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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años las actividades extractivas en el Perú ha enfrentado conflictos de 

diversa magnitud con las comunidades locales del área de influencia de un proyecto 

minero. Por lo que, varias poblaciones se han opuesto radicalmente al desarrollo de 

las actividades mineras. Así, por ejemplo: Rio blanco en Piura, la Zanja, Tambo 

Grande y Cerro Quillish y otros como en el departamento del Cusco, en los cuales se 

han producido enfrentamientos con altos costos materiales, inclusive, la pérdida de 

vidas humanas, lesiones graves a la integralidad física o destrucción de la propiedad 

pública y privada. 

Uno de los temas de mayor preocupación para el país viene a ser el crecimiento de 

la actividad minera, pero también la afectación de los derechos fundamentales de los 

pobladores locales donde se desarrolla dicha actividad minera, entonces para ello es 

necesario saber en qué medida las empresas mineras cumplen con la responsabilidad 

social con el entorno que los rodea que es punto primordial para llegar a tener 

operaciones socialmente aceptables. El año 2003 se da el decreto supremo 042-2003-

EM, el mismo que ha sido modificado por el decreto supremo 052-2010-EM, en el 

cual se estableció el compromiso previo como requisito para el desarrollo de las 

actividades mineras, fijándose siete principios básicos. Este marco normativo hace 

referencia a la responsabilidad social que tienen las mineras para asegurar el 

desarrollo sostenible de las poblaciones y su bienestar social, que constituye tema la 

investigación. 

El presente informe está desarrollado en cuatro capítulos en los que se considera los 

siguientes aspectos: 
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En el primer capítulo se realiza la descripción del problema, con la formulación de 

la interrogante ¿En qué medida las empresas mineras formales cumplen con las 

exigencias de su responsabilidad social?, situación que es necesaria conocer;· por 

cuanto, en la Provincia de Espinar la actividad minero-metalúrgica conlleva a la 

generación de problemas socio-ambientales que se manifiestan por: las 

emisiones y vertimientos por parte de la actividad minera que se propagan en el 

aire, agua y suelo, con consecuencias agudas y/o crónicas para la biodiversidad y 

la salud de los pobladores. Que además, contiene el marco metodológico, 

donde se presenta el tipo, nivel, diseño de investigación, así como la población y 

muestra. 

En el segundo capítulo, se desarrolló el marco teórico conceptual, siendo como 

tema principal, la responsabilidad social de la minería formal y los impactos 

ambientales. 

Finalmente, en el tercer capítulo, se sistematiza los resultados del trabajo de 

campo, población y muestra, luego las conclusiones, sugerencias y la bibliografía. 
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CAPÍTULO 1 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA 

En el Perú la minería data de muchos años atrás, trayendo consigo 

muchos beneficios como perjuicios en todo territorio de peruano, causados 

especialmente a las zonas donde se desarrolla esta actividad extractiva. 

La minería es una actividad extractiva cuyo desarrollo constituye soporte 

para la gran parte de la industria manufacturera y es una importante fuente 

de crecimiento económico para lós países en vías de desarrollo. Esta 

actividad está vinculada a la economía y al medio ambiente. 

Durante los últimos años, la actividad extractiva de minerales ha crecido 

de manera significativa en el mundo. En vista de ello, América Latina es 

desde hace más de una década la principal región captadora de 

inversiones mineras a nivel global, captó en el año 2009 el 26% de la 

inversión en exploraciones y el Perú ha sido uno de sus importantes 

campos de expansión; en efecto nuestro país se ubica en lugares 

expectantes en el ranking de producción de los principales productos 

mineros y se ha convertido en uno de los importantes destinos. de la 

inversión en exploración y desarrollo de proyectos mineros en América 

Latina, por poseer considerables. reservas cuya explotación se vuelve 

rentable a medida que el precio de los metales en el mercado 

internacional se incrementa. En ese contexto, los gobiernos sucesivos han 

implementado progresivamente desde el año 1990 una serie de reformas 
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legislativas destinadas, en primer lugar a facilitar las inversiones 

orientadas a la explotación de los recursos mineros, y en segundo lugar a 

mitigar los impactos negativos que pudiera tener esta explotación. 1 

En el año 2005, el Banco Mundial ha emitido un informe preliminar 

denominado "Riqueza y Sostenibilidad: Dimensiones Sociales y 

Ambientales de la Minería en el Perú", que sostiene que las expectativas 

creadas por dicho desarrollo son interrumpidas por el daño al medio 

ambiente, por un lado; y por las limitaciones en el uso y distribución de los 

ingresos de la minería, por otro lado. Ambos hechos están exacerbando 

conflictos sociales hasta el punto en que podrían desalentar a los 

inversionistas o retrasar el inicio de nuevos proyectos. 2 

Asimismo, según los informes regulares que emite la Defensoría del 

Pueblo, alrededor de la mitad de conflictos sociales que se producen en el 

Perú, tienen su origen en problemas ambientales y dentro de ellos, la gran 

mayoría son conflictos mineros y de hidrocarburos. 

Bajo esta premisa, se tiene que si bien, la minería ha contribuido al 

crecimiento económico del país y ha sido una fuente importante de 

ingresos fiscales; empero, los impactos generados en el medio ambiente 

han sido motivo de gran preocupación y generación de conflictos dentro 

de las comunidades campesinas donde operan las empresas mineras en 

el Perú. 

1 DE ECHA VE, José. y otros. "Minerfa y Conflicto Social". Editorial Litho& Arte S.A.C. Primera, febrero de 2009.p.9 
2 Banco Mundial. "Riqueza Y Sostenibilidad: Dimensiones Sociales Y Ambientales De La Minerfa En El Perú" 
(2005).Disponible en:http://www 
wds.worldbank.org/servlet/WDSConten!Server/WDSP/IB/2005/1 0/07/000160016_20051 007150028/Rendered/PDF/ 
335450a1 PEOstudioOMineria.pdf. 
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En esa perspectiva es preciso determinar, cuál es la responsabilidad 

social de la minería formal en el Perú y si se viene cumpliendo lo 

establecido en el Decreto Supremo N° 042-2003-EM, norma que reconoce 

la necesidad de administrar responsablemente los impactos ambientales. 

Para ello, en esta investigación abordamos la problemática que existe en 

el Perú, por ser un problema latente que abarca todo el territorio peruano 

principalmente en las zonas de influencia directa donde se desarrolla la 

actividad extractiva de minerales, tomando como caso más notorio y 

ejemplificador la situación problemática de la minera Xstrata Tintaya, por 

ser la única empresa minera formal en la Provincia de Espinar, donde se 

ha señalado que sus dos relaves ubicados en el área misma de influencia 

(Camacmayo y Huinipampa) han llegado al límite de su capacidad, ya que 

contienen polvos particulados que cuando hay corrientes de viento llegan 

a las casas aledañas, haciendo irrespirable el ambiente por el olor a ácido 

sulfúrico, con las consecuencias que ello genera al sistema respiratorio y 

la piel, tanto de personas como de animales y plantas. 

Así también, se tiene que en el área de influencia de la actividad minera, 

se registró casos de nacimientos de ovinos, vacunos y casos de 

nacimientos de auquénidos con malformaciones físicas, por alteraciones 

genéticas a consecuencia del funcionamiento de la minera; La 

Municipalidad Provincial de Espinar puso los casos de los ovinos con 

malformaciones en conocimiento del Servicio Nacional de Sanidad Animal 

(SENASA), en Espinar, en Cusca y en Lima. Asimismo, se tiene que el 

incumplimiento de los compromisos insertos en el convenio marco por el 

desarrollo de la provincia de Espinar, en su cláusula novena se 
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compromete a respetar y proteger el medio ambiente e incluso 

implementar un seguro ambiental. 3 

Todo ello ocasionó que la provincia de Espinar sea escenario de continuas 

protestas contra la minera Xstrata Tintaya, pues viene causando daños 

irreparables en los ecosistemas adyacentes a la minera, perjudicando a 

los agricultores y pastores que moran allí; sin embargo, su expansión 

hacia noviembre del 2012 va en aumento. Por ende, lo que se genera son 

impactos ambientales que repercuten en las poblaciones que viven en las 

áreas de influencia de las empresas mineras, por el uso de recursos como 

el agua y la tierra, así como la degradación del medio ambiente que sirve 

de sustento a las poblaciones. 

Siendo ello así, resulta imperativo determinar si las las empresas mineras 

cumplen o no, con su responsabilidad social que viene a ser un 

comportamiento voluntario que tienen todos los ciudadanos, incluyendo a 

las instituciones-públicas y privadas- y las organizaciones de la sociedad 

civil, para contribuir al incremento del bienestar de la sociedad y de las 

obligaciones exigidas por la ley4 . La Responsabilidad Social ha estado 

inserta por siempre en la industria minera; sin embargo, desde hace años 

es un tema clave y fundamental en el desarrollo de la minería mundial. 

Por lo tanto, en ese contexto, es necesario preguntarnos. ¿En qué medida 

la empresa minera formal cumple con las exigencias de su 

3 Es preciso mencionar que este convenio se firmo todavia en setiembre del año 2003 , cuando la legislación y la 
institucionalidad ambiental no estaba regulada como si lo está hoy en dia; por esta razón el convenio se convirtió 
en el referente de la relacionamiento entre la empresa y la provincia de Espinar para efectos de protección del 
medio ambiente. 
4Norma Técnica Peruana ISO 26000. Julio 2011. p. 2. Disponible 
en:http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/Presentaci%C3%83%C2%B3n%200GGS%20%20Responsabilidad% 
20Sociai%20-%201S0%2026000.pdf 
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responsabilidad social?, situación que es necesaria conocer por cuanto, 

en la Provincia de Espinar la actividad minero-metalúrgica conlleva a la 

generación de problemas socio- ambientales que se manifiestan por las 

emisiones y vertimientos por parte de la actividad minera que se propagan 

en el aire, agua y suelo, con consecuencias agudas y/o crónicas para la 

biodiversidad y la salud de los pobladores; los escasos mecanismos de 

participación ciudadana antes, durante y después de la elaboración del 

estudio del impacto ambiental respectivo 16 que origina el rechazo y el 

temor de la población, así como la ausencia del respeto de su cultura, 

costumbres ancestrales y el incumplimiento de convenios de aporte 

voluntario. 

Todo ello, origina altos niveles de desconfianza, incomunicación y 

perjuicios que existen entre los distintos actores de la minera, que 

bloquean la posibilidad de encontrar soluciones coordinadas. 

1.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1.1. PREGUNTA PRINCIPAL 

¿En qué medida la minería formal cumple con su 

responsabilidad social respecto a los impactos ambientales 

en el ecosistema y la salud. de la población en la provincia 

de Espinar- Cusco, año 2012 y 2013? 
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1.1.2. PREGUNTAS SECUNDARIAS 

¿Cuáles son los impactos ambientales sobre el ecosistema, 

que produce la minería formal en la Provincia de Espinar -

Cusco? 

¿Qué impactos ambientales. produce la minería formal, en la 

salud de la población de la Provincia de Espinar- Cusco? 

¿La minería formal cumple con el compromiso previo 

realizado mediante la declaración jurada por los 

peticionantes mineros conforme lo dispone el Decreto 

Supremo N° 042-2003-EM, modificado por el Decreto 

Supremo N° 052-201 0-EM? 

1.2.JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La situación problemática elegida se justifica en la necesidad de 

establecer en qué medida la minería formal cumple con su 

responsabilidad social, por qué su desarrollo conlleva a la generación 

de problemas socio ambientales que se manifiestan en los impactos 

ambientales sufridos sobre el ecosistema y la salud de los pobladores 

del área de influencia directa de la actividad minera; por tanto, su 

importancia · radica en determinar el incumplimiento de la 

responsabilidad social existente entre la población de Espinar y la 

minería formal, para que se respete, proteja y preserve nuestro medio 

ambiente conforme lo señala nuestra Constitución Política del Perú en 

su Ar:t. 2 inc. 22, que hace referencia al derecho " ... a gozar de un 
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ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida". En ese 

sentido: 

1.2.1. DESDE EL PUNTO DE VISTA PRÁCTICO 

La investigación permitirá, que los resultados, sirvan en primer 

lugar, como referente para determinar, si la minera Xstrata 

Tintaya cumple con la responsabilidad social que le compete en 

la provincia de Espinar y en segundo lugar como referente para 

la creación de organismos independientes que coadyuven a 

realizar de manera inopinada y permanentemente los diferentes 

monitoreos ambientales necesarios en zonas de influencia 

directa donde se realiza la actividad minera, para así prevenir 

futuros conflictos que pudieran originarse entre las 

comunidades campesinas y la empresas mineras. 

1.2.2. DESDE EL PUNTO DE VISTA TEÓRICO 

La investigación realizada permitirá establecer que la 

responsabilidad social debe ser entendida como una conducta 

voluntaria de las empresas mineras para que incorporen en su 

gestión los principios establecidos en la legislación ambiental de 

una manera clara y estructurada de modo que justifiquen sus 

actuaciones en beneficio de las zonas donde se desarrolla la 

actividad extractiva. 
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1.2.3. DESDE EL PUNTO DE VISTA METODOLÓGICO 

La utilidad metodológica de la presente investigación servirá 

para describir y analizar el cumplimiento de la responsabilidad 

social de las empresas mineras formales en el Perú, porque 

contiene técnicas e instrumentos válidos que garantizará su 

rigor científico. El mismo que es contrastado por los diferentes 

estudios, monitores realizados por los diferentes instituciones 

estalas para determinar si la actividad minera en la provincia de 

espinar realiza su actividad con forme el ordenamiento jurídico. 

1.3. DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. DELIMITACIÓN ESPACIAL 

La investigación se circunscribe al ámbito de la Provincia de 

Espinar y especialmente las zonas de influencia directa de la 

empresa minera Xstrata Tintaya. 

1.3.2. DELIMITACIÓN TEMPORAL 

Desde el punto de vista temporal, la investigación se desarrolló 

en el año 2013. 
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1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar en qué medida la minería formal cumple con su 

responsabilidad social respecto a los impactos ambientales en 

el ecosistema y la salud de la población en la Provincia de 

Espinar- Cusca en el año 2012 y 2013. 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

);;> Identificar los principales impactos ambientales sobre el 

ecosistema que produce la minería formal. 

);;> Identificar los principales impactos ambientales que produce 

la minería formal en la salud de los pobladores. 

);;> Determinar si la minería formal cumple con el compromiso 

previo realizado mediante la declaración jurada por los 

peticionantes mineros conforme lo dispone el Decreto 

Supremo N° 042-2003-EM, modificado por el Decreto 

Supremo N° 052-201 0-EM. 
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1.5. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La minería formal no cumple con su responsabilidad social 

respecto a los impactos ambientales en el ecosistema y la salud 

de la población en la Provincia de Espinar-Cusca. 

1.5.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICOS 

~ Los impactos ambientales producidos por la minería formal 

en la Provincia de Espinar, sobre el ecosistema son en el 

agua, aire y suelo. 

~ Los impactos ambientales ocasionados por la minería formal 

en la salud de la población de la provincia de Espinar son 

oncológicas, estomacales, respiratorias y dérmicas. 

~ La minería formal no cumple con el compromiso previo 

realizado mediante la declaración jurada por los 

peticionantes mineros conforme lo dispone el Decreto 

Supremo N° 042-2003-EM, modificado por el decreto 

supremo N° 052-2010-EM. 
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1.6.1DENTIFICACIÓN Y OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

1.6.1. VARIABLES INDEPENDIENTES 

•!• LA MINERÍA FORMAL 

);> .Indicadores 

-Tipo de actividad. 

-Tiempo de duración. 

- Compromisos de las empresas mineras formales. 

-Uso responsable de los recursos naturales de la minería 

formal. 

- Prevención y protección del medio ambiente por parte 

de la minería formal. 

- Participación ciudadana en la minería formal. 

1.6.2. VARIBLES DEPENDIENTES 

•!• INCUMPLIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

);> Indicadores 

- Aspecto normativo. 

- Procedimientos de consulta previa. 

- Impactos ambiéntales de la minería formal 

-Tipos de estudios de impacto ambiental según las 

exigencias de la legislación. 
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- Modo de participación de las comunidades en las 

decisiones que les afectan, respetando sus valores y 

costumbres culturales. 

2. MARCO METODOLÓGICO 

2.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación se enmarca dentro del tipo 

Jurídico Explicativo porque se centra en el análisis de las causas y 

consecuencias de la actividad de la minería formal y cumplimiento de 

la responsabilidad social que por ley le corresponde. 

2.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

El nivel de investigación es descriptivo-explicativo, porque primero 

describe la actividad minera formal en la provincia de Espinar y luego 

explicativa de. cómo esas empresas que opera en dicho lugar si 

cumple o no con su responsabilidad social frente a la ·naturaleza y la 

población. 

2.3. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño de la investigación es el no experimental, en su forma 

transeccional o transversal, porque se adecua a las condiciones y 

cómo ésta se presenta en la realidad para tomar los datos para su 

análisis respectivo. 
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2.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN 

TECNICAS 

ENCUESTA 

INSTRUMENTOS 

Aplicado a la población del área de influencia 

directa de la actividad minera. Para lo cual se 

elaboró como instrumento el cuestionario. 

Para recoger puntos de vista de los presidentes 

ENTREVISTA comunales de las comunidades campesinas del 

área de influencia directa; para lo cual, se elaboró 

como instrumento la guía de entrevistas. 

Esta técnica se utilizó para recoger datos en el 

lugar de los hechos, respectos a los pobladores 

que se encuentran en zona de influencia directa 

OBSERVACIÓN del proyecto minero como: los relaves mineros, las 

zonas de botaderos, Piscigranjas contaminadas y 

las malformaciones físicas de algunos animales, 

para ello se realizó una guía de observación. 

Respecto a la responsabilidad social de la minería 

formal y la elaboración del marco teórico se utilizó 

DOCUMENTAL como instrumento las normas legales, fichas de 

resumen, cuaderno de apuntes, libros, revistas, 

periódicos e Internet. 
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CAPÍTULO 11 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Como antecedentes de estudio para la ejecución y desarrollo del presente 

trabajo de investigación se analizó el estudio presentado; sin embargo, no 

está relacionado directamente con cada una de las variables, pero aporta 

a esclarecer algunos conceptos. 

Tesis: "LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO FRENTE AL DAÑO 

AMBIENTAL", presentado por: Abraham Bastida Aguilar, en la ESCUELA 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, para optar el TÍTULO DE 

MAESTRO EN DERECHO, quien arribó entre otras, a las siguientes 

conclusiones:" ... Que la protección del medio ambiente es una garantía 

constitucional ya que el estado está obligado a preservar el medio 

ambiente, problema que a todos nos afecta como colectividad y cualquier 

ciudadano debe tener el derecho de demandar, la reparación del daño al 

estado, cuando se le afecte su medio ambiente. Porque al afectarlo está 

atentando contra su salud y contra el desarrollo de un ambiente sano, al 

cual tiene Derecho por ser parte del entorno ... " 

Es de entender que el medio ambiente de ser protegido por todas la 

personas y aún más por el propio Estado, garantiza el derecho a vivir en 

un ambiente sano y que no afecte a la salud de los personas ni su 

desarrollo, por ser parte del entorno. 
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2. ANTECEDENTES DE LA MINERA XSTRATA TINTAYA 

La Minera XstrataTintaya opera en la provincia de Espinar que se 

encuentra a 250 km al Sur Oeste de la ciudad de Cusco. Cuenta con 08 

distritos, ubicado entre 3800 y 4200msnm, entre los pisos ecológicos de 

puna y suni. Las actividades económicas locales más importantes en la 

zona son la agricultura, ganadería y el comercio. 

El yacimiento cuprífero de Xstrata Tintaya, se encuentra ubicada en el 

distrito de Yauri, Provincia Espinar, Departamento de Cusco, entre los 

4000 y 4300 m.s.n.m. siendo explotada por diversas empresas, en un 

contexto políticamente favorable a la inversión privada. 

MAPA Nro. 01 

FUENTE: Perumin 31 Convención Minera. 
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Las primeras referencias que se tiene de la exploración minera son de los 

años 1917, cuando la empresa minera estadounidense Andes Exploration 

of Mine determinó la existencia de reservas de cobre en la comunidad 

campesina Antaycama en el sector de Tintaya Marquiri donde se ubica el 

yacimiento de alta reserva que llegó a constituir el más grande yacimiento 

de cobre en Perú; posteriormente en 1952, la empresa Cerro de Paseo 

Corporation adquirió los derechos para continuar con las exploraciones. 

En septiembre de 1971 bajo el impulso de la participación estatal en la 

actividad minera, el gobierno peruano de entonces otorgó a la empresa 

pública Minero Perú los derechos para explotar los depósitos de Tintaya. 

El 2 de mayo de 1980, se constituye la Empresa Estatal Minera Asociada 

Tintaya S.A. (EMATINSA). Siendo uno de los últimos emprendimientos 

mineros bajo propiedad del Estado en el Perú. 

Para setiembre del año de 1981 la empresa cambia de denominación 

social a "Empresa Minera Especial Tintaya S.A." (Tintaya S.A.), la cual 

inicia sus operaciones en el año de 1985 convirtiéndose rápidamente en la 

tercera productora de cobre del Perú. 5 

En la década de los noventa se inició la transferencia de las empresas 

públicas al sector privado. El Comité Especial encargado de la 

privatización de la empresa de Tintaya fue nombrado el 12 de febrero de 

1993 por Resolución Suprema N° 044-93 de la Presidencia del Consejo de 

Ministros. Y en el año de 1994 el Estado Peruano adjudica la Buena Pro 

por subasta pública al consorcio norteamericano Magma Cooper 

Company/Giobal Ma~ma Ud., en 276.8 millones de dólares americanos, 

5DE ECHAVE, José. y otros. Op. cit.p.129. 
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cambiando su razón social a MAGMA TINTA YA S.A., pero está transfiere 

la propiedad en acciones a la empresa Australiana Minera Broken Hill 

Propietary quien la denomino como BHP Tintaya S.A. el grupo BHP 

Limitad se fusiona con la empresa Billinton PLC de Inglaterra quien en el 

año 2006 transfiere la titularidad a Xstrata Cooper, quien en el año 2010 

decide ampliar sus operaciones y utilizar los recursos de la reserva 

Antapaccay. De ésta manera, asegurar la continuidad de la minería en 

Espinar hasta el año 2034.En el año 20131a minera Xstrata Cooper realizó 

negociaciones para realizar la fusión entre Xstrata y Glencore. 

3. RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA MINERÍA FORMAL . 

3.1. EVOLUCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Desde sus inicios la responsabilidad social estaba asociada a la 

filantropía y la caridad que rigen el actuar de las personas que viven 

en comunidad para .hacer el bien social. 

Asimismo a lo largo del tiempo la responsabilidad social también se 

ha visto vinculada al sector empresarial en razón a la relación que 

existe entre la sociedad y los negocios, pues estas añadan nuevos 

criterios de responsabilidad social en su gestión. 

En 1953 Howard Bowen considerado como el padre de la 

responsabilidad social, sugirió que "Las empresas deberían tomar en 

cuenta las consecuencias sociales de sus decisiones". 6 Desde sus 

6CANESSA ILLICH, Guiliana y GARCIA VEGA, Emiliano. "El ABC de la Responsabilidad Social Empresarial en el 
Perú y en el Mundo" Editorial Perú 2021.Primera Edición. Mayo 2005. p.13. 
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inicios hasta la actualidad podemos distinguir tres momentos antes de 

llegar al concepto actual. 

El primer momento, se da en los años cincuenta durante el vertiginoso 

crecimiento en tamaño y poder que experimentan las empresas 

norteamericanas y el protagonismo que cobraron éstas ante los 

grandes problemas sociales. En esos años se da el debate acerca de 

los grandes beneficios que las empresas obtienen y lo que estas le 

deben a la comunidad; pero esto constituiría una disminución en las 
' 

ganancias de los empresarios a favor de los objetivos sociales; es por 

esta razón que no estarían de acuerdo con las acciones de la 

responsabilidad social en la empresa. 

En el segundo momento se da entre los años sesenta y setenta, 

durante ese período se cuestionan las actividades de las empresas a 

partir de las consecuencias sociales de sus acciones, principalmente 

las consecuencias de los procesos de producción y el incentivo de la 

cultura consumista. Todo ello lleva a una nueva reflexión sobre su 

función en la comunidad y sobre la necesidad de elaborar una 

estrategia para responder alas demandas de la sociedad civil. 7 En los 

años ochenta y noventa la concepción de estado de bienestar y 

calidad de vida deben de ser la meta de todas las instituciones 

incluidas las empresas. Se consideró a la responsabilidad social de la 

empresa como un elemento fundamental para el desarrollo de las 

7DE LA QUINTANA RIVERA, Yandira Bettsabeth. Tesis "Responsabilidad Social Empresarial En El Sector Minero 
Boliviano". Bolivia la paz. Años 2008.p.27. 
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empresas y para poder establecer relaciones positivas tanto con sus 

asociados como con la comunidad. 8 

El tercer momento, responde a la estrategia de involucrar a la 

empresa en un proceso en el que se beneficia no sólo la reputación de 

la empresa o la sociedad en la que actúa, sino .también a los 

trabajadores, al medio ambiente, a la comunidad misma y a los 

· inversionistas.9 Todo ello de manera permanente y estable en el 

tiempo. 

Entonces podemos establecer la necesidad de que la empresa asuma 

la responsabilidad por los efectos de sus acciones sobre la comunidad 

y que estos tengan un sostenimiento en el tiempo. 

En la actualidad la responsabilidad social implica la compatibilidad 

entre la actividad de la empresa y el mantenimiento del ecosistema 

dentro de las comunidades donde se desarrolla y la conciencia pública 

sobre los problemas sociales, ambientales y económicos. Lo que se 

busca con ello es convertir a la empresa en un actor que promueva el 

desarrollo sostenible de su localidad. 

Finalmente la responsabilidad social no debe perjudicar la función 

económica de las empresas ya que este compromiso desarrolla una 

visión integral de futuro. 

80bservatorio social "Responsabilidad Social Empresarial. Perspectivas para a Actuacao Sindical". Versión 
preliminar. Sao Paulo, Noviembre 2003. 
9América latina.p.34 
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3.2. TEORÍAS ACERCA DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

EMPRESARIAL 

A través del tiempo han surgido distintas concepciones teóricas sobre 

la responsabilidad social empresarial, las cuales se encuentran 

ligadas en su mayoría al rol que se le asigna a la empresa en la 

sociedad. 

3.2.1. TEORÍA INSTRUMENTAL 

Se basa al estudios de Friedeman M., Murray K., y Montari J., 

Lizt R., y Potter M., kramer M., los cuales consideran que las 

únicas actividades sociales validas son aquellas que permiten 

cumplir con los objetivos de obtención de mayor la riqueza 

empresarial. 10 

Estos autores establecen que la responsabilidad social debe 

recaer directamente en sí, y no en las empresas ya que las 

actividades de responsabilidad social empresarial deben de 

generar un efecto positivo en su reputación, ser de largo plazo y 

dentro de un marco ético donde se respeten las leyes. 

3.2.2. TEORÍA INTEGRADORA 

En esta teoría sostiene que las prácticas de responsabilidad 

social deben de tener en consideración las diversas demandas 

sociales pues se tiene una obligación con la sociedad o 

10CANCINO DEL CASTILLO, Cristian. "Responsabilidad Social EmpresariarEditor Rut Tapia. Chile. Diciembre del 
2008 .p. 16. 
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comunidad donde se desenvuelve, basándose en el impacto 

que tienen las empresas sobre la economía, el medioambiente, 

la vida de las personas y no solo atender a los contratos 

establecidos, puesto que el comportamiento socialmente 

responsable podrá otorgar a la empresa la llamada licencia 

social para realizar sus actividades. 

Al respecto, Vogel D. plantea la idea de que a partir del 

nacimiento de regulaciones gubernamentales se ha reducido el 

campo de discusión gerencial sobre RSE. Esto quiere decir, 

que el marco de actividades que los ejecutivos podrían haber 

catalogado y gestionado como socialmente responsables dejan 

de serlo al aparecer diversos limites regulatorios al respecto. 

Bajo estos límites las acciones que en un comienzo se 

desarrollaban bajo la premisa de ser responsables ahora solo 

se realizan por ser una obligación. 11 

3.2.3. TEORÍA DE CARÁCTER POLÍTICO 

11ldem, p. 27. 

Esta teoría enfatiza el poder que puede adquirir una empresa 

en la medida en que se llega a consolidarse dentro de una 

sociedad o comunidad, es decir cuando una empresa empieza 

a aumentar su participación y tamaño las deci.siones afectan al 

medio donde se desarrolla lo que definía Howard Bowen, como 

responsabilidad social. Es así que las empresas no solo 

adquieren una responsabilidad con las utilidades para los 

accionistas o sus objetivos económicos, sino que debe de 
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administrar sus relaciones con los demás entes involucrados 

con justicia con el llamado "ciudadano corporativo~· como lo 

definió Wood D., y Lodgson. 

Los autores de esta teoría son: Davis, Donaldson, T., Dunfee 

T., y Wood D., y Lodgson. quienes concluyen que la ciudadanía 

corporativa constituye un avance en el sentido de analizar las 

relaciones entre los negocios y la sociedad. $e debe tener 

presente el hecho de que las empresas no solo son entes 

individuales sino que son un participante más de la comunidad, 

por lo que debe existir un análisis sobre cómo enfrentan las 

compañías y la sociedad sus derechos y deberes. 12 

3.2.4. TEORÍA DE LA ÉTICA Y MORAL 

12fdem, p. 35,36 
13ldem, p. 45,46 

Los autores como: Freedman, Kaku, R., Annan o Pacto Global 

de las Naciones Unidas, y Choali, F., Majluf. tiene por objetivo 

recalcar la función que posee la empresa dentro de la sociedad 

como parte integral y como objeto del bienestar humano. Llevar 

a cabo las actividades empresariales tiene como función ayudar 

al desarrollo social y no solo a la obtención de ganancias en sí, 

esto sumado al hecho que son los valores éticos morales los 

que deben guiar el actuar del hombre, por lo tanto, a las 

actividades empresariales. 13 
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Consideran que la responsabilidad social empresarial estará 

mejor fundamentada en parámetros de derechos fundamentales 

como los derechos universales o espirituales y no en los 

económicos. Además que se debe de tener en cuenta a todos 

los actores que puedan verse afectados tanto directas como 

indirectamente en el desarrollo de sus actividades. Kaku, lo 

define como "la filosofía del espíritu de cooperación"14, 

buscando así el bien común para todos. Por su parte Kofi 

Annan propone_ establecer principios sociales, ambientales de 

carácter universal. Estos deben de estar guiados por los valores 

éticos, morales el cual guía el actuar de los hombres y por lo 

tanto las actividades empresariales. 

3.3. CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

El termino responsabilidad social no es nuevo. Por el contrario, como 

ya se menciono tiene una larga trayectoria en el tiempo, debido a que 

ella debía de garantizar las correctas prácticas comerciales de modo 

que ésta se vinculaba al carácter filosófico que tiene como pilares los 

valores éticos morales, lo qu~ implica las manifestaciones de los actos 

de las personas y de cómo estas afectan a otros; es decir, que la 

responsabilidad debe ser entendida como la capacidad de responder 

por nuestros propios actos; y lo social como estos actos afectan a los 

otros en su entorno. 

14En esta filosoffa tanto individuos como organizaciones viven y trabajan juntos por el bien común. 
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Luego surge la aparición de una nueva visión de negocios donde la 

responsabilidad social viene hacer una forma de gestión en las 

empresas relacionado con la ética y transparencia frente a las 

personas, comunidad y medio ambiente. 

Posteriormente, la Unión Europea en su Libro Verde define sobre la 

responsabilidad social de la empresa como: "una decisión 

voluntariamente para contribuir al logro de una sociedad mejor y un 

medio ambiente más limpio".15 

Asimismo, para De la Cuesta lo define como: "el conjunto de 

obligaciones y compromisos, legales y éticos, nacionales e 

internacionales, con los grupos de interés. Estos compromisos están 

circunscritos a las consecuencias de la actividad empresarial en los 

ámbitos social, laboral, medioambiental y de los derechos humanos"16. 

Entonces, de ello se puede inferir que: "la responsabilidad social 

empresarial alude a esta responsabilidad social pero circunscrita de 

manera específica al accionar de las empresas y es la forma de 

expresar el compromiso de este sector con el desarrollo sostenible"17. 

Finalmente, el concepto de responsabilidad social empresarial debe 

ser entendido como un compromiso voluntario que tiene las empresas 

frente a los grupos de la sociedad que no sean accionistas, 

convirtiéndose en una contribución al medio ambiente, pobreza, 

desigualdad, a la salud. Siendo el comportamiento social de las 

15Comisión de las Comunidades Europeas. Libro Verde: Fomentar un marco Europeo para la Responsabilidad de 
las empresas. P .4. 
16MARTINEZ GARCES, Dora Cecilia. La Responsabilidad Social Empresarial, El Papel De Los Gobiernos, Los 
Organismos Multilaterales Y Las Ongs. Marzo 2007. 
170xfam Internacional, "Responsabilidad Social Empresarial en el Sector Minero en el Perú". Agosto ,2007.p.8. 
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empresas la parte más importante de su legitimidad social, debiendo 

contribuir al desarrollo sostenible donde se desarrolla. 

3.4. RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL PERÚ 

En nuestro país, la responsabilidad social ha pasado por diversas 

etapas, siendo la filantropía la forma más antigua, "constituyéndose en 

causas benéficas y paternalistas que estuvieron a cargo de la Iglesia 

Católica, que tuvo su como misión evangelizar y promover las 

actividades de carácter filantrópico y caritativo"18. 

Sin embargo, el sector privado ha sido afecto por la historia y la 

' coyuntura que atravesada en el país, especialmente en las épocas de 

gobierno militar 1968 y de terrorismo en los años ochenta donde la 

empresa privada peruana solo luchaba por su sobrevivencia y su 

aceptación en la sociedad 19. En ese panorama las inversiones 

disminuyeron y aumento la crisis económica, pasando el Estado a 

asumir una imagen de protector. 

En cambio la .responsabilidad social ha cobrado mayor relevancia a 

partir de década de los noventa, como resultado de un proceso de 

globalización, debido principalmente al cambio de régimen económico 

bajo el mandato del ex-presidente Alberto Fujimori. En este período se 

permitió un mayor desarrollo de la empresa privada, se diseñaron e 

implementaron una serie de reformas económicas qlie brindaron un 

panorama de estabilidad al empresariado peruano. Es justo en este 

18FRANCO, Franco. "Documento de Discusión~ Diagnostico de la Responsabilidad Social en el Perú. Mayo 2007. 
p.4. 

191bidem~ 
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escenario de reformas liberales, es que se inicia la transferencia de las 

empresas al sector privado. 

Por su parte, en el expediente N° 008-2003-AI-TC, se señala que "la 

economía social de mercado debe ser ejercida con responsabilidad 

social empresarial" y el pleno jurisdiccional N° 0048-2004PI-TC 

precisa que "la responsabilidad social se constituye en una conducta 

exigible a las empresas, de forma ineludible", esto permitió que la 

empresa adopte un muevo cambio respecto a la implementación de 

un modelo de la responsabilidad social en la empresa. 

Así también TC, en el expediente N° 008-2003-AI-TC entiende el 

término social como: "mecanismo para establecer restricciones a los 

privados y una forma de promoción del uso sostenible de los recursos 

naturales. Además, en el artículo 43° de la Constitución Política del 

Perú, establece que el Perú es una república democrática y social, y el 

artículo 58° establece que la iniciativa privada es libre y se ejerce en 

una iniciativa social de mercado. Porque no solo debe de estimular la 

creación de la riqueza y la libertad de empresa, comercio e industria, 

sino verificar que tales actividades se realicen respetando los demás 

derechos, especialmente los ligados al medio ambiente y al 

consumidor''20• 

Es por ello que se esperaba que el sector privado colabore en la 

resolución de los problemas sociales del país a través del aporte de 

sus recursos económicos. Esta expectativa hacia el sector privado se 

dio debido a que el Estado orientó sus esfuerzos hacia la reducción de 

20GARCIA BELAUNDE, Domingo y otros. "GACETA PROCESLA CONSTITUCIONAL':. Editorial el Buho E.I.R.L. 
Primera edición. Enero 2012. P.66. 
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la pobreza y el desarrollo sostenido, con lo cual el sector privado 

pasaría a ser un aliado del Estado en la resolución de los problemas 

sociales. De esta manera, se incrementó la conciencia pública sobre 

los problemas ambientales, sociales, económicos que las empresas 

deben de incluir dentro de su planeamiento estratégico, inclusive su 

posición y compromiso ante su entorno social. 

Una de las iniciativas para promover la responsabilidad social, ha sido 

la creación de la organización de Perú 21 21 . Cuya misión es 

desarrollar y difundir una visión de largo plazo para el Perú, donde 

las empresas desarrollen e incorporen la responsabilidad social y 

ambiental como una herramienta de gestión, y así contribuir y mejorar 

la calidad de vida de su entorno donde realice sus actividades. 

Además, la responsabilidad social en el Perú tiene un carácter 

fundamentalmente voluntario, a partir de las demandas y necesidades 

de la sociedad. Este comportamiento voluntario es el que tenemos 

todos los ciudadanos incluyendo a las instituciones-públicas y 

privadas y las organizaciones de la sociedad civil, para contribuir al 

incremento del bienestar de la sociedad, más nuestras obligaciones 

exigidas por ley. 

3.5. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN LA MINERÍA FORMAL 

La minería es la obtención s~lectiva de los minerales y otros 

materiales de la corteza terrestre. También se· denomina así a la 

21 Asociación Civil sin fines de lucro creado por un grupo de empresarios comprometidos con el pais y su futuro. 
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actividad económica primaria relacionada con la extracción de 

elementos de los cuales se puede obtener un beneficio económico. 

Por otro lado, la minería formal es la que se desarrolla cumpliendo 

con todos los requisitos y permisos establecidos en la Ley de Minería. 

"Tiene concesión minera o contrato de cesión o explotación, permiso 

de uso del terreno superficial, estudio de impacto ambiental, licencia 

de uso de agua, licencia social y autorización de inicio o reinicio de 

operación minera. Mediana y Gran Minería, Pequeña Minería, Minería 

Artesanal"22. 

MINERÍA FORMAL 

/ 
CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS Y. 

PERMISOS MINEROS, 

r 
FORMAL 1 AMBIENTALES, SOCIALES, LABORALES, 

1 TRIBUTARIOS ESTABLECIDOS EN NUESTRA 

~ NORMPJIVIDAD LEGAL VIGENTE. 
COMPRENDE A LA MEDIANA Y GRAN MINERÍA, 

LA PEQUEÑA MINERÍA Y LA MINERÍA 
ARTESANAL 

1 

MINERIA 

1 PERUANA 1' 
NO CUMPLE COt-1 PERMISOS PARA REALIZAR 

ACTIVIDAD 
MINERA, OPERA EN ZONAS NO PROHI51DAS, 

CUENT!l. CON 

r l 3> DECLARACIÓN DE COMPROMISO V m.!. EN 
INFORMAL PROCESO DE FORMALIZACIO. OPERAN A 

lf 
PEQUE~A ESCALA {PPM-PMA) 

r NOFORMAL F{O CUMPLE COF~ LOS PERI.'<I505 PAitol. REALIZAR 
ACTI'VJD.~D 

11/Jt.;a!A, OPERA EN ZONAS PRDhl5lDAS 'i/0 

r }-= 
U1lL!Zol. Ft.AQU!r{ol.RlA 

ILEGAL :!> DE GRAN CAPACIDAD, E:.""i'A SU!l:.A A 
!N'iEI!DlCCIÓN V 
ERRADlCol.C:ION 

FUENTE:Adecuado por las tesistas. 

22 "Actividad Minera en el Perú. Definiciones".Disponible en: 
http:l/www.unep.orglchemicalsandwaste1Portalsf91MercuryiGF21PERU%20-
%20PNUMA_ ONUDI_FORO _PPA_PMA. pdf 
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El desarrollo de la minería, al ser una actividad muy intensiva en 

capital y requerir altos montos de inversión, depende en buena medida 

del marco legal al cual ésta sujeta. "Esto es aún más importante 

cuando los países compiten por atraer a las grandes empresas 

extranjeras para que exploten sus recursos minerales"23. 

Nuestro país tiene gran cantidad de recursos naturales y nuestra 

Carta Magna establece que los recursos naturales son de la Nación y 

el Estado es responsable de su administración para que tales recursos 

sean aprovechados de manera sostenible. Para tal aprovechamiento 

del recurso el Estado otorga derechos a particulares que en el caso 

minero son denominados concesiones, con el transcurso de los años 

la legislación sobre la minería ha variado grandemente, así tenemos 

los siguientes: 

);> En 1950, se promulgó el Código de Minería, muy favorable para el 

capital extranjero. Siendo su objetivo del gobierno . atraer 

inversiones para desarrollar grandes yacimientos. Paralizándose en 

las década de los 60. 

);> En 1968, el Gobierno Militar, dio la Ley General de Minería en 1971 

con el D.L. 1880, que puso fin a los incentivos para· las inversiones 

extranjeras, promovió la participación del Estado en la Explotación, 

refinación y comercialización de minerales, originándose una serie 

de expropiaciones, que duraron hasta los años 80, no registrándose 

inversiones privadas en minería. 

23 Equipo Mmsd América Del Sur. "Minerfa Minerales y Desarrollo Sostenible en América del Sur". Editorial. Victor 
L. VACCHELDA.p.544. 
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~ En 1981, se promulgó la Ley General de Minería D.L. 109, donde 

se estableció exoneraciones tributarias para la inversión privada y la 

estabilidad tributaria por diez años para las empresas de mediana 

minería que hicieran sus operaciones. Durante los años 80 la única 

inversión fuerte en minería fue la culminación de la mina Tintaya, 

cuyos estudios fueron iniciados durante el gobierno militar de Ex 

presidente Juan Velasco Alvarado, intentando así promover el 

desarrollo económico en zonas alejadas. 

~ En 1991, se aprobó el Decreto Legislativo de Promoción de 

Inversión en el sector minero (D.L. N° 708) que declara de interés 

general la promoción de inversiones en el sector minero y se 

otorgan, entre otros beneficios: estabilidad administrativa, tributaria. 

Estos cambios legislativos han permitido condiciones favorables para 

las compañías extractivas, al mismo tiempo que socavan la protección 

del medio ambiente y los derechos de las comunidades indígenas y 

campesinas. Como resultado ha habido un aumento en los conflictos 

socio ambiental, los cuales no han sido disminuidos por la creciente 

dependencia en las iniciativas de responsabilidad social corporativa 

que se centran en los códigos voluntarios y la autorregulación24. 

Entonces las empresas mineras adquirieren la gran responsabilidad 

de ser un aliado del Estado para la reducción de la pobreza y el 

desarrollo sostenible, donde la responsabilidad social en la minería 

alcanza una serie de dimensiones y lograron identificar a los 

~4 DE ECHA VE, José. ¿Invitados A La Mesa Grande? El Crecimiento Del Sector Extractivo, La Participación 
lndfgena!Campesina En Procesos Multiactores y La Presencia Canadiense En El Perú Esa Grande. CooperAcción. 
Perú. Diciembre, 2010.p. iii 
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Stakeholders25• Por ende, las empresas mineras empiezan a incluir 

aspectos que abarquen nuevos cambios, incluyendo compromisos con 

su entorno social. Ante esta situación las empresas privadas optan 

por contribuir con el desarrollo del país, adoptando prácticas 

responsables en su entorno más cercano. 

Pero debemos tener presente que este proceso de reformas facilito el 

importante crecimiento de la actividad minera26; sin embargo, la 

apertura a la inversión privada a significado en muchos casos la 

superposición del sector y .. el interés nacional a los intereses y la lógica 

de desarrollo agrícola y pecuario27• 

Debido a esto, se ha desarrollado serios confli~tos entre las 

poblaciones locales y las empresas mineras que han llevado a 

enfrentamientos con altos costos materiales e inclusive la pérdida de 

vidas humanas28• La mayoría de estos conflictos tienen un elemento 

común: el problema de daños ambientales por el inadecuado 

tratamiento de los relaves, la forma en que se manejan los elementos 

químicos, la sobre explotación del subsuelo que perjudica las 

viviendas de las comunidades, los daños ambientales a la vegetación 

y a los animales entre otros. 

La provincia de Espinar no es ajena a estos conflictos sociales ello 

responde a las demandas y necesidades· no escuchadas, ni 

canalizadas oportunamente entre la Empresa Minera y zonas de 

25Stakeholders se utiliza para designar a todos aquellos agentes que tiene algún tipo de interés en las actividades 
de una empresa, como empleados, clientes, inversores, grupos ambientalistas, y la comunidad misma. 

26ALAYA MONCLOA, Alejandra. "No Pero SI: Comunidades Y Minerla"CooperAcción. Lima, abril 2007.p. 
27ECKHARDT, Karen y otros. "Empresas Mineras y Población: Estrategia de Comunicación y Relacionamiento" 

Editorial Cordillera S.A.C. Primera Edición. Lima, setiembre de 2009.p.22. 
28 fdem,p.7 
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influencia. En el informe realizados por la Defensoría del Pueblo de 

la Provincia de Espinar demanda a la empresa minera Xstrata Copper 

Proyecto Tintaya Antapacay ampliar los aportes al desarrollo 

socioeconómico; cerrar o reubicar la presa de relaves de Huinipampa; 

y asumir compromisos ambientales ante posibles impactos 

susceptibles de generarse como consecuencia de sus actividades en 

la zona. 

No obstante, la Responsabilidad Social aplicada por las empresas 

mineras en una determinada zona "implica coherencia entre 

crecimiento económico, equidad social y cuidado del ambiente en 

concordancia con el estado, población del entorno, respetando su 

cosmovisión, filosofía empresarial de la empresa y las normas 

ambientales en vigencia"29. 

NIVEL DE 
VIDA 

CALIDAD DE VIDA 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

29Responsabilidad Social Empresarial en la Minería ¿Qué falta hacer? 

PRODUCCION 
ECOLOGICA 

CONCIENCIA 
AMBIENTAL 

Disponible en:http://www.monografias.com/trabajos78/responsabilidad-social-empresarial
mineria/responsabilidad-social-empresarial-mineria.shtml 
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Según, el Gerente de Relaciones Comunitarias del Consorcio Minero 

Cerro Verde, Camilo León dijo que: "La Responsabilidad Social en 

minería se presenta como una política corporativa voluntaria que 

busca el desarrollo sostenible de las comunidades vecinas a los 

proyectos mineros. Sin embargo, la realidad es que las actividades de 

desarrollo de las empresas mineras tienen por objetivo mantener la 

estabilidad social necesaria para la continuidad de las operaciones. 

Este objetivo, y las acciones concretas que conlleva, generan una 

serie de obstáculos para el desarrollo sostenible de las regiones 

donde se desarrolla la minería"30• 

Mientras que, Perú 2021define a la responsabilidad social 

empresarial o corporativa como: "la forma ética de gestión que implica 

la inclusión de las expectativas de todos los grupos relacionados a la 

empresa para lograr el desarrollo sostenible"31 . 

En ese entender, debe entenderse al desarrollo sostenible como 

"aquel proceso en donde se asegura las satisfacción de ·las 

necesidades humanas del presente sin que se ponga en peligro la 

capacidad de las generaciones futuras para atender sus propias 

necesidades y que, por ende, involucre la utilización de recursos, la 

dirección de las inversiones y la orientación de los cambios 

tecnológicos a instituciones que acrecienten el potencial actual y 

futuro de los recursos naturales en aras de atender las necesidades y 

aspiraciones humanas"32• 

3° Camilo León."Desarrollo Sostenible y Minerfa". Palestra PUCP. 2008. 
31CANESSA ILLICH, Guiliana y GARC[A VEGA, Emiliano. "El ABC de la Responsabilidad Social Empresarial en el 

Perú y en el Mundo" Editorial Perú 2021.Primera Edición. Mayo 2005. p16. 
32 Dialogo con la jurisprudencia. "Jurisprudencia constitucional sobre derecho ambientar. Editorial gaceta jurfdica. 

Primera edición mayo 2007.1ima.peru.p.16. 

33 



El desarrollo sostenible requiere el equilibrio de tres dimensiones: la 

económica, la ambiental, y la social33. 

~ SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA: Se cuándo la actividad se 

desarrolla con criterios de sostenibilidad social y ambientales 

financieramente posible y rentable. 

~ SOSTENIBILIDAD SOCIAL: Ésta basada en el mantenimiento de 

la cohesión social en la habilidad de la sociedad para trabajar en la 

búsqueda de objetivos comunes. Supondría, tomando el ejemplo de 

una empresa, tener en cuenta las consecuencias sociales de la 

actividad misma a todo nivel: de trabajadores, proveedores, 

clientes, comunidades locales. y sociedad en general. 

~ SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL: Incluye los impactos que causan 

los procesos, productos y servicios de la organización en el aire, 

agua, la tierra, la biodiversidad y la salud humana. "Para ello es 

necesario tener en cuenta la interdependencia dinámica entre la 

problemática ambiental, desarrollo económico y social..."34 , y de 

ésta manera preservar la biodiversidad y los ecosistemas, para 

poder evitar su degradación. 

Por lo tanto, la responsabilidad social y la minería significan tener con 

las comunidades una relación horizontal, con responsabilidades y 

retos compartidos. Se debe involucrar a las empresas y a la 

comunidad en alianzas estratégicas con una visión de desarrollo 

33BAUTISTA ASCUE, Mariella y MENARD, Reneé. "Manual de Gestión Sociai"PERCAN, Proyecto de Reforma del 
Sector de Recursos Minerales del Perú.p.64. 

341GNACIO FLOR, José."Hablemos Del Medio Ambiente"Para Conocer Como Funciona Nuestro Entorno y Poder 
Actuar. Editorial, Pearson Educación S.A. España. 2006.p113. 
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sostenible. Debemos pensar este vínculo como algo que debe generar 

valor más allá de la vida misma de la operación minera. 

3.5.1. NORMATIVIDAD Y EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS 

RECURSOS NATURALES EN EL PERÚ 

Según el artículo 66° de la Constitución Política del Perú, los 

recursos naturales son patrimonio de la Nación y, el Estado, es 

soberano para su aprovechamiento, in situ, son riqueza 

potencial. Los recursos naturales (renovables y no renovables) 

pertenecen al conjunto del país, como elementos que hay que 

preservar y utilizar racionalmente para beneficio no solo de la 

presente generaCión sino también de las futuras, y como un 

. recurso que sirva para el progreso de la nación en su conjunto. 

Es decir, que los minerales, tierras, bosques, aguas y, en 

general, todos los recursos naturales y fuentes de energía, 

pertenecen al Estado. La ley fija las condiciones de su 

utilización por éste y de su otorgamiento a los particulares. 

La responsabilidad de su aprovechamiento le corresponde al 

Estado, al que la Constitución Política del Estado de 1993, le da 

atribución soberana para decidir. Siendo así, que solo el 

gobierno que ostente el poder podrá establecer las condiciones 

para que ello se lleve a cabo. Sin embargo, los particulares 

pueden utilizarlos y explotarlos, según la Ley N°26821, ley de 

Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, 

dispone en sus artículos 2°, 7° y 8°, que el Estado vela por el 

otorgamiento del derecho de aprovechamiento sostenible de 
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los recursos naturales y que se realice en armonía con el 

interés de la Nación y el bien común, entendiéndose como bien 

común, el derecho de la población de lograr su desarrollo 

sostenible. Esta misma ley en su artículo 3°, conceptúa y define 

a los recursos naturales de la siguiente manera: "Se consideran 

recursos naturales a todo componente de la naturaleza, 

susceptible de ser aprovechado por el ser humano para la 

satisfacción de sus necesidades y que tenga un valor actual o 

potencial en el mercado ... ". Por otro lado, la LGA, en su artículo 

84°, conceptúa a los recursos naturales, en los términos 

siguientes: "Se consideran recursos naturales a todos los 

componentes de la naturaleza, susceptibles de ser 

aprovechados por el ser humano para la satisfacción de sus 

necesidades y que tengan un valor actual o potencial en el 

mercado, conforme lo dispone la ley" y el Tribunal 

Constitucional en el Expediente N° 0048-2004-PI/TC, 

fundamento 28, define a los recursos naturales con la siguiente 

fórmula: " ... conjunto de elementos que brinda la naturaleza 
1 

para satisfacer las necesidades humanas, en particular, y las 

biológicas, en general. Representan aquella parte de la 

naturaleza que tiene alguna utilidad actual o potencial para el 

hombre. En otras palabras, son los elementos naturales que el 

ser humano aprovecha para satisfacer sus necesidades 

materiales o espirituales; vale decir, que gozan de aptitud para 

generar algún tipo de provecho y bienestar''. 

Un aspecto jurídico importante que cabe resaltar es que estos 

recursos son patrimonio de la nación; pero, sus frutos y 
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productos son de dominio privado, que viene a ser un conjunto 

de derechos patrimoniales, y que por decisión del gobierno de 

turno pasan a disposición de particulares, para así asegurar el 

aprovechamiento económico de los recursos naturales. 

Por otro lado, el Estado también es responsable de determinar 

la Política Nacional del Ambiente y promover el uso sostenible 

de los recursos naturales, como lo establece el artículo 67° de 

la Constitución Política del Perú. Esta política consiste en un 

conjunto de principios y lineamientos de cumplimiento 

obligatorio que orienta las actividades públicas y privadas, para 

proteger los recursos naturales y el ambiente natural en que se 

desarrolla la vida humana. 

Constitución Política del Perú reconoce que la persona es fin 

supremo de la sociedad y del Estado y privilegia el derecho 

fundamental " ... a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 

al desarrollo de su vida" en su artículo 2°, inciso 22. Y el 

artículo 67° de la Constitución Política del Perú, estable que "el 

Estado determina la política nacional del ambiente promueve el 

uso sostenible de los recursos naturales". 

La política ambiental es uno de los principales instrumentos de 

gestión para el logro del desarrollo sostenible en el país, siendo 

su objetivo general mejorar la calidad de vida de las personas, 

garantizando la existencia de los ecosistemas saludables, 

viables y funcionales en el largo plazo; y el desarrollo sostenible 
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del país35• Su estructura se basa cuatro ejes .temáticos, que 

establecen los lineamientos de política orientados a alcanzar el 

desarrollo sostenible del país. 

Esa así, que en el primer eje de conservación y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y 

diversidad biológica, en su quinto lineamiento apartado C) 

"promueve la responsabilidad social empresarial de las 

actividades de las actividades minera-energéticas, con el fin de 
' 

mejorar sus relaciones con las comunidades locales y reducir 

los conflictos socio ambientales" 

Asimismo, el artículo 78° de la Ley General del Ambiente 

considera que: "el Estado promueve, difunde y facilita la 

adopción voluntaria de políticas, practicas y mecanismos de 

responsabilidad social de la empresa, entendiendo que esta 

constituye un conjunto de acciones orientadas al 

establecimiento de un adecuado ambiente de trabajo, así como 

de relaciones de cooperación y buena vecindad impulsadas por 

el propio titular de operaciones"36• 

Las acciones sociales en el Perú se rigen por los compromisos 

voluntariamente asumidos por las empresas. Sin embargo, 

existe cierta regulación sobre las responsabilidades sociales 

empresariales para el sector minero, que si bien no es prof~sa 

en relación con el avance normativo internacional, constituye un 

35Politica Nacional del Ambiente D.S N"012-2009-MINAM. 23 de mayo de 2009. 
36Ley General del Ambiente: Ley Nro. 28611 del15 octubre de 2006. 
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paso inicial en el esfuerzo por promover las buenas prácticas 

sociales. Los actores involucrados coinciden en señalar que es 

necesario perfeccionar ciertos mecanismos37, con las 

autoridades locales y regionales, las organizaciones sociales y 

la población ubicada en el entorno de las actividades mineras. 

3.6.LA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN EL PERÚ 

La participación es uno de los elementos básicos de ·la democracia; 

pues la democracia es por naturaleza, un sistema de gobierno, un 

sistema de vida fundamentalmente participativo. Participar significa 

'tomar parte en algo' hacer común una cosa que es de todos. "La 

participación puede concebirse como un fin en sí mismo o como un 

medio para prevenir o disminuir los conflictos entre las empresas y la 

población y lograr la integración de las actividades mineras en un 

proceso de desarrollo local y regional armónico y democrático o como 

una combinación de ambos"38. La participación ciudadana en las 

decisiones del Estado ha ido cobrando importancia en las últimas 

décadas en el Perú. 

En los últimos años el Estado, las industrias extractivas se ha visto 

presionada por la sociedad civil, local y por cada uno de sus sectores; 

para promover la participación ciudadana de la población que se ha 

visto afectada en las decisiones y actividades del Estado y de las 

370xfam Internacional, "Responsabilidad Social Empresarial en el Sector Minero en el Perú". Agosto ,2007.p.16 
38 CASTILLO, Gerardo y ÁVILA, Lucra. "La Participación Ciudadana en la Minerfa Peruana: Concepciones, 

Mecanismos y Casos". Lima 2009: Oxfam.p. 32. 
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empresas mineras. Todo ello ha generado cambios en la legislación, 

donde el Estado obliga a la participación ciudada~a y promover 

acciones tendientes a lograr un consenso social o por lo menos lograr 

una mínima aprobación social o la licencia social el mismo que está 

enraizada en las creencias, percepciones y opiniones mantenidas por 

las comunidades donde se realiza la actividad extractiva, pues esta es 

otorgada por las comunidades pues ellós verían respetadas sus 

creencias, percepciones y opiniones y que forma parte del proyecto y 

no como un- agente externo. Ello ayudara a que las industrias 

extractivas sigan continuando con sus actividades productivas, por lo 

tanto, lo que se busca es que la minería sea aceptada por la 

población en general para que ella realice su producción con 

tranquilidad. 

La participación ciudadana en nuestra país viene hacer un proceso 

público, dinámico, flexible que mediante sus diferentes mecanismos 

proporciona información transparente, oportuna, canaliza las 

opiniones, sugerencias y promueve el dialogo continuo para evitar los 

posibles conflictos socio ambientales. 

Asimismo, Red Nacional de Líderes Sociales-RNLS, manifestó como 

una de sus conclusiones que "Para iniciar sus operaciones sin desatar 

conflictos o protestas, los proyectos de explotación minera deberán 

contar con licencia social y plantear un nuevo modelo de minería, con 

un enfoque inclusivo que tenga en cuenta el desarrollo de la población 

y el respeto al medioambiente"39. Entonces, en la provincia de Espinar 

39 Primera Jornada del Encuentro, organizado por la Red Nacional de Uderes Sociales-RNLS 
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por la continuas protestas realizadas en contra de la mina podrían 

hacer dilucidar que no hay una aceptación por parte de la población 

que ve opta por realizar huelgas para dar a conocer su inconformidad 

con la empresa minera Xstrata Tintaya, que opera en sus 

comunidades. 

La participación ciudadana en nuestro normatividad la encontramos 

como derecho fundamental contenido en la Constitución Política de 

1993 donde el artículo 2° consagra el derecho , de acceso a 

información sobre las entidades públicas y el artículo 31 o promueve el 

derecho a participar, en forma individual o asociada, en la vida política, 

económica, social y cultural del país. Luego tenemos diferentes leyes 

que amplían los alcances de la participación: 

~ El Decreto Supremo N° 016-93-EM de 1993, que es la 

Reglamentación y Protección del Medio Ambiente en las 

Actividades Mineras, con ella se creó los EIA y los PAMA, pero que 

no hizo ninguna referencia a la participación ciudadana. Sin 

embargo, la Resolución Ministerial N° 335-96-EM/SG, estableció los 

mecanismos para la audiencia pública como parte del proceso de 

evaluación de los EIA, en ella podían participar los representantes 

de instituciones públicas, privadas y comunales que hicieran sus· 

solicitudes con anticipación; en esta forma de participación solo se 

tenía acceso al resumen ejecutivo del EIA en la misma audiencia, 

preguntas por escrito y sin la posibilidad de réplica40 . 

40 BEBBINGTON, Anthony, SCURRAH, Martin y CHAPARRO, Anahf. Documento de trabajo N° 07 "La Participación 
Ciudadana en las Industrias Extractivas en el Perú". Diciembre 2013. 
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> La Resolución Ministerial N° 728-99-EMNMM, que modifico los 
" 

reglamentos de las audiencias públicas para permitir la participación 

ciudadana libre, por la cual no solo los representantes de 

instituciones u organizaciones comunales podían participar en las 

audiencias públicas sino cualquier ciudadano interesado. También 

especificó que se las llevaran a cabo "de ser posible'.' en la localidad 

más cercana a la mina. El enfoque hasta este punto en la 

normatividad era básicamente informativo, para que.la población se 

informara sobre los propósitos del proyecto y para que la empresa y 

las autoridades del ministerio pudieran medir sus: reacciones en 

caso dé que quis'ieran tomarlas en cuenta. 

> La Resolución Ministerial N° 596-2002-EM/DM, también aplicable a 

los proyectos energéticos, amplió la participación ciudadana al 

obligar al Ministerio de Energía y Minas a desarrollar actividades de 

información y diálogo con la población afectada m~diante talleres 

informativos antes, durante y después de las EIA como una forma 

de consulta y la audiencia pública durante el procesó de aprobación 

del EIA. Se cambiaron los procedimientos para estas últimas para 

que hubiera una participación más libre, mayores posibilidades de 

acceso y un mejor registro de los aportes, objeciones y 

comentarios. Se definió la participación como "la intervención activa 

de la ciudadanía (especialmente de las personas que podrían ser 

impactadas por el desarrollo de un proyecto minero o energético) en 

los procedimientos de aprobación de los estudios ambientales"41 . 

41 CASTILLO, Gerardo y AVILA, Lucia. "La Participación Ciudadana en/a Minerfa Peruana: Concepciones, 
Mecanismos y Casos". Lima 2009: Oxfam.p. 71. 
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)o> Decreto Supremo N° 028-2008-EM, Reglamento de Participación 

Ciudadana en el Sub Sector Minero y la Resolución Ministerial N° 

304-2008-MEM/DM modificado por la Resolución Ministerial N° 009-

201 0-MEM/DM, que extiende sus provisiones a la modificación de 

los EIA semi-detallados, la modificación de las actividades de 

exploración minera Categoría 11, la modificaciór de estudios 

ambientales por ampliación y la modificación de las actividades de 

explotación o beneficio minero, que actualmente ,se aplica a la 

participación ciudadana en los proyectos mineros. Al respecto 

Castillo y Ávila, señalan que estas normas "regulan los mecanismos 

de participación para todo el proceso minero, desde la exploración 

hasta el cierre. Establecen una amplia variedad de mecanismos a 

través de los cuales la población puede ser informada y consultada, 

Hacen obligatoria la presentación de un Plan de Participación 

ciudadana para toda lá vida del proyecto y un Protocolo de 

Relacionamiento que indique los lineamientos a través de los cuales 

la empresa se vinculará con la población"42. Entonces, podemos 

manifestar que la participación ciudadana es un derecho de 

participación responsable, oportuno y adecuado a la información 

para lograr un manejo idóneo de las diferentes situaciones 

conflictivas en el desarrollo del proyecto minero. El reglamento de 

participación ciudadana contiene cuatro mecanismos obligatorios 

como: el acceso a los resúmenes ejecutivos; al contenido de los 

estudios ambientales; a la publicación de avisos de participación 

ciudadana en medios escritos y radiales; y a los talleres 

participativos y la audiencia pública. Es importante, señalar que la 

participación ciudadana es un mecanismo para conseguir la licencia 

42 CASTILLO, Gerardo y ÁVILA, Lucia. "La Participación Ciudadana en la Minerfa Peruana: Concepciones, 
Mecanismos y Casos". Lima 2009: Oxfam.p. 74. 
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social para un proyecto extractivo y a la vez es el .ejercicio de un 

derecho de ciudadanía donde el acto de participar activamente 

tiene un valor en sí mismo. 

De esta manera la participación ciudadana se involucra con la 

responsabilidad social, pues no solo es que se informe a la población 

de lo que realiza la mina sino que debe haber una retroalimentación 

un retorno de sus pareceres de la población acerca de cómo son sus 

expectativas en cuanto al proyecto minero y si ello es perjudicial o 

beneficioso para ellos y en un futuro para sus descendientes o las 

demás generaciones venideras, y con conforme a los acuerdos que 

lleguen a establecerse de ambas partes, y así los proyectos mineros 

logren un licencia social continua que les permita desarrollar sus 

actividades sin huelga, paros en contra de los proyectos mineros. Sin 

embargo en la provincia de espinar en la zonas de influencia donde s~ 

desarrolló el presente trabajo, las personas encuestadas nos 

señalaron que desconocen tener una participación activa en los 

estudios de impacto ambiental que se realiza, y que ellos no 

manifiestan sus pareceres; es decir, no hay una retroalimentación, 

sino que se les informa de lo que la mina realizara, que les dan 

opciones para elegir como el caso de la comunidad de alto Huancané 

donde la empresa minera les da las opciones a elegir como: la 

reubicación, compra de sus tie~ras, pues ellos viven a unos pocos 

metros del relave minero, lo cual afectaría a gravemente a la 

comuneros de la zona, a pesar de ello, los comuneros nos 

manifestaron su deseo de permanecer en su comunidad y que más 

bien el relave minero sea traslado a otra zona. De esta manera 
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podemos señalar que la participación ciudadana que se estableces en 

las diferentes normas o leyes aplicados de manera minina. 

3.7.LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL D. S. N° 052-2010-EM 

El 13 de diciembre de 2003, se publicó en el diario oficial el peruano el 

D.S. N° 042-2003-EM, modificado por D. S. N° 052-201 0-EM, el ~ue 

establece el compromiso previo como requisito para el desarrollo de 

actividades mineras fijándose siete compromisos o principios básicos 

que establecían un marco de referencia para el desenvolvimiento de la 

actividad minera, respetando el medio ambiente y administrando 

responsablemente el impacto social para el beneficio común de las 

poblaciones de las área de influencia de las actividades minera43• 

El objeto de la norma, es fortalecer el concepto de responsabilidad 

social, para promover como fin último de aquella, el desarrollo 

sostenible mediante la reafirmación de los derechos y deberes de la 

población involucrada con la actividad; monitoreando y efectuando el 

seguimiento y difusión de las acciones realizadas en dicho marco a fin 

de demostrar el real impacto local y nacional que ello representa. 

Esta norma busca, el establecimiento de un marco legal de referencia 

para que las acciones voluntarias de responsabilidad soCial que los 

titulares mineros realizan durante el desarrollo de sus proyectos, se 

ejecuten de manera articulada con el Estado, a fin de asegurar la 

viabilidad y sostenibilidad de las actividades y el desarrollo sostenible 

de las poblaciones ubicadas en el área de influencia de la actividad. 

43Proyecto del D.S.N° 042-2003-EM. De Compromiso Previo como Requisito para el Desarrollo de Actividades 
Mineras y Normas Complementarias. 
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Es un marco de referencia para la minería socialmente responsable 

que busca promover el adecuado desenvolvimiento de las actividades 

mineras en su interrelación con el entorno, conteniendo, en mérito a 

ello, los principios rectores para lograr el desarrollo sostenible local. 

En el se reconocen y reafirman los derechos y deberes de todos los 

involucrados con esta actividad, convirtiéndose en un instrumento 

para orientar la gestión social eficiente de los titulares mineros, 

asimismo, artículo 1° del D.S. N° 052-2010-MEM, señala: El 

Compromiso Previo en forma de Declaración Jurada del peticionario 

mediante el cual las empresas mineras se comprometen a44: 

a) ENFOQUE DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Contribuir al desarrollo sostenible de la población ubicada en el 

área de influencia de la actividad minera, procurapdo de manera 

conjunta con ella, el desarrollo y el fortalecimiento de la 

institucionalidad local, principalmente y la articulación con los 

proyectos de desarrollo productivo, que conlleven a la 

diversificación económica y la sostenibilidad local más allá de la 

vida útil de las actividades mineras. 

b) EXCELENCIA AMBIENTAL Y SOCIAL 

Realizar las actividades mineras en el marco de la política 

ambiental del Estado, en su interdependencia con el entorno social, 

buscando la gestión social y ambiental con excelencia y el uso y 

440.5. Nro. 052-2010-EM, del17 de abril del2010. 
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manejo responsable de los recursos naturales para impulsar el 

desarrollo sostenible. 

e) CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS 

Cumplir con los compromisos sociales asumidos en convenios, 

actas, contratos y estudios ambientales. 

d) RELACIONAMIENTO RESPONSABLE 

Respetar a las personas e instituciones, autoridades, cultura y 

costumbres locales. Promover acciones que ·fortalezcan la 

confianza entre los actores involucrados con la actividad minera, a 

través del establecimiento y vigencia de procesos participativos y 

favoreciéndose la prevención y gestión de conflictos y la utilización 

de mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

e) EMPLEO LOCAL 

Fomentar preferentemente la contratación de personal local, para 

realizar labores de la actividad minera o relacionada con la misma 

según los requerimientos del titular en las diversas etapas del ciclo 

minero y de forma consensuada con la población del área de 

influencia, pudiendo brindar para el efecto las oportunidades de 

capacitación requeridas. 
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f) DESARROLLO ECONÓMICO 

Contribuir al desarrollo económico local y/o regional a través de la 

adquisición preferente de bienes y servicios locales y/o regionales 

en condiciones razonables de calidad, oportunidad y precio para 

ambas partes y la promoción de iniciativas empresariales; que 

busquen la diversificación de las actividades económicas de la 

zona. 

g) DIÁLOGO CONTINUO 

Mantener un diálogo continuo y oportuno con las autoridades 

regionales y locales, la población del área de influencia de la 

actividad minera y sus organismos representativos, bajo un enfoque 

intercultural, proporcionándoles información transparente, oportuna 

y accesible sobre sus actividades mineras mediante el lenguaje y 

los medios de comunicación adecuados, de modo que permita el 

intercambio de opiniones, manifestación de sugerencias y 

participación de todos los actores involucrados, de conformidad con 

las normas de participación ciudadana aplicables. 

De la norma antes citada, podemos señalar que: contiene dos tipos 

de obligaciones. La primera obligación es de carácter sustancial y a 

la que el titular debe ceñir su actuación, especialmente en lo 

referido a lo dispuesto en los principios plasmados en ella. 

El segundo tipo tiene carácter formal y está referido a la obligación 

de presentar la Declaración Jurada Anual (DJA) de Compromiso 
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con el Desarrollo Sostenible correspondiente al ejercicio fiscal del 

año anterior. Dicha DJA ahora se consigna como anexo IV de la 

Declaración Anual Consolidada (DAC). 

4. IMPACTOS AMBIENTALES SOBRE EL ECOSISTEMA Y EN LA SALUD 

El hombre realiza una serie de actividades para su existencia, creando 

alteraciones en el medio natural, desde las más imperceptibles hasta los 

que representan claros impactos en el medio en que se desarrollan. 

4.1. DEFINICIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 

Por Impacto Ambiental (lA) se entiende como la variación, alteración, 

modificación o cambio en el ambiente o en alguno de sus 

componentes. Esta alteración, de cierta magnitud y complejidad, es el 

resultado de los efectos de todas las acciones o actividades humanas, 

por lo que, puede generar efectos positivos y negativos45. 

Carlos Andaluz, define que: "el impacto ambiental, se configura 

cuando una actividad o acción origina o produce una alteración, 

modificación o cambio en. el ambiente o en alguno de sus 

componentes del sistema ambiental, de cierta magnitud o 

complejidad"46• Hay que recordar que el concepto de Impacto 

Ambiental no se ha manejado igual en todos los tiempos; por ejemplo, 

Fonseca afirma: "El impacto ambiental es el documento técnico que 

45 RODRIGUEZ DIAZ, Héctor Alfonso. "Estudios de Impacto Ambientar, Editorial, Escuela Colombiana de 
Ingeniarla. Segunda Edición. Colombia. 2008.p.17 

46ANDALUZ WESTREICHER, Carlos." Manual De Derecho Ambientar. EditoriaiiUSTITA S.A.C. Lima. Tercera 
edición. 2011. p.463. 
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debe presentar el titular del proyecto (promotor), y sobre la base del 

cual se produce la declaración de Impacto Ambiental"47. 

Cabe mencionar acá la diferencia entre efecto e impacto. El primero 

se refiere a cualquier variación o modificación de los factores 

ambientales por la acción de un proyecto. El segundo vincula la 

valoración del grado de significancia o negativa producida sobre la 

calidad ambiental48. En tal sentido, el uso del término ~'Impacto" se ha 

impuesto sobre "efecto", que a veces aparece como 'sinónimo. Este 

último tiene un carácter más genérico, y se refiere a las alteraciones 
•, 

en sí mismas49 . 

Concluyendo con la definición de Impacto Ambiental, indicamos que 

debe entenderse como la modificación del ambiente por la acción del 

hombre o de la naturaleza. 

Sin embargo, la actividad minera no solo produce impactos sobre el 

medio ambiente. También produce lo que se denomina Impacto 

socioeconómicos, es decir, una alteración sobre los modos de vida y 

la economía de la región en la que se implanta la actividad minera, 

que puede ser en unos casos positivos y en otros negativos. 

El impacto que produce la minería desde el punto de vista ambiental 

se puede clasificar de muy diversas formas: 

47 FONSECA TAPIA, cesar A. "Manual de Derecho Ambientar. Editorial ADRUS S.R.L. Arequipa-Peru. Primera 
edición.2010.p 31. 

48 ESPINOSA, Guillermo. "GESTION Y FUNDAMENTOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL" Santiago de 
Chile. 2007.pp 45.46 

49RODRIGUEZ DIAZ, Héctor Alfonso. "Estudios de Impacto Ambientar, Editorial, Escuela Colombiana de lngenierla. 
Segunda Edición. Colombia. 2008. p.33. 
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Los impactos al medio natural o social pueden ser positivos o 

negativos o de relativa indefinición de una primera instancia, pueden 

producir efectos directos e indirectos, mediatos e inmediatos, pueden 

afectar a un espacio reducido del territorio o tener un alcance regional 

de una cierta importancia; asimismo, pueden tener' una incidencia 

puntual50. 

En ese contexto, surge la necesidad de conceptualizar el termino de 

evaluación de impacto ambiental, que "en sus orígenes se concibió 

debido a la errada percepción imperante en el siglo XX, que concebía 

al ser humano y su tecnología como invencibles y a la naturaleza 

como una realidad ajena al hombre que debía de ser dominada en su 

beneficio, se produjeron alteraciones a la biosfera que Juego se 

tradujeron en graves problemas con consecuencias en la salud, la 

economía, el ambiente y la organización social"51 . 

Para evitar despropósitos se diseñó un instrumento de gestión 

ambiental al que se denominó Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), 

que consiste en hacer un esfuerzo técnico de carácter 

multidisciplinario para anticiparse a los impactos ambientales 

negativos que pueden generar un proyecto, programa, actividad, obra 

o decisión política; con el objeto de identificar Jos efectos ambientales 

que puedan producir, así como predeterminar las acciones a ejecutar 

para reducir, mitigar o eliminar Jos efectos ambientales y 

socioeconómicos negativos 52. 

50ANDALUZ WESTREICHER, Carlos.Ob.cit.p.463. 
51 lbldem 
52lbldem 
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531bldem. 

En esencia, la evaluación de impacto ambiental puede definirse como 

"la identificación y valoración de los impactos potenciales"53 . Según 

Rodríguez Díaz, señala que: "La Evaluación de Impacto Ambiental es 

una herramienta jurídico-técnica-administrativa para identificar, 

predecir, evaluar y cuantificar los impactos ambientales que un 

proyecto o una actividad produciría sobre el medio natural en caso de 

ser ejecutado; la evaluación debe incluir la prevención, corrección y 

valoración"54. 

Aunque a veces se usan como sinónimos, pero esto no es preciso, 

diferentes autores aconsejan distinguir la Evaluación de Impacto 

Ambiental, de la Autorización Ambiental y del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

};>- La Evaluación de Impacto Ambiental es, un procedimiento técnico 

que hace posible una decisión de derechos públicos o 

gubernamental. 

};>- La Autorización Ambiental, es un acto netamente administrativo 

que autoriza a hacer algo. 

};>- El Estudio de Impacto Ambiental corresponde a la metodología 

utilizada para identificar, cuantificar y jerarquizar los impactos 

ambientales; con lo cual es posible proponer su eliminación, 

mitigación o compensación. El producto final es un documento de 

carácter técnico, que se somete a la autoridad competente. 

54 RODRIGUEZ DIAZ, Héctor Alfonso. "Estudios de Impactó Ambientar, Editorial, Escuela Colombiana de 
Ingeniarla. Segunda Edición. Colombia. 2008. p.20. 
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En el Perú en la década de los noventa, se dio inicio con un proceso 

de atracción de la inversión para el desarrollo de proyectos con la 

finalidad de levantar la economía. Sin embargo, el impulso de la 

industria se vio acompañado de normas destinadas a proteger el 

ambiente. En ese sentido, se dio un fuerte impulso a la obligación de 

que todos Jos proyectos que deban desarrollarse en el sector minero 

tengan necesariamente que contar con estudios de Impacto Ambiental 

aprobado previamente a su ejecución, lo cual hace de este quizá sea 

el instrumento más importante en materia ambiental55. 

De todo ello, se puede señalar que para iniciar una actividad minera 

de exploración o explotación no es suficiente contar con el título de 

concesión minera, además, todo titular minero debe presentar un 

estudio impacto ambiental ante la Dirección Regional de Energía y 

Minas (DREMs). 

4.2.ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

1 

El impulso de la minería se vio acompañada de normas destinadas a 

proteger el ambiente, a fin de armonizar el crecimiento económico con 

una adecuada ejecución del estudio de impacto ambiental, así 

podemos ver el origen y la evolución del E lA en la legislación peruana. 

~ Código del Medio Ambiente y Jos Recursos Naturales: 

El Código del Medio Ambiente y·tos Recursos Naturales aprobado 

mediante Decreto Legislativo No 613 y publicado con fecha 08 de 

55 BARRIOS VARGAS, Francisco. "Gufa Jurfdica de los Estudios de Impacto Ambiental de las Actividades 
Mineras".p. 337, 338. 
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setiembre de 1990, incluyó por primera vez en la legislación 

peruana la obligación de contar con un EIA para la ejecución de 

todo proyecto o actividad que pudiera generar impactos 

considerables en el ambiente. Asimismo, el artículo 8° de dicha 

norma enumeró determinadas actividades que, de manera 

particular, estaban obligadas a contar, para su ejecución, con un 

EIA, aprobado, dentro de las cuales fue considerada la actividad 

minera. 

)- Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada: 

Luego de poco más de un año de publicado el Código del Medio 

Ambiente, el 13 de noviembre de 1991 se publicó la Ley Marco para 

el Crecimiento de la Inversión Privada, aprobada por Decreto 

Legislativo No 757. Esta norma se dio como parte de la política del 

Gobierno de turno de atraer la inversión privada a fin de reactivar la 

economía nacional, manteniendo la obligación de contar con un EIA 

previamente a la ejecución de las activid_ades que pudieran implicar 

un riesgo para el ambiente. 

)- Ley de Promoción de Inversiones en el Sector Minero: 

Continuando la política de promover el crecimiento económico, con 

fecha 14 de noviembre de 1991 se publicó la Ley de Promoción de 

Inversiones en el Sector Minero, aprobada por Decreto Legislativo 

No 708, que sustituyó el texto de los artículos 62° y 63° del Código 

del Medio Ambiente, en cuanto al artículo 62°, precisó la obligación 

de contar con la aprqbación, por cuestiones ambientales, de los 
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proyectos de ubicación, diseño y funcionamiento de las actividades 

de beneficio y explotación minera. 

> Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad 

Minero-Metalúrgica: 

El 01 de mayo de 1993, fue publicado el Reglamento del Título 

Décimo Quinto del Texto Único Ordenado de la Ley General de 

Minería, ·aprobado por Decreto Supremo No 016-93-EM, más 

conocido como "Reglamento para la Protección Ambiental en la 

Actividad Minero-Metalúrgica". Este Reglamento desarrolló y 

precisó las obligaciones de carácter ambiental a las que están 

sujetos los titulares de la actividad minero-metalúrgica, siendo uno 

de sus principales aportes el desarrollo de la aplicación de los EIAs 

y de los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMAs). 

Es en esta norma donde se precisa la obligación de los titulares de 

la actividad minera de presentar un EIA cuando pasen de la etapa 

de exploración a la de explotación, y cuando, estando en la etapa 

de explotación, pretendan ampliar su sistema de beneficio. 

> Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental: 

El 23 de abril de 2001 fue publicada la Ley No 27446 - Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental -, la cual 

creó el Sistema Nacional de .Evaluación del Impacto Ambiental 

(SEIA) y estableció un proceso uniforme para la evaluación del 

impacto ambiental los proyectos de inversión, independientemente 

del sector productivo a los que éstos pertenezcan. Esta norma 
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divide la figura del EIA Semi detallado y en el EIA Detallado, 

aplicables a los proyectos según el grado de los impactos 

ambientales negativos que pudieran generar. Sin embargo, a la 

fecha esta Ley no se encuentra reglamentada, por lo que se sigue 

aplicando las normas sobre evaluación del impacto ambiental 

aplicables a cada sector, conforme a lo dispuesto por su Única 

Disposición Transitoria. 

~ Ley General del Ambiente: 

Finalmente, con fecha 15 de octubre de 2005 se publicó la Ley 

General del Ambiente Ley No 28611, cuyo artículo 24.1 dispone que 

"Toda actividad humana que implique construcciones, obras, 

servicios y otras actividades, así como las políticas, planes y 

programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales 

de carácter significativo, está sujeta [ ... ] al Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental- SEIA [ ... ]." En otras palabras, 

dicho artículo establece la obligación de que las actividades que 

puedan causar impactos ambientales significativos cuenten, para su 

ejecución, con un EIA o con el estudio ambiental correspondiente 

aprobado. 

En consecuencia, se puede señalar que el Estudio de Impacto 

Ambiental es el proceso de evaluación de impacto ambiental que 

requiere contar con un instrumento documentario que refleje las 

diversas etapas por las que atraviesa el mismo, contenido56• Según 

Rodríguez, señala que: "esta evaluación debe predecir, identificar, 

56 ANDALUZ WESTREICHER, Carlos." Manual de Derecho Ambientar. Editorial JUSTITA S.A.C. Lima. Tercera 
edición. 2011. p.468. 
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calificar, valorar y corregir las consecuencias o efectos ambientales 

que determinadas acciones o actividades en general de un proyecto 

pueden causar sobre la calidad de vida del hombre y su entorno"57• 

La Ley General Ambiental en el artículo 25° define al estudio de 

impacto ambiental como: "un instrumento de gestión que contiene una 

descripción de la actividad propuesta y de los efectos directos o 

indirectos previsibles de dicha actividad en el medio ambiente físico o 

social, a corto y largo plazo, así como la evaluación técnica de los 

mismos. Deben indicar las medidas necesarias para evitar o reducir el 

daño a niveles tolerables e incluirá un breve resumen del estudio para 

efectos de su publicidad. La ley de la materia señala los demás 

requisitos que deban contener los estudios de impacto ambiental"58• 

Entonces, de todo ello podemos decir que los estudios de impacto 

ambiental son documentos técnicos que debe presentar el 

responsable del proyecto, es pues a esto lo que se conoce en nuestro 

país como estudio de impacto ambiental, cuyo objetivo es el de indicar 

los elemento o características medioambientales susceptibles de ser 

afectados por la explotación minera. 

La minería se ha convertido en uno de los problemas que afecta al 

medio ambiente, donde nuestro país, no se encuentra exento de dicho 

problema, ya que es un país con grandes yacimiento mineros, si bien 

es cierto la minería trae grandes beneficios económicos, pero a la vez 

graves problemas sociales y ambientales, que generalmente estas 

57 ESPINOSA, Guillermo. "GESTION Y FUNDAMENTOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL" Santiago de 
Chile. 2007. p.25,26. 

58Ley General del Ambiente: Ley Nro. 28611 del15 de octubre del2006. 
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empresas mineras se ubican en las zonas alto andinas. Y como 

señala Marco Arana "estas poblaciones no solo se hallan en situación 

de mayor vulnerabilidad a su salud, sino también de mayor 

vulnerabilidad en el deterioro de su medio ambiente por prácticas 

intensivas de manejo de suelo, como la expansión de las actividades 

mineras en sus territorios". Por todo ello, es importante tener un mayor 

control de dichos impactos ambientales, dado que la minería antes 

era, tal vez, de menor escala; y actualmente, las operaciones mineras 

son a gran escala, por ende, los mismos impactos pueden crecer con 

el tiempo. 

En la provincia de espinar, desde hace muchos años la población del 

área de influencia de los proyectos mineros existentes en la provincia 

de Espinar han venido expresando sus preocupaciones por problemas 

ambientales y de salud. 

Conforme a INGEMMET, más del 38% del territorio de la provincia de 

Espinar está bajo concesión minero, el que además se concentra en el 

distrito de Espinar. 
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MAPA Nro. 02 

CONCESIONES MINERAS PROVINCIA DE ESPINAR 
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En el cual se puede apreciar que el 38.26% del territorio de Espinar 

esta con denuncios y la gran mayoría en explotación. 

Según información del Ministerio de Energía y Minas (2012), en la 

provincia de Espinar, departamento de Cusca, se encuentran, los 

proyectos mineros de: Unidad Minera Tintaya, Antapaccay, Quechua, 

Coroccohuayco y Suyckutambo, éste último ubicado entre los distritos 

de Suyckutambo, en Espinar Cusca y Caylloma en la Provincia de 

Caylloma, en Arequipa; los otros proyectos están concentrados en los 

distritos de Espinar y Pallpata. 
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A la vez, en la zona también existen pasivos ambientales de minas 

abandonas y sobre los cuales, en su mayoría, se ubican los actuales 

proyectos mineros. 

MAPA Nro. 03 

PASIVOS AMBIENTALES EN EL ÁMBITO DE LOS PROYECTOS 
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En la actualidad, la unidad minera Tintaya se encuentra en proceso de 

cierre y el proyecto Antapaccay inicio su producción en el segundo 

semestre del año 2012. Los demás proyectos todavía no concluyen 

con la exploración. 

Las unidades mineras de Tintaya, Antapaccay, y Coroccohuayco 

pertenecen a la compañía minera Xstrata Tintaya S.A. (Xstrata 

Copper)59, mientras que el Proyecto Minero Quechua, pertenece a la 

Compañía Minera Quechua S.A60. A nivel de proyectos mineros en 

exploración y explotación, en la provincia de Espinar prácticamente no 

está operando ninguna otra compañía minera. 

PROYECTOS 
MINEROS 
UBICADOS EN 
EL DISTRITOS 
DE ESPINAR 

MAPA Nro. 04 

59 Cuarto productor mundial de cobre, y principalmente de capital Suizo. La sede central se encuentra en Brisbane, 
Australia y operamos en ocho paises: Argentina, Australia, Canadá, Chile, Estados Unidos, Filipinas, Papúa 
Nueva Guinea y Perú. XstrataTintayá pertenece a la División Operaciones Sudamética que incorpora las 
operaciones mineras de la región: Tintaya"Antapaccay y Las Bambas en Perú, Lomas Bayas en Chile, y Minera 
Alumbrera en Argentina. La sede de esta división se ubica en Lima, Perú. 

60 Empresa peruana subsidiaria de PAN PACIFIC COPPER Ltd, la que es una empresa japonesa formada por la 
unión de las Compañlas Nippon Mining & Metals y Mitsui Mining & Smelting. · 
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: 

' Nro. 

1. 

1.1 

4.2.1. EVALUACIONES AMBIENTALES REALIZADAS EN LA 

ZONA DE INFLUENCIA DE LA ACTIVIDA MINERA 

En el área que se encuentran los proyectos mineros, incluida la 

unidad minera Tintaya Antapaccay, se han realizado diferentes 

evaluaciones ambientales y de salud. Buena parte de los cuales 

se han realizado en respuesta a la preocupación de las 

poblaciones aledañas a dichos proyectos sobre los recursos 

naturales y de salud. 

Tabla Nro. 01 

RESUMEN DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Recursos 

Estudios y/o informes que contienen naturales Objetivo del estudio 

monitoreos evaluados 

Estudios realizados por el Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del Medio 

Ambiente para la Salud-CENSOPAS, órgano de línea del Instituto Nacional de Salud -INS. 

Ministerio de Salud. 

Agua 

Estudio: "Riesgos a la salud por Suelo - Determinar las características de 

Exposición de Metales Pesados en la Aire salud de las poblaciones aledaflas a 

Provincia de Espinar Cuzco". Vegetales actividades mineras en la Provincia 

Realizado por Censopas. Animales de Espinar- Cusco en relación a la 

Fecha de la toma de muestras: Entre Población exposición a Metales Pesados 

Agosto, setiembre y octubre del 201 O (salud (CENSOPAS, 2011. p. 6) 

humana) 
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1.2 

Informe Técnico No 03-2011- Agua - Identificar los riesgos ambientales a 

DEIPCROA-CENSOPASIINS Aire los que están expuestas las 

"Reconocimiento de riesgos y Suelo poblaciones aledañas al Proyecto 

evaluación ambiental de metales en las Minero Quechua del Cusca" 

localidades aledañas al proyecto minero - Determinar las concentraciones de 

Quechua -Cusco. Distritos de Espinar y metales en muestras ambientales 

Pallapata, provincia de Espinar, Región de aire, agua de consumo humano y 

Cusco" suelo en las comunidades aledañas 

Realizado por CENSOPAS al Proyecto Minero, a fin de 

Fecha de la toma de muestras: Del 04 determinar el nivel de exposición a 

al 11 de octubre del 201 O metales pesados en estas 

comunidades. 

- Proporcionar las recomendaciones 

técnicas del caso (CENSOPAS, 

2011.ps/n) 

2. Monitoreos realizados por la Mesa de Dialogo Tintaya - Comunidades 

2.1 Primer Monitoreo Ambiental Conjunto Aire, - Determinar si hay o no 

Fecha de la toma de muestras: Del 26 Agua, contaminación en agua, aire y suelo 

al 29 de junio del 2002, del 19 al 24 de Suelo. en las comunidades ubicadas en el 

agosto y 29 y 30 de noviembre se área de influencia de las 

tomaron nuevamente muestras para operaciones mineras de BHP 

analizar selenio y nitratos en agua. BillintonTintaya {ahora sería 

Xstrata Ti ntaya ). 

2.2 - Establecer información de línea de 

Segundo Monitoreo ambiental conjunto, Agua, base ambiental. 

Fecha de la toma de muestras :2005 Suelo, - Informar los resultados y determinar 

aire acciones para dar solución a los 

2.3 Tercer Monitoreo Ambiental Conjunto. problemas encontrados (Mesa de 

Fecha de la toma de muestras: 17 al Agua, Dialogo a, 2003. p.7). 

20 de junio del 2010 Suelos. 
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3.1 

4.1 

5.1 

3. Estudio realizado por la empresa EQUAS a pedido del Comité de Gestión del Agua de la 

Provincia de Espinar 

Estudio: "Evaluación Ambiental 

Participativa del río Salado y sus 

principales tributarios" 

Fecha de la toma de muestras: 

Noviembre 2011. 

Agua, 

suelo 

Entre los objetivos del estudio estuvo: 

- Determinar las fuentes de 

contaminación que degrada la 

calidad de las aguas del río Salado 

(EQUAS, 2012. p. 5). 

4. Informe Realizado porla Municipalidad Provincial de Espinar 

(se utilizó el laboratorio Cerper y el laboratorio de SENASA) 

Estudio: "Análisis químico de metales 

pesados en ovinos del área de 

influencia de la mina Tintaya" 

Fecha de la toma de muestras: 23 de 

noviembre del 2011 

Análisis Se deduce que el objetivo es: 

químicos de - Realizar análisis químicos de 

metales metales pesados en los órganos de 

pesados en 03 ovinos hembras y una cría 

los órganos muerta. 

de animales 

(ovinos) 

5. Realizado por la Vicaría de la Prelatura de Sicuani 

(Acompañado y apoyado técnicamente por la ingeniera ambiental de Alemania, 

EikeSophieHümpel, a través de MISEREOR y de la universidad Christian Abrechtzu Kiel. 

Estudio: "Monitoreo Ambiental Agua 

participativo - La elaboración de una Suelo 

linea de base en el ámbito del proyecto 

Xstrata Tinta ya" 

Fecha de la toma de muestras: Entre 

el10 de setiembre del 2011 al 02 de 

octubre del 2011 
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- Hacer una evaluación independiente 

sobre el estado actual del agua y del 

suelo en la zona de captación de las 

operaciones de XstrataTintaya con 

consideración del nuevo proyecto 

Antapaccay. (Vicaria De La 

Prelatura De Sicuani, 2011. p.8). 



Informe realizado por las instituciones de la OEFA, ANA y DIGESA, lngemmmet, Censopas Y 

Se nasa 

6.1 Estudio "Monitoreo sanitario Ambiental Agua Conocer la calidad ambiental y 

Participativo" Suelo sanitaria de Espinar 

Fecha de la toma de muf;!stras: Entre Aire 

los m~ses de setiembre y noviembre del Sedimento 

2012. 

FUENTE: Adecuado por las Tes1stas. 

Los dos primeros estudios que se citan en la Tabla, 

corresponden al grupo de estudios realizados por el Centro 

Nacional de Salud Ocupacional y Protección del Medio 

Ambiente para la Salud (CENSOPAS), órgano de línea del 

Instituto Nacional de Salud, que pertenece al Ministerio de 

Salud. En el primer estudio de este grupo, entre otras cosas, se 

evaluó metales pesados en sangre y orina en la población de 

una muestra de 506 habitantes de la zona de influencia de los 

proyectos mineros; también se evalúo metales pesados en los 

alimentos más consumidos por la población de la muestra, así 

como su exposición dietaría a metales pesados. Así mismo, se 

evaluó el estado ambiental a través de la evaluación de la 

calidad de aire y agua de consumo humano, y suelo. El 

segundo estudio del grupo de estudios de CENSOPAS, evaluó 

las concentraciones de. metales en muestras de aire, agua para 

consumo humano y suelo e identificó los riesgos ambientales a 

los que están expuestas las poblaciones aledañas al proyecto 

Quechua. 
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El otro grupo de estudios corresponden a los monitoreos 

realizados por la Mesa de Diálogo Tintaya Comunidades en los 

años 2002, 2005 y 2010 respectivamente, donde participaron 6 

comunidades del entorno del proyecto minero, la compañía 

minera Xstrata Tintaya, la ONG Cooper Acción, Corecami y 

OXFAM como observador. Es decir, estos monitoreos fueron 

producto de un proceso de diálogo y negociación, lo que denota 

la preocupación ambiental de las comunidades que señalamos 

anteriormente. La finalidad de estos 3 monitoreos fue 

determinar si existe o no contaminación en agua, aire y suelo 

en el área de influencia de las operaciones del proyecto minero 

Tintaya (al inicio de la Mesa el proyecto pertenecía a la 

empresa BHP Billinton Tintaya para luego, en el 2006, pasar a 

manos de Xstrata Tintaya). 

El tercer estudio fue realizado por la empresa EQUAS. S.A a 

pedido del Comité de Agua de la Provincia de Espinar. Este 

estudio tuvo como objetivo determinar las fuentes de 

contaminación que degrada la calidad de las aguas del río 

Salado. Las muestras fueron tomadas en noviembre del 2011 y 

el informe final salió en junio del2012. 

El cuarto estudio es el informe de ensayo de órgano de animal 

realizado por Municipalidad Provincial de Espinar en el 2012, 

con muestras tomadas en el 2011. Las muestras se analizaron 

en dos laboratorios acreditados, el laboratorio CERPER 

(Certificaciones del Perú S.A.) y el de SENASA. El estudio 

. responde a la preocupación de la Municipalidad de Espinar por 
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la contaminación ambiental reportada por los estudios de 

CENSOPAS. 

El quinto estudio sistematizado es el Monitoreo Ambiental de la 

Vicaria de la Prelatura de Sicuani, realizado en el 2011, con el 

apoyo técnico de la ingeniera ambiental de Alemania, Eike 

Sophie Hümpel, a través de MISEREOR y de la universidad 

Christian Abrechtzu Kiel. Este estudio buscó hacer una 

evaluación independiente sobre el estado del agua y del suelo 

en la zona de influencia de las operaciones de Xstrata Tintaya y 

del nuevo proyecto Antapaccay. 

El último estudio fue el "Monitoreo Sanitario Ambiental 

Participativo" del 2012, realizadopor las instituciones de la 

. OEFA, ANA, DIGESA, lngemmet, Censopas y Senasa. El 

estudio se realizo en 481 puntos, de los cuales se obtuvieron 

·25.800 resultados de laboratorio sobre muestras de aire, agua, 

suelo y sedimento; así como pruebas de orina realizadas a 

pobladores de la comunidades de Alto Huancane y Huisa. 

Por lo tanto, los resultados de los monitoreos sistematizados 

muestran altos indicios que en la zona de influencia, directa e 

indirecta, existe niveles de contaminación por metales pesados 

y por ciertos parámetros físicos y químicos que sobrepasan los 

valores admitidos por las leyes nacionales e internacionales. 

El aspecto más preocupante es la presencia de metales 

pesados en sangre y orina de alguna de las personas 
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evaluadas en el estudio de CENSOPAS, así como también la 

presencia de metales pesados en el agua para consumo 

humano, como por ejemplo el mercurio encontrado en la 

muestra de agua en los estudios de CENSOPAS. 

•!• METALES PESADOS EN AGUA, SUELOS Y AIRE 

~AGUA: 

De los estudios analizados, los resultados más 

preocupantes son los mostrados por CENSOPAS ya que 

al ser un estudio que evalúa el estado ambiental referido a 

la salud humana las muestras han sido tomadas en 

lugares como estratégicos como las fuentes de agua que 

abastecen a las comunidades campesinas de su ámbito 

de estudio y a los distritos de Espinar, las piletas públicas 

de centros educativos, centros de salud, etc. 

Los resultados de este monitoreo arrojan que todas las 33 

muestras analizadas presentaron niveles de mercurio que 

superan los estándares establecidos para agua de 

consumo humano (1 ¡Jg/L) (D.S. 002-2008-MINAM y D.S. 

031-2010- SA), así como el estándar de referencia de la 

EPA (2 ¡Jg/L). 13 muestras sobrepasan el valor guía si se 

considera el recomendado por la OMS (6 ¡Jg/L). El estudio 

recomienda que haya un mayor estudio y observación de 

este parámetro dado que no se tienen antecedentes de su 

presencia en agua en la zona y no se tiene información 
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que permita determinar su procedencia. Así mismo, se 

encontró arsénico en 02 de las muestras que 

sobrepasaron el valor límite dado por la normatividad 

peruana. 

Los monitoreos de la Mesa de Dialogo Tintaya 

Comunidades, donde la empresa Xstrata Tintaya participó, 

muestran que en el sector Mina Tintaya, en el 2002, el 

agua del Río Tintaya no era apta para riego de vegetales y 

bebidas de animales por contener selenio por encima de 

los valores máximos. También en ese mismo año uno de 

los puntos monitoreados sobrepasó el nivel de hierro y 

otro el nivel de nitratos, este último ubicado en la familia 

Cuti, a la cual se le prohibió usar el agua para consumo 

humano. En el 2005, en este mismo sector, 03 puntos 

sobrepasaron el valor para sulfatos (Clase 111), 01 para 

hierro y 02 para manganeso y el canal Coccareta, sobre 

paso en selenio (igualmente lo hizo en el 2002). En el 

201 O, en este sector, 03 puntos sobrepasaron el nivel para 

arsénico (según la OMS) y 01 el valor de hierro según 

normatividad peruana para agua Clase 111. Así mismo, en 

este sector, el estudio realizado por EQUAS S.A., muestra 

que en el punto sobre el Río Tintaya, se encontró 

concentraciones de sulfatos y molibdeno que .sobrepasan 

los valores límite en 56.6% y 3370-594% respectivamente. 

Estos contaminantes restringirían el uso del agua para 

riego de vegetales. Las concentraciones de hierro en 0.34 
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mg/1 y selenio en 0.015 mg/L restringirían su uso para 

consumo humano. 

En el sector Hunipampa, en el 2002, el monitoreo de la 

Mesa recomendó evitar el uso del agua de la estación 

HSP-01 (manantial cercano a la presa de relaves) por 

presencia de nitratos y arsénico que exceden los valores 

límite. En el 2005, en la Qda. Qoluyomayo 01 punto 

sobrepasa el valor máximo para sulfatos(clase 111). En dos 

manantiales, Manante Puqui Tercero y el manantial Azul 

canchapuquio, en el río Cañipia (a 500m suroeste del 

depósito de relaves) se presentaron valores superiores a 

los máximos permisibles para arsénico(Ciase 111). En el 

201 O, no se encontró valores superiores a los máximos 

para metales pesados pero si en 03 se sobrepasó el valor 

máximo para oxígeno disuelto. El hecho de que para el 

201 O no se hayan presentado niveles superiores a los 

máximos en los puntos de muestreo de este tramo podría 

significar que la compañía minera Xstrata hizo acciones 

para mitigar sus impactos, para comprobarlo se debería 

hacer un nuevo monitoreo en los mismos puntos tomados 

en los años anteriores. 

En el sector Antapacay (microcuenca del Río Cañipía), en 

el 2002, se encontró 3 puntos que superaron el valor 

máximo para arsénico, 01 para manganeso y algunos 

puntos para sulfatos. Además, la empresa se comprometía 

a presentar un estudio para el tratamiento de aguas y/o 
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cierre de la bocamina Atalaya y a presentar medidas de 

mitigación y plan de cierre del antiguo depósito de relaves. 

Al parecer la empresa no cumplió con este compromiso 

puesto que en el 2005, el folleto del segundo monitoreo 

conjunto menciona que "la empresa realizaría un análisis 

del efecto de los niveles de cloruros, sulfatos y manganeso 

encontrado en la bocamina Atalaya y aguas abajo del 

antiguo depósito de relaves" (p. 32). En este mismo año 

04 puntos de monitoreo sobrepasan el valor máximo en 

sulfatos para agua clase 111 y 01 punto excedió 

ampliamente el valor para hierro y 02 para manganeso. El 

201 O, en este sector 01 punto arsénico (OMS), 4 puntos 

para hierro (OMS) y 3 para manganeso. En este mismo 

sector, en el punto de monitoreo realizado por EQUAS 

S.A. sobre el río Cañipía, se superó en 40% el valor 

máximo para carbonatos, lo que restringe su uso para 

riego de vegetales y bebida de animales. 

En el sector Ccorccohuauco, en el 2002, se prohibió el. uso 

del agua para consumo humano en 3 estaciones por el 

alto nivel de de arsénico y hierro y 03 punto sobrepasaron 

el valor máximo para sulfuros (Clase 111). En el 2005, se 

dijo que la empresa debía cerrar la poza de lodos y el 

taladro de perforación en la estación COR-03 (Qda. 

Campanilla) y el taladro de perforación COR 05 (Qsa. 

Coroccohuayco). También limitaría las áreas alrededor de 

los taladros COR 03 y COR 05. En este mismo año, 01 

punto sobrepasó el nivel máximo para sulfatos (clase 111), 
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01 para hierro. En el 201 O, en el manantial del CE No 

56200 del Centro Alto Huancané excede el valor límite de 

hierro para agua Clase l. También el punto PAC-03 

(filtración ubicada en el estribo de la presa auxiliar de 

relaves) excede el valor máximo para sulfatos al igual que 

el punto CR-02 (Canal Rubinski. Drenaje natural a la 

quebrada Paccpaco ). En esta misma quebrada Paccpaco, 

el monitoreo realizado en el 2011 por EQUAS S.A, registró 

valores que superaron en 45% y 8% los valores 

establecidos en los Estándares Nacionales para Aguas de 

riego para sulfatos y molibdeno respectivamente. 

El estudio "Monitoreo Ambiental Participativo en la 

Provincia de Espinar. Elaboración de una Línea de Base 

en el Ámbito del Proyecto Xstrata Tintaya" realizado por la 

Vicaria de la Prelatura de Sicuani, encuentra altas 

concentraciones de metales pesados para categoría 3 en 

sus muestras de agua. Entre estos metales están: 

arsénico (01 punto), aluminio (1 punto), cobre (05 puntos), 

hierro (13 puntos), manganeso (09 puntos), molibdeno (10 

puntos), selenio, (03 puntos para Categoría 1, agua para 

consumo humano). 

Cabe resaltar que los puntos de monitoreo hechos por la 

Vicaría no son los mismos que los del monitoreo 

realizados por la Mesa de Dialogo Tintaya- Comunidades, 

tampoco que los del estudio de EQUAS S.A., sin embargo, 

todos ellos están en una misma área que involucra las 
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comunidades campesinas · aledañas a 04 proyectos 

mineros citados anteriormente. 

~SUELOS 

Para el caso de suelos hay divergencia entre los 

monitoreos realizados. Así, el CENSPAS, en todas las 

muestras de suelo superficial se registraron niveles de 

arsénico, cadmio, cromo, plomo y mercurio en 

concentraciones que se encuentran dentro de los valores 

referenciales recomendados por las Directrices de Calidad 

del Suelo de Canadá. 

En los monitoreos de la Mesa de Dialogo Tintaya 

Comunidades, en el sector Minas Tintaya, en el 2002, se 

encontró que todos los puntos analizados tienen 

concentraciones altas de cobre,. un punto con arsénico y 

uno con manganeso. En el 2005 en el mismo sector, 01 

punto sobrepasó en arsénico, 02 en manganeso, 01 en 

cobre. En el 201 O, se encontró cobre en el Centro 

Poblado Tintaya Marquiri. 

En el sector Hunipampa y Río Cañipía. En el 2002, un 

punto sobrepasó el valor máximo para arsénico. En el 

2005, se reportó un valor sumamente alto de cobre en el 

predio de José Mesa y Mariano Magaño (a 300 m al sur 

este del área de desmonte de mina, Ccancayllo-Sora 
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Aucacancha). En el 201 O no hay valores de análisis para 

este sector. 

En el sector Antapacay, en el 2002, Se encontró arsénico 

y manganeso por encima de los valores máximos. 

En el sector Ccorccohuayco, en el 2002, se encontró un 

punto con valor de cobre cercano al límite; en el 2005, 03 

puntos sobrepasaron el valor límite para cobre y 01 para 

arsénico; en el 201 O, 02 puntos también sobrepasaron en 

cobre y 01 en cadmio. 

En el monitoreo que hizo la Vicaria de la Prelatura de 

Sicuani, en el 2011, 5 muestras de suelo sobrepasan el 

valor máximo para zinc, 17 para cobre, 08 para níquel, 16 

para cobalto, 18 para manganeso, 8 para cromo, 7 para 

cadmio y 16 para mercurio. 

);;>AIRE 

El estudio de CENSPAS, ninguna de las 07 estaciones de 

muestreo evaluadas superaron los estándares de calidad 

ambiental. La mayor concentración de PM-1 O se halló en 

la estación del Centro de Salud de Yauri (121.65 ¡Jg/m3) 

diferenciándose en las otras localidades debido a la 

existencia de vías de tránsito automotor sin pavimentar. El 

estudio también indica que las condiciones climáticas que 

hubo al momento del muestreo (fuertes lluvias en Huisa 
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Cjuluyo y nevada en Jattarana) influyeron en los 

resultados. 

La Mesa de Dialogo Tintaya - Comunidades, hizo 

monitoreo de aire sólo en los años 2002 y 2005. En el 

2002, en el sector Minas Tintaya, se encontró mayor 

contenido de arsénico y plomo en el sector Paccpaco. 

En el folleto del Primer Monitoreo Ambiental se indica que 

se pidió incluir puntos de monitoreo de la planta de óxidos. 

En el 2005, todos los valores se encontraron por debajo 

del valor límite. En el sector Hunipampa-Río Cañipía, 

Ccorccohuyaco, y en el sector Antapacay tanto para el año 

2002 como para el 2005, todos los puntos se encontraron 

por debajo de los valores límite. 

En todos los años y sectores, la influencia del tránsito 

vehicular hace que algunos puntos presenten mayor 

contenido de metales pesados. 

4.3.1MPACTOS AMBIENTALES EN LA SALUD 

En Espinar, son muchas las comunidades campesinas y 

organizaciones de la sociedad civil, las que han venido denunciando la 

grave afectación ambiental de las actividades mineras sobre la calidad 

y disponibilidad ambientalmente segura para la salud. 
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4.3.1. DEFINICIÓN DE SALUD 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), define que: 

"Salud no solo es la ausencia de enfermedad o dolencia. La 

salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social 

del individuo y de la colectividad"61 • 

Por otro lado, la Constitución Política del Estado, señala que: es 

uno de los derechos fundamentales de la persona humana, 

estableciendo explícitamente en el artículo 7° en los siguientes 

términos: "Todos tienen derecho a la protección de su salud, la 

del medio familiar y la de la comunidad así como el deber de 

contribuir a su promoción y defensa ... "62. Este derecho básico; 

por lo tanto, recae en la responsabilidad de protegerla y 

promoverla. 

Diversos estudios han señalado la reacción existente entre la 

problemática ambiental de la minería y la salud en la cual, la 

contaminación del agua y su calidad, el control de sus residuos, 

el ruido, el polvo y la alteración de la tierra, son problemas que 

puedan afectar adversamente la salud y los medios de vida de 

los grupos vulnerables. 

El estudio de CENSOPAS "Riesgos a la salud por Exposición 

de Metales Pesados en la Provincia de Espinar Cusco", 

identificó los alimentos de mayor consumo y obtuvo muestras 

61 0rganización Mundial de la Salud disponible 
en:ttp:f/www.who.int/mediacentre/news/statements/2012/rio20 _20120622/es/ 
62Gaceta Jurfdica. "La Constitución Comentada".Editoriaf Búho E.I.R.L. Tomo l. diciembre 2005.p.392. 

76 



alimentarias para los respectivos ensayos toxicológicos. Los 

alimentos considerados fueron: carnero, alpaca, chuño, 

cañihua, moraya, mashua, zanahoria, tomate y manzana. Los 

resultados de los ensayos toxicológicos indicaron que todos los 

alimentos analizados contenían valores de metales pesados, 

plomo, cadmio, arsénico y mercurio menores a los límites de 

cuantificación 53. 

El estudio de CENSOPAS analizó metales pesados en sangre y 

orina de una muestra de 506 pobladores y pobladoras del 

ámbito geográfico del estudio. Los resultados encontrados 

fueron: 

)o PLOMO: 

El dosaje de plomo en sangre realizado en los 506 

pobladores evaluados determinó que 9 personas adultas 

tenían valores entre 1 O y 20 ¡Jg Pb/dl. Estas 9 personas 

pertenecen al distrito de Espinar, pero no se menciona a qué 

comunidades. El valor líniite según la OMS es <20 ¡Jg Pb/dL 

(adultos) y< 1 O ¡Jg Pb/dL (niños). 

)o CADMIO: 

Según el estudio, 11 personas de evaluados tenían valores 

por encima del límite de referencia. El valor máximo de 

63Equipo Técnico "Riesgos a la Salud por Exposición a Metales Pesados en la Provincia de Espinar-Cusco-2010" 
CENSOPAS,p.45. 
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cadmio corresponde a 5.28 !Jg Cd/L y pertenece al género 

femenino en un rango de edad de 20 a 59 años. 

>MERCURIO: 

El mercurio cuantificado en las muestras de orina de la 

población evaluada determinó que 28 personas tuvieron 

valores por encima del valor de referencia de los cuales 19 

pobladores fueron del género femenino. El valor máximo fue 

de 8.24 !Jg Hg/L (género masculino) en el rango de edad 

entre 20 a 59 años .. Le sigue 7.14 !Jg Hg/L para un niño o 

niña entre 5 y 1 O años. 

>ARSÉNICO: 

24 pobladores muestreados presentaron valores por encima 

del límite de referencia en arsénico en orina (L TB: < 20 !Jg 

AS/g Creatinina), siendo en su mayoría mujeres ubicadas en 

los distritos de Espinar y Pallapata las de mayor prevalencia 

de exposición. El valor máximo fue de 82.55 !Jg AS/g y 

corresponde al género masculino en el rango de edad entre 5 

y 10 años. 

Efectivamente, ·las actividades mineras han contribuido a 

dinamizar el crecimiento económico del país, sus impactos 

ambientales sobre la salud de las poblaciones aledañas de 

las zonas de operaciones mineras es algo que ha venido 
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denunciando en diversas instancias públicas y está siendo de 

innumerables conflictos sociales, cada vez más violentos. 

4.4.1MPACTOS AMBIENTALES EN EL ECOSISTEMA 

El factor más notorio del impacto de la minería sobre el contexto que 

lo rodea, es el impacto ecológico, ya que sus efectos son los primeros 

en manifestarse cuando la explotación minera en gran escala 

comienza a destruir el entorno. 

4.4.1. DEFINICIÓN DE ECOSISTEMA 

Para un mejor entendimiento sobre el Ecosistema, es necesario 

tomar en cuenta las definiciones. Para lo cual, citaremos al 

autor Carlos Andaluz quien define que: "El ecosistema o 

sistema ecológico está constituido por la comunidad y su 

entorno abiótico en forma conjunta"64. Pero no está claro; 

entonces, debemos tener presente la siguiente definición que: 

"Un ecosistema es un trozo de la biosfera con unas 

propiedades características. Ejemplo, una chacra, un lago, una 

ciudad, un desierto. Un ecosistema puede ser muy pequeño 

como un leño caído o muy grande como toda la Biosfera"65 . 

También, se denomina ecosistema "al conjunto de seres vivos y 

carentes de vida que tienen existencia en un lugar determinado 

y que guardan relaciones entre sí. El concepto de ecosistema 

fue introducido a mediados del siglo XX por los ecólogos para 

64ANDALUZ WESTREICHER, Carlos." Manual de Derecho Ambientar. EditoriaiiUSTITA S.A.C. Lima. Tercera 
edición. 2011. 
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dar cuenta del objeto de estudio de la ecología. Es importante 

destacar que la noción de ecosistema es convencional y 

relativa, por lo que admite algunas variantes de uso concreto. 

Por ejemplo, cada ecosistema puede dividirse en otros de 

menor tamaño y complejidad"66 • 

En la provincia de Espinar, especialmente en el área de 

influencia de la actividad minera algunos síntomas son 

evidentes desde el principio, tal como se observo cuando se 

realizo el trabajo de campo, como son las explosiones de 

millones de toneladas de roca y la diseminación del polvo por 

medio de los intensos vientos que habitualmente soplan en la 

zona. También, se manifiestan las contaminaciones de los 

cursos de agua cercanos y posteriormente de las vertientes y 

ríos, a través de las filtraciones de los relaves de huinipampa y 

camacmayo y finalmente se ve la desaparición de las especies 

animales y vegetales autóctonas. Esta realidad se aprecia 

sobre todo en las zonas y comunidades que se encuentran o 

desarrollan cerca a la explotación minera; en dicha zona el 

ecosistema local presenta modificaciones significativas en 

cuanto a su biodiversidad (la cual ha sido prácticamente 

diezmada) y su presentación paisajística (completamente 

alterada a favor del desarrollo humano). 

66Definición ABC. Disponible en: http://www.definicionabc.com/medio-ambiente/ecosistema.php#ixzz2zqZbUdzO 
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> LAS PREOCUPACIONES AMBIENTALES DE LA 

POBLACIÓN CIRCUNDANTE A LAS OPERACIONES DE 

XSTRATA TINTAYA. 

Los problemas y preocupaciones ambientales no son de 

ahora en la provincia de Espinar. Éstas han sido 

denunciadas desde años, generando a la vez procesos de 

reclamo y denuncia en diversas ocasiones. Un ejemplo de 

ello fue la movilización de la población de Espinar contra la 

empresa minera BHP Billinton en el año 2000 y a partir del 

cual se establece el Convenio Marco donde uno de sus ejes 

es el tema ambiental; también fruto de las preocupaciones 

ambientales y de otros aspectos más, es que se crea la 

Mesa de Diálogo entre la empresa y las 6 comunidades de 

su entorno directo en el año 2002, la Mesa tiene acciones 

concretas en el tema ambiental. 

En el año 2005 se produce otro proceso de reclamo por el 

incumplimiento del Convenio Marco. Los diferentes 

pronunciamientos emitidos por organizaciones sociales y la 

propia Municipalidad Provincial de Espinar, han dado cuenta 

de la preocupación de la población por los impactos 

ambientales que la actividad minera ha dejado y deja en la 

zona. 

Además, .esta misma zona estará expuesta a otras 

actividades de gran impacto ambiental en el corto ·plazo, 

como es el mineroducto que traerá gran cantidad de 
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concentraciones de cobre del mega proyecto minero Las 

Bambas en Apurimac, hacia el complejo minero de Tintaya 

Antapacay. Ello junto a las acciones que se producirían si 

los actuales proyectos de exploración pasan a la etapa 

explotación, indudablemente habrán grandes impactos en 

varias de las comunidades que están siendo ya impactas ·por 

las actuales operaciones de la unidad minera Tintaya. 

Los espinarenses tienen una posición, en el cual acusan a la 

minera de contaminar los ríos, suelos y aire de las 

comunidades campesinas asentadas en el área de influencia 

del proyecto minero Tintaya. 

Su exigencia es el cierre de las plantas de relave en las 

zonas de Paccpaco y Quetara, para evitar desastres 

ecológicos; la elaboración de un Plan de Monitoreo 

Ambiental, y la reformulación del Convenio Marco (aporte 

económico voluntario del 3% de utilidades anuales que 

entrega Xstrata a Espinar). 

El presidente del Frente Único de Defensa de los Intereses 

de Espinar (Fudie), Herbert Huamán Llave, sostiene que se 

concrete el cierre de las dos plantas de relave de Xstrata. 

"Creo que hay esperanzas de que todo se resuelva 

positivamente", se sabrá si se cierran las plantas de relaves, 

cuáles son las características del plan de monitoreo y las 

acciones de mitigación de impactos en el proyecto de 

ampliación Antapaccay. Sobre el Convenio Marco, el 
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dirigente sostiene que la empresa debe aceptar el 

incremento del aporte de 3% a por lo menos 6%, tomando 

en cuenta que la capacidad de producción de cobre se 

duplicará en el proyecto Antapaccay. Para Huamán sería 

innecesario ampliar nuevamente la vigencia de la Mesa de 

Diálogo. "La sensación de que el gobierno solo quiere 

prolongar el tema y pasar por agua ·fría el conflicto 

aumentaría"67• 

Y, para el alcalde de la Provincia de Espinar áscar 

Mollohuanca sostiene que en "Espinar si existe 

contaminación y se confirma con esta presentación del 

informe final de las mesas de dialogo por parte de la 

comisión de alto nivel, lo que nuestra población ha sostenido 

y que tuvo que levantarse para exigir que el problema sea 

atendido"68. 

La comisión multisectorial o de alto nivel, donde participaron 

cuatro ministros de Estado como es el Ministro del Ambiente 

Manuel Pulgar Vidal Otálora, el Ministro de Energía y Minas 

Jorge Merino Tafur, el Ministro de Agricultura Luis Ginocchio 

Balcázar y el Ministro de Salud Alberto Tejada Noriega y el 

presidente de la Región del Cusca Jorge Acurio Tito. De los 

que se eligió la "presidencia colegiada" que estuvo integrado 

por Manuel Pulgar Otálora, Jorge Acurio Tito y Osear 

Avelino Mollohiuanca Cruz, no cumplieron su papel de 

67 La República. "El conflicto entre Espinar y mina Xstrata tendrá un dla decisivo este sábado 12" 10 de enero del 
2013 
68 Diario el Cusco. " Resultados de estudio demuestran que si hay contaminación en Espinar" 
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evaluar el avance de las mesas de dialogo, monitorear las 

acciones a implementar de parte de los ministerios a favor 

del pueblo de Espinar, exigir el cumplimiento del cronograma 

establecido, el cumplimiento de los compromisos asumidos 

por autoridades locales, regionales y nacionales; etc. 

Sin embargo, esta instancia de "presidentes colegiados" solo 

se habría reunido dos veces, en el que nunca se abordaron 

lo exigido por la mesa de diálogo o por los acuerdos 

tomados69. 

69La Rotativa. Espinar. "presidencia colegiada" no cumplió su papel, Pactaron traición al pueblo de 

Espinar en la mesa de dialogo. Provincias altas, Marzo del 2013. 
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CAPÍTULO 111 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN DE TRABAJO DE CAMPO 

1. POBLACIÓN Y MUESTRA 

1.1. POBLACIÓN 

Como unidad de observación del presente trabajo será comprendido a 

los pobladores de las ·zonas de influencia de la minera Xstrata Tintaya 

en la provincia de Espinar, siendo el total de pobladores 1718. 

1.2. MUESTRA 

La muestra será el ámbito de la influencia directa del proyecto minero 

Xstrata Tintaya 

POBLADORES DE LA ZONA DE INFLUENCIA 

LUGAR DE ESTUDIO POBLACION 

C.C. Bajo Huancane 286* 

C.C. Alto Huancane 200* 

C.C. Tintaya Marquiri 259* 

·c.c. Huisaccollana 200* 

C.C.Huisa 105* 

C.C. Alto Huarca 600* 

Cala cala (anexo de Alto Huarca) 68* 

TOTAL 1718 
.. 

* FUENTE: Mm1steno de Agncultura de Esp1na 
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La estimación del tamaño de la muestra se realizó por muestreo 

aleatorio simple manteniendo una distribución proporcional en 

el número de pobladores. 

Con un error de estimación máximo de 5% y una demasía por 

pérdida del 10%. Para el cálculo se empleará la siguiente 

fórmula: 

Z2 (pq)N 
11- = -------

E2 (N- 1) + Z2 pq 

);> Nivel de confianza = 95% 

);> Grado de estimación = 1 O% 

);> N= 1718 

);> Z= 1.96 (95% de confianza) 

);>E= 0,05=5% 

);> P= O, 1 O (grado de estimación) 

)¡;> q=0,90 ((p+q)=1) 

(1.96l(0.90 X 0.10)1718 
-n = --------'--------=--------------

(0.05)2 (1718 -1) + (1.96)2(0.10 X0.90) 

= 128 

);> Obteniéndose una muestra conformada por 128 

pobladores. 
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2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA MUESTRA DE ESTUDIO 

TABLA Nro. 01 

DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA SEGÚN EL GÉNERO 

Porcentaje Porcentaje 

Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos Femenino 52 40,6 40,6 40,6 

Masculino 76 

1 

59,4 

1 

59,4 

1 

59,4 

Total 128 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 01 

D Masculino 

• Femenino 

Fuente: Elaborado en tiase a las encuestas realizadas 
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Conforme se observa en el cuadro y gráfico Nro.01, el59,4% de la muestra de 

estudio son varones, el restante 40,6% de la muestra corresponde al género 

femenino. 

TABLA Nro. 02 

DISTRIBUCIÓN DE LA MUESTRA SEGÚN LA EDAD 

Porcentaje Porcentaje 
Categorías Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos Hastalos33 30 23,4 23,4 23,4 
años 

De 34a43 33 25,8 25,8 49,2 
años 

De 44a53 31 24,2 24,2 73,4 
años 

De 54amás 34 26,6 26,6 100,0 
años 

Total 128 
1 

100,0 
1 

100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas 
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GRÁFICO Nro. 02 

Frecuencias 

o Hasta los 33 años ·De 34 a 43 años o De 44 a 53 años 1 De 54 a mas años 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

El 27% de los datos, corresponden a varones y mujeres que tienen más 

de 54 años, seguido por los comuneros encuestados que tienen edades 

entre los 34 y 43 años con una proporción del 26 %; luego se tiene a los 

comuneros y comuneras de 44 a 53 años en una proporción de 24% y un 

reducido 23% corresponde a los jóvenes y señoritas menores de 33 años. 
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2.1. SOBRE IMPACTOS AMBIENTALES 

TABLA Nro. 03 

SABE USTED ¿QUÉ TIEMPO DE ACTIVIDAD TIENE LA MINERA 

XSTRATA TINTAYA EN SU LOCALIDAD? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 118 92,2 92,2 92,2 

NO 10 
1 

7,8 

1 

7,8 

1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro.3 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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De la tabla y gráfico que antecede se aprecia que el 92% de los 

pobladores encuestados opinan que si tiene conocimiento de la 

duración de la actividad minera en su localidad; mientras el 8%de los 

encuestados responde de manera negativa. 

Como se observa la mayoría de los comuneros encuestados sabe el 

tiempo de duración de la mina en su zona. El yacimiento mineral 

Xstrata Tintaya, es una empresa minera dedicada a la producción y 

comercialización de concentrado de cátodos de cobre, es así que la 

minería empieza a producir hace 30 años, atrás al inicio como 

empresa nacional y actualmente como empresa privada. A diferencia 

de un menor porcentaje que desconoce el tiempo que tiene la mina 

en su zona. 

TABLA Nro. 04 

SABE UD. ¿QUÉ ES IMPACTO AMBIENTAL? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 112 87,5 87,5 87,5 

NO 16 

1 

12,5 
1 

12,5 
1 

100,0 

Total 128 100,0 
1 

100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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GRÁFICO Nro. 04 

iiiSI DNO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

De los resultados, se tiene que el 87.5% de las comuneros afectados 

del área de influencia indican conocer qué es impacto ambiental y en 

un 12.5% desconocen. 

De los resultados se tiene que la mayoría de los comuneros 

encuestados de la zona de influencia minera, responden que sí saben 

que es el impacto ambiental, siendo este un conocimiento de vital 

importancia para ellos, lo que permitirá diferenciar los efectos 

positivos o negativos que pueda generar la empresa minera materia 

de estudio. 
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TABLA Nro. 05 

¿CUÁL CREE QUE SEA EL PRINCIPAL IMPACTO AMBIENTAL DE LA 

ACTIVIDAD MINERA SOBRE EL ECOSISTEMA? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos Contaminación 33 25,8 25,8 25,8 

del agua 

Contaminación 47 36,7 36,7 62,5 
del aire 

Contaminación 25 19,5 19,5 82,0 
del suelo/tierra 

Escasez del agua 13 
1 

10,2 
1 

10,2 
1 

92,2 

Desaparición de 9 7,0 7,0 99,2 
la fauna (peces y 
sapos) 

Otros 1 
1 

,8 

1 

,8 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 100,0 l 
Fuente: Elaborado en base a las encuestas realiZadas. 
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GRÁFICO Nro. 05 

1% 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

iii Contaminación del agua 

B Contaminación del aire 

¡:¡¡Contaminación del suelo/ 
tierra 

iiil Escasez del agua 

iii Desaparición de la fauna 
(peces y sapos) 

13 otros 

En la tabla y gráfico Nro.05, se aprecia que el 36.7% refiere que el 

principal impacto ambiental de la actividad minera sobre el 

ecosistema es la contaminación del aire, el 25.8%de los comuneros 

encuestados opinan que si hay contaminación del agua, el 19.5% 

señalan que hay contaminación del suelo/tierra, el 16.2% consideran 

que hay escasez de agua, el 7.0% señalan que hay desaparición de 

la fauna (peces y sapos) y el 8% indican otros. 

De los resultados se tiene que en la zona de influencia a criterio de 

los propios comuneros, la mayor incidencia que seda es la 

contaminación del aire, ello en razón a que la explotación de 

minerales es atajo abierto, es un método de explotación, lo que 

genera que pequeñas partículas de los metales pesados se 
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desprenda de los residuos y que luego se diseminen por el viento 

integrándose lentamente en los tejidos de los seres vivos, así como 

también por la grandes cantidades de polvo generados por la 

actividad minera que asfixian las plantas, como también provocando 

problemas respiratorios en los comuneros. 

A esta contaminación se agrega también la contaminación y la 

escasez de agua que destruye y reduce las poblaciones de peces, 

privando con ello a los miembros de las comunidades locales de una 

fuente vital de alimentos y, posiblemente, de subsistencia. Esa sí, en 

el sector Pacpaco, hace varios años la empresa implemento criaderos 

de peces (piscigranjas) y al visitar a este lugar observamos que están 

en completo abandono y en lugar donde existían, hoy solo se 

encuentran filtraciones de agua contaminada que provienen del releve 

de Camacmayo. 

Al respecto existen estudios como "RIESGOS A LA SALUD POR 

EXPOSICIÓN A METALES PESADOS EN LA PROVINCIA DE 

ESPINAR-CUSC0-201 O" cuyo objetivo es determinar las 

características de salud de las poblaciones aledañas a las actividades 

mineras en la Provincia de Espinar- Cusco en relación a la exposición 

a Metales Pesados que arroja el siguiente resultado: 
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TABLA Nro. 5-A 

RIESGOS A LA SALUD POR EXPOSICIÓN A METALES 
PESADOS EN LA PROVINCIA DE ESPINAR-CUSC0-201 O 

ResuHados de Calidad de Aire 
2010 

Material Particulado 

Códigolab. Código Pun!o de Muestreo Respirable 
filtro Pr.tiO Arsénico 

(llg'm') (As) 

ESPINAR 

L0-102.1.:01 139-10 Cenlro de &!luJ Yauri 121.65 <LDM 

PAllPATA 

L0-102-C•J2 142-lO Cenlro de ~~luJ Pallp;ta 5025 <LDM 

G.GHUARGA 

L0-102.1.:03 134-10 Planta lra~Emie-,:o de agua 20.71 <LDM 
"'¡'iw;n de Ch:;~" 

G.C. HU ISA CCOLLANA 

L0-102J.:•J4. 144-10 Comuni::lsd Hulsa C:ollan3, 14.19 <LDM sectc·: P~ará-Fun:'·J CaEabl:inca 
C.C. HUANO HUANO 1 C.C. PACCOPATA 

L0-102-C05 136-to Comuni~l·l' Hvano Hu;.":o. Sector 8.85 <LDM Chopj:a:; 
C.C. HU ISA/ C.C HUlSA CJULUYO 1 C.C. HANCOllAHUA 

L0-102-C06 15-10 
Cornuni::EQ' HUisa Cf .. ltJ)o\J, Sector <Lm.( <LDM HuiO:ara-J 

C.G. JA TT ARANA 

L0-102-CoJ7 27-10 ln>f!uto Edo'C3Ü'•1l Nac·cnal 
<LDM <LDM 

5S225 
D.S. N' 074-2001-PCM 1 D.S. N"' 069-2003-PCM 150 -

Valores guia OMS - 0.0015 

Estándares de Calidad del Aire -Canadá - 0.3 
.. 

< LDM. Menor alllmtte de detecc10n del metodo. 

Resulfados (IJ!im') 

Cadmio Cromo 
(Cd) (Cr) 

<LDM <LO M 

<LDM <LO M 

<LDM <LO M 

<LDM <lO M 

<lDM <lDM 

<LDM <lDI.I 

<LDM <lO M 

- -
0.005 0.011-0.13 

0.025 1.5 

De acuerdo con las concentraciones halladas, los niveles de material particulado PM-10 en las 
localidades evaluadas no superan los estándares de calidad ambiental establecidos por el 
0.8.074-2001-PCM. Cabe mencionar, que la mayor concentración de PM-10 se halló en la 
estación del Centro de Salud de Yauñ (121.65¡Jg/m3) diferenciándose de los valores hallados en 
las otras localidades, debido a la existencia de vías de tránsito automotor sin pavimentar y la 
realización de trabajos de instalación de redes de agua y desagüe en los alrededores del Centro 
de Salud, lo cual ocasiona gran dispersión de polvo. 
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{Pbl 

<LDM 

<LDM 

<LDM 

<LDM 

<LDM 

<LDM 

<LDM 

1.5 

-
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TABLA Nro. 06 

LA ACTIVIDAD MINERA ¿HACE USO Y MANEJO RESPONSABLE 

DE LOS RECURSOS NATURALES PARA IMPULSAR EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 29 22,7 22,7 22,7 

NO 99 
1 

77,3 

1 

77,3 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 06 

CJSI o NO 

/l~ // l___J 
i -------l 
\\. 77% ;' 
\~ 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

Conforme se observa en la tabla y gráfico que antecede, el 77.3% de 

los pobladores encuestados opinan que no hay un uso y manejo 

responsable de los recursos naturales en el área de influencia de la 
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actividad minera; mientras el 22.7% de los encuestados responde de 

manera afirmativa. 

De los resultados se tiene que la empresa minera Xstrata Tintaya al 

extraer los recursos minerales no cumple con el uso y manejo 

responsable de los recursos naturales, al respecto el 0.8.052-201 O

E M, indica que el Estado es el responsable principal del desarrollo y 

gestor del desarrollo de los pueblos, la reducción de la pobreza y las 

mejoras de las condiciones de vida de todos los ciudadanos. 

Por lo tanto, ésta falta por parte de la empresa origina que no se dé 

un desarrollo sostenible en las zonas de la influencia de la minera 

ubicada en la provincia de Espinar. 

TABLA Nro. 07 

CONSIDERA UD. ¿QUÉ LA MINERA XSTRATA TINTAYA HACE 

USO RESPONSABLE Y CUIDADOSO DEL AGUA? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 16 12,5 12,5 12,5 

NO 112 

1 

87,5 

1 

87,5 
1 

100,0 

Total 128 100,0 100,0 1 
Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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GRÁFICO Nro. 07 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

De los resultados, se tiene que el 87.5% de los pobladores 

encuestados opinan que no hay un uso responsable y cuidadoso del 

agua en el área de influencia de la actividad minera; en cambio el 

12.5%delosencuestados responde que no tiene problemas. 

La percepción mayoritaria consideran que la minera no realiza un uso 

responsable y cuidadoso del agua, afirmación que se contrasta con el 

contenido del informe sanitario y ambiental realizado por el Centro 

Nacional de Salud Ocupacional y Protección del Medio Ambiente para 

la Salud (CENSOPAS), entidad estatal, que revela que el agua para 

consumo humano no cumple con los estándares y límites máximos 

permisibles, corroborando la presencia de metales en las aguas 

superficiales y sedimentos de las microcuencas. 

Entonces, podemos señalar que la actividad minera al realizar su 

producción, el recurso natural afectado es el agua, ya que todo 

yacimiento minero necesita enormes volúmenes de agua cada día y 
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en zonas en donde ya es un recurso escaso limita la calidad y 
" 

cantidad que agrava la vulnerabilidad del derecho a la salud de las 

comunidades más pobres ya que las familias viven de la agricultura y 

ganadería, todos ellos dependientes del acceso al agua. 

TABLA Nro. 7-A 

MONITOREO AMBIENTAL PARTICIPATIVO EN LA PROVINCIA 
DE ESPINAR (AGOS. -SET. 2011) 

INFORME 

M o nito reo 
Ambiental 

Participativo 
(M.P.A.) 

Eike Sophie 
Humpel 

PARAMET 

RO 
Unid. 

Agos.-Set. 2011 Conductiv uS/cm. 
idad 

· ·· >:@f:P~~-r . 

(C.E) 

l' ··. 

Oxígeno 
Disuelto 

(O.D) 

.. ·.'.; 
·' 

'" ' :• 
m giL. 

1 • > •. 

' :, , , : .. 

D.S. Na 002-2008-MINAM 

( ·· ·. " Aglias. superf1ci~Íes:·· . ' . 
' ,. ' "o > •• ·::' • " : • : '_ ~: ,·-~'; .. 
ECA Cat. 1-A1 ECA Cat. 3 

:::·· Agúascí11e . · ):?ara·ri~go"·de y~getitl~s ·: 
· . "pueden 'ser· · · · . · Ae tillÍ~ ·~lttiy.ba]o , 
, ~· ·p,qtabílizád~s · · : · 

~. cdn .simple.· 
: . desinfecció~· · ' · 

: ~· l 

1500 <2000 

>=6 >=4 

.. '' .. , ~ ;., ',: \ '1.··,: 

PH 

.. (1.\I:P.A:.) . .. . . , , . 
k : ' , .·."_;,' 

Aluminio mg/L 

lOO 

6.5-8.5 6.5-8.5 

0.20 

'·9'' 
'."• ., ' , , , 
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(Al) 

(M:P.A.) 22,354 

Arsénico m giL 0.01 0.05 
(As) 

. (l\'I.P .A.) o:os 
.. 

Fuente: Elaboración de las tes1stas. 

TABLA Nro. 08 

CONSIDERA UD. ¿QUÉ LA ACTIVIDAD MINERA, AFECTA LA 

FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE LA ZONA DONDE USTED VIVE? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 114 89,1 89,1 89,1 

NO 14 
1 

10,9 

l 
10,9 

l 
100,0 

Total 128 
1 

100,0 100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas 
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GRÁFICO Nro. 08 

OSI DNO 

11% 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

Conforme se observa en la tabla y gráfico Nro. 08, el 89.1% de los 

pobladores encuestados opinan que sí hay una afectación a la flora 

y fauna silvestre de la zona donde vive por parte de la minera; 

mientras el 10.9% de los encuestados responde de manera 

negativa. 

De los resultados tenemos que los pobladores se dan cuenta con 

claridad, que la actividad minera en la zona materia de estudio, 

afecta la flora y fauna, como consecuencia de ello, es probable que 

la tierra ya no produzca, ni de un buen pasto; a través del estudio de 

campo, se ha observado que las chacras se encuentran afectadas 

por el afloramiento de aguas subterráneas y que los animales 

mueren por la contaminación. 

En ese sentido, es posible que las comunidades se encuentren 

afectadas por los relaves mineros, dado que normalmente son 
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utilizados como represas por las empresas mineras; por otro lado, 

debe quedar claro que entre la flora y la fauna existe una 

dependencia muy estrecha, basada en leyes naturales que rigen la 

estructura y funciones de las asociaciones de seres vivos, situación 

que debe ser respetada y tomada en cuenta por la empresa minera. 

El Perú no cuenta con estándares de calidad de suelos por lo que se 

emplean como referencia las Directrices de Calidad del Suelo para la 

Protección de la Salud Ambiental y Humana de Canadá (Canadian 

Soil Quality Guidelines for the Protection of Environmental and 

Human Health). 

TABLA Nro. 08-A 

RIESGOS A LA SALUD POR EXPOSICIÓN A METALES 

PESADOS EN LA PROVINCIA DE ESPINAR-CUSC0-201 O 

Parámetros de Muestreo de Calidad de Suelo en Comunidades Aledañas Mineria Espinar 201 O 

Directrices de Calidad ~el Suelo- Canadá 
PARÁMETRO (mg!Kg) 

Uso residencial 1 áreas verdes 

Arsénico (As} 12 

Cadmio (Cd) 10 

Cromo (Cr) 64 

Plomo (Pb) 140 

Mercurio {Hg} 6.6 
.. 

Fuente: Riesgos A La Salud Por Expos1c1ón A Metales Pesados En La Prov1nc1a De Esp~nar-Cusco-
2010 CENSOPAS. E INS. 
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TABLA Nro. 09 

CONSIDERA UD. ¿QUÉ LA ACTIVIDAD MINERA REALIZA SU 

PRODUCCIÓN CON PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 34 26,6 26,6 26,6 

NO 94 

1 

73,4 

1 

73,4 
1 

73,4 

Total 128 100,0 100,0 
1 

100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 09 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

En el gráfico y tabla que antecede, se observa que el 73.4% de las 

comuneros afectados que se encuentran en el área de influencia 
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especifican que la· actividad minera no realiza su producción con 

prevención y protección del medio ambiente y en un26.6% indican 

que si. 

De los resultados obtenidos se tiene que los comuneros consideran 

que no hay una protección adecuada al medio ambiente; siendo este 

un derecho fundamentales establecido en nuestra Carta Magna en su 

artículo 2o, inc. 22. Al respecto no en vano dijo el magistrado de 

entonces, Vladimir Paz de Barra todavíaen1988, que el sometimiento 

de la naturaleza al servicio del hombre no constituye un proceso que 

se levanta sobre la base de la destrucción de la naturaleza; por 

cuanto así como no puede existir sociedad sin personas, de la misma 

forma tampoco podrá existir socieoades sin naturaleza, toda vez que 

ambos constituyen un solo todo; es decir, el medio humano. Por otro 

lado, sea grava la situación con los resultados de los estudios 

Ambientales realizados por MEM, donde se precisa que en Espinar sí 

existe contaminación, lo que nos hace inferir que Xstrata Tintaya no 

cumple con la cláusula V del Convenio Marco en el que se 

compromete a proteger y preservar el medio ambiente, de acuerdo 

a la normatividad ambiental nacional e internacional. 
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2.2.SOBRE LOS IMPACTOS AMBIENTALES QUE PRODUCE LA 

MINERÍA FORMAL, EN LA SALUD DE LA POBLACIÓN 

TABLA Nro. 10 

¿CREE UD. QUE LA ACTIVIDAD MINERA AFECTA A LA SALUD 

DE SU FAMILIA Y COMUNIDAD? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 114 89,1 89,1 89,1 

NO 14 
1 

10,9 
1 

10,9 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 
1 

100,0 J 
Fuente. Elaborado en base a las encuestas realizada 

GRÁFICO Nro. 10 

!:iJSI DNO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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De la tabla y gráfico que precede, se logra evidenciar que el 89.1% de 

los pobladores encuestados opinan que la actividad minera afecta a la 

salud de su familia y comunidad; mientras el 10.9% de los 

encuestados responde de manera contraria. 

Del estudio realizado en las comunidades campesinas de la zona de 

influencia se puede percibir que los comuneros no están lo 

suficientemente informados sobre los riesgos de la actividad minera; 

por lo que es probable que tomen agua contaminada, respiren aire 

contaminado; coman carne, leche, que soy otros productos 

contaminados, supuestamente por la presencia de metales y 

productos químicos presentes en el agua y el suelo, situación que es 

corroborado con el informe presentado por MINSA donde da a 

conocer la contaminación en los pobladores que viven en la zona de 

influencia del proyecto. 

107 



TABLA Nro. 11 

CREE UD. ¿QUÉ EL POLVO PARTICULADO QUE EMITE LA 

ACTIVIDAD MINERA AFECTA LA SALUD Y CALIDAD DE VIDA DE 

LOS POBLADORES? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 127 99,2 99,2 99,2 

NO 1 
1 

,8 

1 

,8 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 11 

DSl DNO 

1% 

~ 99% ,..._____ 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

Se aprecia de la tabla y gráfico Nro. 11, que el 99.2% de los 

comuneros encuestados opinan que el polvo particulado que emite la 

actividad minera afecta la salud y calidad de vida; en cambio el 8%de 
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los encuestados responde de manera contraria. 

El polvo generado por las operaciones mineras, como el tránsito de 

vehículos y la acumulación de desechos pueden ser extremadamente 

problemáticos. Es por ello ,que la mayoría de los comuneros 

encuestados afirma que si hay una afectación a su salud y calidad 

de vida, pues es posible que las personas inhalen partículas finas. 

Espinar es escenario de las continuas protestas contrala minera 

Xstrata Tintaya, un mega proyecto que viene causando daños 

irreparables en los ecosistemas adyacentes a la mina, perjudicando a 

los agricultores y pastores que viven allí porque sus animales también 

son contaminados. 

Al respecto existen informes como el análisis químico de metales 

pesados en ovinos del área de influencia de la mina Tintaya, realizada 

por el laboratorio del centro de control de insumas y residuos tóxicos 

del servicio nacional de sanidad agraria-SENASA y laboratorio 

certificaciones del Perú SERPER realizado en el año 2009 que arroja 

el siguiente resultado: 
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TABLA Nro. 11-A 

~ ~ ~--0 
[=:J.__~_----,--. _·_·...,..·-,-J[Area ae inlfuen~a li -i.; control 

1 ~ j cadmio 0.027 0.160 

¡··----------- ·--------¡¡------------«·--- ---·---- ¡¡-----------------------; 
1 cobre , 138.56 ¡, 78.48 ! 

' q '¡ ' L -····· ---~ ___ --·-------- __ Jl__ ----~ _______ -~--j, __ ·---------- _________ --~ 
plomo 0.095 0.646 

:··--ai-sé-ñíco-- ·:~ <o.o2 li 
! ,\ li 

<0.02::-----¡ 

_..__ __ _,L_________________ __ _il .. __________________ ----------- . ..il .... ·----------------- __________ ¡ 
Fuente: Elaborado en base al Estudio de Sanidad Animal de la Cuenca de Cañipia, 2009. 

TABLA NRO. 12 

¿CUÁL ES LA PRINCIPAL ENFERMEDAD QUE AFECTA A LA 

POBLACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD 

MINERA? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos Respiratorias 46 35,9 35,9 35,9 

Oncológicas 22 17,2 17,2 53,1 
(cáncer) 

Estomacales 44 
1 

34,4 
1 

34,4 
1 

87,5 

Alérgicas 13 
1 

10,2 
1 

10,2 
1 

97,7 

Otros 3 

l 
2,3 

l 
2,3 

1 

100,0 

Total 128 100,0 100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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1!!1 Respir<1torias 

CJ Alérgic<1s 

GRÁFICO Nro.12 

DOncológicas {cáncer) o Estom<1c<1les 

o otros 

2% 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

En la tabla y gráfico Nro.12, sea precia que el 36% de los comuneros 

encuestados señalan que la principal enfermedad que afecta a la 

población como consecuencia de la actividad minera son las 

respiratorias, el 35% opinan que padecen de enfermedades 

estomacales, el 17.2% refiere que padecen de enfermedades 

oncológicas, el 1 0.2%consideran que son alérgicas y el 2.3% % 

indican otros. 

De acuerdo al Convenio Marco, la empresa minera se comprometió 

a implementar un sistema de monitoreo de salud en las áreas de 

influencia del proyecto minero. Sin embargo, al parecer estas no 

fueron cumplidas con realizar exámenes de despistaje de cáncer e 

infecciones respiratorias. 
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Por otro lado, el informe elaborado por el Ministerio de Salud 

sustento que se encontró niveles de toxicidad en las personas, así 

como concentraciones de arsénico y mercurio en agua de consumo 

humano que superan los niveles máximos permisibles establecidos 

por eiD.S.002-2008MINAM y D.S.031- 2010S.A. 

Este informe se basó en un análisis demuestras recogidas en los 

ríos, de la evaluación de la salud de las 506 personas y del 

análisis de animales de la zona. 

2.3. SOBRE EL COMPROMISO PREVIO REALIZADO MEDIANTE LA 

DECLARACIÓN JURADA POR LOS PETICIONANTES MINEROS 

CONFORME LO DISPONE EL DECRETO SUPREMO N° 042-2003-

EM, MODIFICADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 052-2010-EM. 

TABLA Nro. 13 

SABE UD. ¿QUÉ ES DESARROLLO SOSTENIBLE? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 87 68,0 68,0 68,0 

NO 41 
1 

32,0 
1 

32,0 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 
1 

100,0 l 
Fuente. Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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GRÁFICO Nro. 13 

CJ SI o NO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

En esta tabla y gráfico, se aprecia que el 68.0% de los pobladores 

encuestados opinan que si saben qué es Desarrollo Sostenible; en 

cambio el 32.0% de los encuestados responde que desconocen. 

Analizando los promedios se tiene que de acuerdo a los porcentajes, 

la mayoría de los comuneros de la zona de influencia de la minera 

Xstrata Tintaya afirman que conocen el significado de término de 

desarrollo sostenible, que sin duda es el desarrollo que satisface las 

necesidades del presente y comprometer la capacidad de las 

generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades, 

situación que no es entendida así por otro porcentaje. 
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TABLA Nro. 14 

CONSIDERA UD. ¿QUÉ ACTIVIDAD MINERA CONTRIBUYE AL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DE SU POBLACIÓN? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 38 29,7 29,7 29,7 

NO 90 
1 

70,3 

1 

70,3 

1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 100,0 

Fuente. Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro.14 

OSI I!!INO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

La tabla y gráfico que anteceden, indican que el 70.3% de los 

encuestados responden en forma negativa y el 29.7% de los 

pobladores encuestados opinan que la actividad minera sí contribuye 

al desarrollo sostenible de su población. 
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De los resultados, se observa que la percepción mayoritaria indica 

que la actividad minera no contribuye al desarrollo sostenible de la 

zona de influencia, considerando que el desarrollo sostenible debe 

apuntar a cumplir las metas sociales, ambientales y económicas de 

largo plazo definidas en el plano local. 

En ese entender, las comunidades campesinas de la provincia de 

Espinar tienen recursos naturales a su disposición desarrollando 

como principales actividades económicas la ganadería y la agricultura 

en pequeña escala. 

No se puede perder de vista que Xstrata Tintaya, orienta su trabajo a 

promover el desarrollo sostenible a través de la ejecución de 

proyectos; sin embargo, a opinión de los comuneros, la 

responsabilidad social requiere un enfoque integral de muchas 

variables sociales relevantes y no un manejo aislado de ciertos 

aspectos de un proyecto, por lo tanto, la actividad minera no 

contribuye al desarrollo sostenible de la población. 
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TABLA Nro. 15 

CONSIDERA UD. ¿QUE LA ACTIVIDAD MINERA QUE SE 

ENCUENTRA EN SU POBLACIÓN REALIZA SU PRODUCCIÓN 

CONFORME A LA POLÍTICA AMBIENTAL DEL ESTADO? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 28 21,9 21,9 21,9 

NO 100 
1 

78,1 
1 

78,1 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 
1 

100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro.15 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas 
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Se aprecia de la tabla y gráfico Nro.15, que el 78.1% responde que la 

actividad minera realiza su producGión sin tomar en cuenta la Política 

Ambiental del Estado; mientras el 21.9% de los pobladores 

encuestados responden en forma afirmativa. 

De los resultados, se puede apreciar que las opiniones de los 

comuneros en su mayoría consideran que la actividad minera realiza 

su producción sin tomar en cuenta la política ambiental, ello en razón 

a la desconfianza generalizada por parte de los comuneros de la 

zona de influencia. 

En la provincia de Espinar desde hace más ya de tres décadas viene 

sufriendo serios impactos sobre su ecosistema y para nadie es 

secreto que la población está afectado; en ese sentido, el Estado 

peruano ha venido descuidando sistemáticamente los derechos de 

los ciudadanos y encubriendo las actividades de la minera. Se debe 

tener en cuenta que la política ambiental tiene por objetivo mejorar 

la calidad de vida de las personas garantizando la existencia de 

ecosistema saludable, viable y funcional en el largo plazo; el 

desarrollo sostenible del país, mediante la prevención, protección y 

recuperación del ambiente conforme lo señala la ley N° 

28611 ensuart. 9. 
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TABLA Nro. 16 

LA ACTIVIDAD MINERAXSTRATA TINTAYA¿BUSCA LA 

GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL CON EXCELENCIA? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 30 23,4 23,4 23,4 

NO 98 
1 

76,6 
1 

76,6 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 
1 

100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 16 

o SI o NO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

Se aprecia de la tabla y gráfico N° 16, que el 76,6% que la actividad 

minera no busca la gestión ambiental con excelencia; en cambio el 

23.4%de los encuestados responde de manera contraria. 
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Los comuneros de la zona de influencia, en su porcentaje mayoritario 

niegan que la actividad minera busque una gestión social con 

excelencia porque no existe reglas claras en asumir sus 

responsabilidades sobre los problemas de contaminación que existe 

en las zonas de influencia de la proyecto minero; y que las acciones 

encaminadas a lograr una conservación, defensa y protección del 

medioambiente no son eficientes al no lograr controlar o mitigar los 

impactos ambientales. Estas acciones de gestión social y ambiental 

deben orientar sea la creación de espacios de interacción social en el 

cual los actores involucrados puedan definir acciones y tomar 

decisión es para atender necesidades y resolver problemas sociales. 

TABLA Nro. 17 

LA ACTIVIDAD MINERA EN XSTRATA TINTAYA ¿CUMPLE CON 

LOS COMPROMISOS SOCIALES ASUMIDOS EN: CONVENIOS, 

ACTAS, CONTRATOS Y ESTUDIOS AMBIENTALES? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 34 26,6 26,6 26,6 

NO 94 
1 

73,4 
1 

73,4 

1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 
1 

100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas 
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GRÁFICO Nro.17 

:-si D NO 

27% 

--------- --------

73% 

Fuente: Elaborado en base al as encuestas realizadas. 

De la tabla y gráfico, que precede, se tiene que el 73.4% de los 

pobladores encuestados responde que la actividad minera no cumple 

con los compromisos sociales asumidos en convenios, actas, 

contratos y estudios ambientales; en cambio el 26.6%de los 

encuestados responde de manera contraria. 

De los resultados tenemos que la mayoría de los comuneros de la 

zona de influencia minera opinan que el proyecto minero no cumple 

con los compromisos asumidos con la población; es por ello que los 

comuneros solicitan la reformulación del convenio marco con la mina 

ya que existe una situación de frustración y malestar de la población 

esto se debe precisamente al incumplimiento del convenio marco de 

parte de la empresa. Este convenio plantea 21 puntos, sobre todo, 

referidos al trabajo, salud, cuidad o del medio ambiente y protección 

de los derechos humanos, la empresa también incumplió con no 

haber realizado monitoreos ambientales permanentes y participativos. 
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Entonces, de acuerdo al Convenio Marco la actividad minera no 

cumple con los compromisos sociales asumidos en: convenios, actas, 

contratos y estudios ambientales. 

TABLA Nro. 18 

LA ACTIVIDAD MINERA ¿RESPETA A LAS PERSONAS, 

INSTITUCIONES, AUTORIDADES Y LA CULTURA ANCESTRAL 

COMO LAS COSTUMBRES Y TRADICIONES LOCALES? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 50 39,1 39,1 39,1 

NO 78 
1 

60,9 
1 

60,9 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 
1 

100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 18 

•SI l:lNO 

61% 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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Se aprecia de la tabla y gráfico Nro. 18, que el 60.9% de los 

pobladores encuestados opinan que la actividad minera no respeta a 

las personas, instituciones, autoridades y la cultura ancestral como las 

costumbres y tradiciones locales y el 39.1% de los encuestados 

responde de manera contraria. 

Los proyectos mineros deben de garantizar que los derechos básicos 

de las personas y comunidades afectadas sean respetados y no 

violados, en ese entender, según los comuneros encuestados no hay 

un respeto a las personas, instituciones, autoridades y la cultura 

ancestral, puesto que ven violados sus derechos; siendo objetos de 

intimidaciones, violencia, y a recibir una compensación injusta por las 

compras de sus tierras, bajo la amenaza de aplicárseles servidumbre 

minera; por lo que, fueron desplazados casi a la fuerza. 

TABLA Nro. 19 

LA ACTIVIDAD MINERA ¿PROMUEVE ACCIONES QUE 

FORTALECEN LA CONFIANZA ENTRE LOS ACTORES 

INVOLUCRADOS (EMPRESA MINERA, MUNICIPIO Y SOCIEDAD 

CIVIL)? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 31 24,2 24,2 24,2 

NO 97 
1 

75,8 
1 

75,8 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 
1 

100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas reahzadas. 
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GRÁFICO Nro.19 

!'!151 NO 

Conforme se observa en la tabla y gráfico Nro.19, el 75.8% de los 

encuestados refieren que la actividad minera no promueve acciones 

que fortalecen la confianza entre los actores involucrados (empresa 

minera, municipio y sociedad civil) y el 24.2% de los encuestados 

responde de manera afirmativa. 

Los resultados alcanzados demuestran que la mayor parte de los 

comuneros señalan que el proyecto minero no promueve acciones 

que favorezcan la confianza entre los actores involucrados; dado que, 

si la minera pretende ayudar a las comunidades en el tránsito hacia el 

desarrollo sostenible, el Estado debe asumir un rol activo, 

garantizando un clima de paz y estabilidad, fiscalizado el 

cumplimiento estricto de las leyes ambientales. También debe 

promover alianzas estrategias entre las partes involucradas y 

garantizando el cumplimiento de los acuerdos entre empresa y 

comunidades. En conclusión, no existe un trabajo integrado por parte 
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de las instituciones llamadas al control de la actividad minera. 

TABLA Nro. 20 

LA ACTIVIDAD MINERA ¿PROMUEVE PROCESOS 

PARTICIPATIVOS FAVORECIENDO A LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN DE CONFLICTOS MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE 

MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 23 18,0 18,0 18,0 

NO 105 
1 

82,0 

1 

82,0 

1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 20 

DSI oNO 

---------/ 

// 
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\ 
1 
\'. "-. 82% 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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Se observa de la tabla y gráfico Nro. 20, el 82.0% de los encuestados 

opinan que la actividad minera no promueve procesos participativos 

favoreciendo a la prevención y gestión de conflictos mediante la 

utilización de mecanismos alternativos para la solución de conflictos; 

mientras el 18.0% de Jos encuestados responde que sí. 

En la actividad minera se observa que Jos procesos participativos 

tienen grandes diferencias debido a que la mayoría de Jos comuneros 

piensan que la minera no promueve dichos procesos, no ayudan a 

la solución de conflictos, dado que el solo hecho de establecer 

procesos de comunicación no evitará de por si Jos conflictos, ni dejar 

de lado los prejuicios que se tiene acerca de la empresa minera, para 

Juego entrar en un proceso de diálogo, siendo importante no tanto la 

forma en que se establece la comunicación, sino Jo que "se dice". Por 

ello, urge mecanismos institucionalizados para la prevención y gestión 

pacifica de estos conflictos que involucren la acción eficaz del estado, 

la participación de las organizaciones sociales de base y la acción 

responsable de las empresas mineras. 

125 



TABLA Nro. 21 

¿CONOCE CASOS EN LOS QUE LA ACTIVIDAD MINERA HAYA 

COMETIDO MAL TRATOS Y/0 ACTOS DE DISCRIMINACIÓN CON 

UD. O ALGÚN POBLADOR? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 69 53,9 53,9 53,9 

NO 59 

1 

46,1 

1 

46,1 

1 

100,0 

Total 128 100,0 100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 21 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

Conforme se observa en la tabla y gráfico Nro.21, el 53.9% de los 

encuestados opinan que si conocen casos en los que la actividad 

minera haya cometido maltratos y/o actos de discriminación con Ud. o 
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algún poblador; mientras el 46.1% de los encuestados responde de 

manera negativa. 

Se puede apreciar que las opiniones se encuentran muy divididas, sin 

embargo, el trabajo de campo nos ha permitido conocer que las 

relaciones entre la empresa minera y las comunidades de las zonas 

de influencia se imponen en su mayoría una vejación a sus derechos, 

por ejemplo la discriminación a la hora de solicitar empleo en la mina, 

maltratos físicos permanente contra los dirigentes así mismo se tiene 

como antecedente en el trabajo realizado por la subcomisión de 

derechos humanos de la mesa de diálogo del 2002, instancia en la 

que se entregó 34 casos por denuncias de violaciones a los derechos 

humanos. 

TABLA Nro. 22 

LA MINERAXSTRATATINTAYA ¿PROMUEVE LA OCUPACIÓN 

DIRECTA O INDIRECTA DE LA POBLACIÓN PARA REALIZAR 

LABORES DE LA ACTIVIDAD MINERA? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 89 69,5 69,5 69,5 

NO 39 

1 

30,5 
1 

30,5 
1 

100,0 

Total 128 100,0 
1 

100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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GRÁFICO Nro. 22 

El SI D NO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

Conforme se observa que el 69.5% de los encuestados opinan que la 

minera Xstrata Tintaya si promueve la ocupación directa o indirecta de 

la población para realizar labores de la actividad minera; en cambio el 

30.5% de los encuestados responde de manera negativa. 

De los resultados se puede observar que la minería, generalmente, 

aporta puestos de trabajo a las comunidades locales, con lo cual sus 

miembros pueden incorporarse a la economía monetaria; pero, no se 

conoce públicamente cifras exactas del número de comuneros 

espinarences que laboran en la empresa minera. Lo cierto es que 

existe una alta expectativa de la población por ser beneficiaria directa 

de un empleo y se generen condiciones remunerativas dignas. Por 

otra parte, el porcentaje minoritario opina que la mina no promueve la 

ocupación directa o indirecta por parte de la empresa minera. Es así, 

que en el último conflicto 2012, se ha manifestado preocupaciones en 

torno a contrataciones que realizan empresas intermediadoras, 
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señalando que las remuneraciones y las formas de contratación son 

desiguales frente a un trabajador no espinarence. 

Sin embargo, creemos que debe gestionarse adecuadamente el 

riesgo de abandono de las actividades tradicionales. La minería no 

brinda oportunidades de empleo directo e indirecto, eventual o 

permanente y las vacantes ofertadas por la empresa no son cubiertas 

por los pobladores originarios de la provincia de Espinar, siendo la 

mayoría de los trabajadores foráneos y los porcentajes de empleos 

para los espinarences no han sido cumplidos. 

· TABLA Nro. 23 

LA ACTIVIDAD MINERA ¿BRINDA OPORTUNIDADES DE 

CAPACITACIÓN LABORAL A LA POBLACIÓN ACTIVA COMO 

PASIVA (ADULTA Y JOVEN)? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 77 60,2 60,2 60,2 

NO 51 
1 

39,8 
1 

39,8 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 
1 

100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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GRÁFICO Nro. 23 

OSI DNO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

De la tabla y gráfico Nro. 23, el 60.2% de los encuestados opinan 

que la actividad minera sí brinda oportunidades de capacitación 

laboral a la población activa como pasiva; mientras el 39.8% de los 

encuestados responde de manera negativa. 

Observando las opiniones de los comuneros de la zona de 

influencia, se puede establecer que el mayor porcentaje considera 

que la mina si brinda oportunidades de capacitación lo que es 

positivo para la población; pero debemos tener presente que la 

mayoría que labora en la mina no son del lugar, sino son de los 

diferentes departamentos del país. 
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TABLA Nro. 24 

LA ACTIVIDAD MINERA ¿CONTRIBUYE AL DESARROLLO 

ECONÓMICO LOCAL Y/0 REGIONAL ADQUIRIENDO 

PREFERENTEMENTE BIENES Y SERVICIOS QUE SE PRODUCEN 

EN LA POBLACIÓN A PRECIOS ADECUADOS? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 39 30,.5 30,5 30,5 

NO 89 

1 

69,5 

1 

69,5 

1 

100,0 

Total 128 100,0 100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 24 

OSI DNO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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Conforme se observa el 69.5% de los encuestados responde de 

manera negativa y el 30.5% consideran que la actividad minera si 

contribuye al desarrollo económico local y/o regional adquiriendo 

preferentemente bienes y servicios que se producen en la población a 

precios adecuados. 

De los resultados se tiene que la empresa minera que realiza sus 

actividades en la zona materia de investigación en opinión de los 

propios comuneros no contribuye al desarrollo económico de la 

localidad, pues la adquisición de los bienes y servicios requeridos 

para un proyecto minero genera beneficios a la economía local, lo que 

no ocurre en el presente caso. 

TABLA Nro. 25 

DURANTE EL AÑO 2012 ¿SU SITUACIÓN ECONÓMICA 

FAMILIAR HA MEJORADO EN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD 

MINERA? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 65 50,8 50,8 50,8 

NO 63 
1 

49,2 

1 

49,2 

l 
100,0 

Total 128 l 100,0 100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realiZadas. 

132 



GRÁFICO Nro. 25 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

Conforme se observa en la tabla y gráfico Nro. 25, el 50.8% de los 

encuestados opinan que durante el año 2012 su situación económica 

familiar ha mejorado en relación con la actividad minera y el 46.1% de 

los encuestados responden lo contrario. 

Hoy en día la minería es el factor y motivo de la economía nacional y 

local, generando así que la economía de sus alrededores de la mina 

sean beneficiados por el consumo del personal de la mina con la 

compra de carne, leche, que soy otros, lo que en alguna . forma 

satisface a los comuneros de la zona de influencia de la empresa 

minera. 
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TABLA Nro. 26 

LA ACTIVIDAD MINERA XSTRATA TINTAYA ¿MANTIENE UN 

DIÁLOGO CONTINUO Y OPORTUNO CON LAS AUTORIDADES 

REGIONALES, LOCALES; ASÍ COMO, DEL ÁREA DE 

INFLUENCIA DE SU ACTIVIDAD? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 48 37,5 37,5 37,5 

NO 80 
1 

62,5 

1 

62,5 

1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 26 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

De la presente tabla y gráfico, el 62.5% de los encuestados responde 

de manera negativa; mientras el 37.5% de· los encuestados opinan 
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que la actividad minera en Xstrata Tintaya mantiene un diálogo 

continuo y oportuno con las autoridades regionales, locales. 

Los resultados nos demuestra que para la mayoría de los comuneros 

encuestados la minera Xstrata Tintaya no mantiene un dialogo 

continuo y oportuno con las diferentes autoridades regionales y 

locales, por los obstáculos que se presentan para el dialogo como 

son: la falta de confianza, credibilidad, habilidad, tolerancia para el 

dialogo, y la falta de acceso a la información pertinente por parte de 

las autoridades. 

Por tanto, las empresas deben de tener presente que un buen 

proceso de consulta en el ámbito local genera beneficios 

significativos. Quizás, lo más importante para un proyecto minero es 

el hecho de que el proceso sirve para fomentar relaciones auténticas 

de respeto mutuo, con preocupaciones y objetivos compartidos entre 

la comunidad, la empresa y otros actores. 
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TABLA Nro. 27 

LA ACTIVIDAD MINERA EN XSTRATATINTAYA 

¿PROPORCIONAN INFORMACIÓN TRANSPARENTE, OPORTUNA 

Y ACCESIBLE SOBRE SUS ACTIVIDADES USANDO LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN ADECUADOS? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 57 44,5 44,5 44,5 

NO 71 

l 
55,5 

l 
55,5 

l 
100,0 

Total 128 100,0 100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 27 

DSI o NO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

Los comuneros en un 55.5% responden de manera negativa y el 

44.5% de los encuestados consideran que la actividad minera de 

Xstrata Tintaya si proporcionan información transparente, oportuna y 
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accesible sobre sus actividades usándolos medios de comunicación 

adecuados. 

En este caso es necesario generar un dialogo fluido y constructivo 

entre los distintos actores involucrados en el tema de la 

responsabilidad social con el objetivo de construir buenas prácticas 

sociales, con relación al sector minero. 

TABLA Nro. 28 

¿SABE UD. SI LA MINERA XSTRATA TINTA YA CONVOCA A 

PROCESOS PARTICIPATIVOS? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 83 64,8 64,8 64,8 

NO 45 
1 

35,2 
1 

35,2 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 
1 

100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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GRÁFICO Nro. 28 

DS\ DNO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

Conforme a la tabla y gráfico que antecede, el 64.8% de los 

encuestados opinan que si saben que la minera Xstrata Tintaya 

convoca a procesos participativos y el 35.2% de los encuestados 

responde de manera contraria. 

No puede perderse de vista que la participación se ha hecho 

particularmente evidente en lo que concierne a temas ambientales y a 

las acciones en búsqueda del desarrollo sostenible, ya que dichos 

temas son poderosos catalizadores de participación activa y 

excelentes motivadores de acción ciudadana y de democracia 

responsable. 
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TABLA Nro. 29 

¿UD. HA TENIDO OCASIÓN DE ASISTIR A LOS PROCESOS 

PARTICIPATIVOS CONVOCADOS POR MINERA XSTRATA · 

TINTAYA? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 50 39,1 39,1 39,1 

.NO 78 

1 

60,9 

1 

60,9 

1 

100,0 

Total 128 100,0 100,0 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 29 

r:JSI LJNO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

El 60.9% de los encuestados responde de manera negativa; mientras 

39.1% de los encuestados consideran que ha tenido ocasión de 

asistir a los procesos participativos convocados por la minera Xstrata 

Tintaya. 
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De los resultados se tienen que al parecer la forma de cómo llegar a 

los comuneros por parte de la empresa minera no es la adecuada, 

pues en las respuestas así lo determinan. 

Es importante tomar en cuenta que algunas empresas, 

comprendiendo que el tema de participación ciudadana es cada vez 

más importante, han venido generando espacios de diálogo cada vez 

más frecuentes con la población que se encuentra dentro del área de 

influencia del proyecto minero; sin embargo, en el presente caso ello 

no ocurre. 

TABLA Nro. 30 

LA ACTIVIDAD MINERA DE XSTRATA TINTAYA ¿CONSULTA 

LAS OPINIONES Y BUSCA LA PARTICIPACIÓN DE TODOS 

LOS ACTORES INVOLUCRADOS DE CONFORMIDAD CON LAS 

NORMAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA? 

Porcentaje Porcentaje 
Frecuencia Porcentaje válido acumulado 

Válidos SI 32 25,0 25,0 25,0 

NO 96 
1 

75,0 
1 

75,0 
1 

100,0 

Total 128 
1 

100,0 
1 

100,0 
1 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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GRÁFICO Nro. 30 

;·_:si r:::INO 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

De esta tabla y gráfico N° 30 podemos sostener que el 75.0% de 

Jos encuestados responde de manera negativa; mientras que el 

25.0% de Jos encuestados opinan que la actividad minera consulta 

las opiniones y busca la participación de todos Jos actores 

involucrados de conformidad con las normas de participación 

ciudadana. 

Los pobladores encuestados en la zona de influencia no consideran 

que la minera Xstrata Tintaya consulte opiniones, ni busque la 

participación de Jos actores involucrados, puesto que en la toma de 

decisiones deben reconocer Jos derechos de las comunidades a 

tener representación y participación en los procesos que les 

afectan, y deben basar su interacción entre el proyecto minero y la 

comunidad en Jos valores, objetivos y aspiraciones de la comunidad 

afectada. Dentro de la comunidad existe la poca costumbre de 
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escuchar, dialogar para optar alternativas de solución. 

TABLA Nro. 31 

¿EN SU OPINIÓN LA MINERA XSTRATA TINTA YA, OFRECE 

INVERSIÓN SOCIAL PARA LA PROVINCIA DE ESPINAR? 

S No Total 

F % F % F % 
En la creación 

10 7.8 118 92.2% 128 100.0% de 0/ 

En Infraestructura 
13 10.2% 115 89.8% 128 100.0%. 

de 

En Trabajo Local 64 50.0% 64 50.0% 128 100.0% 

En capacitaciones 51 39.8% 77 60.2% 128 100.0% 

Otros 75 58.6% 53 41.4% 128 100.0% 
Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 

GRÁFICO Nro. 31 

IJSi D No 

41.4 
50,0 

60.2 

92.2 89.8 

r·----····--

58.6 
50.0 

39.8 

-·-·----····--~ 

7.8 10.2 

En la creacibn de En Infraestructura En Trabajo Local En capacitaciones otros 
escuelas de carreteras 

Fuente: Elaborado en base a las encuestas realizadas. 
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Conforme se observa en la tabla y gráfico Nro.31, se tiene que 58.6% 

de los comuneros de la zona de influencia consideran que la minera 

Xstrata Tintaya si ofrece inversión social otros aspectos, 50.0% en 

trabajo local, 39.8% en capacitaciones, 10.2% en infraestructura de 

carreteras y un 7.8% en la creación de escuelas. 

Por otro lado, el 92.2% de los comuneros consideran que la minera no 

ofrece una inversión social en la creación de escuelas, 89.8% en 

infraestructura de carreteras, 60.2% en capacitaciones, 50.0% en 

trabajo local y el 41.4% en otros aspectos. 

Los pobladores encuestados en la zona de influencia opinan que 

minera Xstrata Tintaya en su inversión social realiza muy pocos 

proyectos en relación a la creación de escuelas y/o infraestructura, 

dado que sus vías de comunicación no se encuentran asfaltadas 

originando polvareda por los camiones que circulan. 

Por otro lado, una gran parte de comuneros de la zona de influencia 

consideran que la minera Xstrata Tintaya les brinda apoyo con la 

dación pacas de avena, mallas ganaderas lo cual ayuda a la crianza 

de sus ganados. 
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.3. LOS DIFERENTES MONITORES REALIZADOS EN LAS ZONAS DE 
INFLUENCIA DIRECTA CORROBORANDO LAS ENCUESTAS 

REALIZADAS 

MONITOREO AMBIENTAL PARTICIPATIVO EN LA PROVINCIA DE 
ESPINAR 

(Elaboración de una línea de base en el ámbito del proyecto 
XstrataTintaya) 

CALIDAD AMBIENTAL PARA EL AGUA 

Medición de 
POR LITRO acuerdo al ECA del AGUA EXTRA IDO 
DE AGUA D.S Na 002-2008-

MINAN 

ALU MINO 7 miligramos 0.2 miligramos Rio Huinimayo en la comunidad 
por litro campesina de Alto Huancane 

ARSENICO 0.07 0.01 miligramos Rio Salado en el sector de Hatun 
miligramos por litro Supay en la comunidad de 

Mamanocca. 

HIERRO 1 O miligramos 0.2 miligramos Rio Huinimayo en el sector de 
por litro Huayruropata en la comunidad 

de Alto Huancane. 

MOLIBDENO 0.3-0.45 0.07 miligramos Rio Tintaya en el sector de 
miligramos por litro Camacmayo en el Comunidad 

de Alto Huancane y Bajo 
Huancane. 

.. Fuente: Elaborado en base al Informe Monitoreo Ambtental Parttctpaltvo en el ámbtto del Proyecto Xstrata 
Tintaya. Realizado por la Vicaria de la Prelatura de Sicuani (Acompañado y apoyado técnicamente 
por la ingeniera ambiental de Alemania, Eike Sophie Hümpel, a través de MISEREOR y de la 
universidad Christian Abrechtzu Kiel. 

> Se realizaron en total cincuenta muestras de agua y se llevaron al 

laboratorio de ENVIROTEST. 

> Los resultados son preocupantes que se encontraron en el Rio Salado 

y Rio Ccanipia. Así como también en las comunidades campesinas 

de: 
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../ Alto Huancane 

../ Bajo Huancane 

../ Mamanocca 

../ Hu arca 

./ Huisa 

../ Huano Huano 

../ Tintaya Marquiri 

CALIDAD AMBIENTAL PARA EL SUELO 

POR LITRO DE VALORES SUELO (SEDIMENTO) 
AGUA EXISTENTES EN EXTRAIDO 

CAN ADA 

ANTIMONIO 105 miligramos 0.2 miligramos Comunidad de Huarca 
por litro 

ARSENICO 45miligramos 0.01 miligramos Comunidad de Bajo 
0.02 por litro Huancane 

COBRE 760miligramos 0.2 miligramos Comunidad de Tintaya 
por litro Marquiri 

MERCURIO 12miligramos 0.07 miligramos Comunidad de 
por litro Mamanocca. 

.. 
Fuente: Elaborado en base al Informe Momtoreo Ambiental Part1c1pat1vo En el ámbito del Proyeto Xstrata 
Tintaya. Realizado por la Vicarfa de la Prelatura de Sicuani (Acompañado y apoyado técnicamente por la 
ingeniera ambiental de Alemania, Eike Sophie H!lmpel, a través de MISEREOR y de la universidad 
Christian Abrechtzu Kiel. 

);>- Se realizaron en total de veinte siete muestras de sedimento y 

posteriormente se llevaron al laboratorio del Arzobispado de 

Huancayo, (proyecto Mantaro revive). 
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);;> No existe una norma en el Perú que regule la calidad ambiental 

para suelos por lo cual, la Ingeniera Humpel tomo como referencia 

los valores existentes en Ganada para el uso de suelo agrícola y los 

resultados son igualmente preocupantes. 

RANGO DE LOS VALORES DE LOS METALES, HALLADOS EN 

LAS 180 (179) MUESTRAS DE ORINA. 

Rango se valores de los 17 metales, hallados en el estudio 

"Determinación a Exposición de Metales Pesado" en la CC de Alto 

Huancane y Huisa. 

RANGO DE VALORES NIVELES 
(UG/L). HALLADOS EN LA NORMALES/ 

ELEMENTOS COMUNIDADES DE HUISA MEDIA 
Y ALTO HUANCANE. GEOMETRÍA. 

Cd-Cadmio(ug/L) < 0.036-2.15 
0.185 ug/L 

Pb-Piomo(ug/L) 0.11-9.44 
0.677 ug/L 

Mn-Manganeso(ug/L) < 0.13-11.03 
1.19 ug/L 

Hg-Mercurio < 0.05-16.57 
0.0-0.5 ug/L 

As-Arsenico (ug/L) 2.23-78.35 
< 50 ug/L 
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TI-Talio(ug/L) 0.032-3.17 
< 5 ug/L 

Sb-Antimonio(ug/L) 0.22-0.405 
N.A ug/L 

Ba-Bario(ug/L) 0.1-14.1 
1.5 ug/L 

Be- Berilio(ug/L) < 0.016-0.040 
0.28- 1 ug/L 

Co-Cobaldo(ug/L) 0.088-3.01 
0.1 - 2 ug/L 

Cs-Cesio(ug/L) 3.31- 168 
N.A 

Sn-Estaño(ug/L) 0.10-21.22 
1 - 20ug/L 

Sr-Estroncio(ug/L) 2.79-398.84 
143.9ug/L 

Mo-Molibdeno(ug/L) 5.05-458 
N.A 

Pt-Piatino(ug/L) < NO- 0.012 
N.A 

U-Uranio(ug/L) 0.002-0.0475 
0.005-
0.010ug/L 
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W-Tungsteno (ug/L) 0.02-14.59 
0.085ug/L 

Fuente: Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección del Ambiente para la 
Salud (CENSOPAS). 

~ El estudio realizado por el Centro Nacional de Salud Ocupacional. y 

Protección del Ambiente para la Salud (CENSOPAS), REFERIDO 

EN EL Informe Final Integrado de Monitoreo Sanitario Ambiental 

Participativo de la Provincia de Espinar de junio de 2013, practicado 

a los pobladores de las comunidades Campesinas de Alto 

Huancane y Huisa de la provincia Espinar, muestra una exposición 

a arsénico (100%), cadmio (93%), manganeso (70%), mercurio 

(88%), plomo (100%) y talio (100%) en los pobladores participantes 

del estudio. 

ANÁLISIS QUÍMICO DE METALES PESADOS EN OVINOS DEL 

ÁREA DE INFLUENCIA DE LA MINA TINTAYA. 

Tipo de Metal Concentración mg/kg 
Muestra Analizado 

Area de Influencia Area Control 

Riñón cadmio 0.027 0.160 

Hígado cobre 138.56 78.48 

plomo 0.095 0.646 

arsénico <0.02 <0.02 

.. .. 
Fuente: Informe Realizado por la Mumc1pal1dad Provmc1al de Espmar (se utilizó ellaboratono Cerper y el 

laboratorio de SENASA) 
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Estudio de sanidad animal en la cuenca del rio Cañipia, en donde 

evaluaron los·niveles de metales pesados (cadmio, arsénico, cobre y 

plomo), la frecuencia de enfermedades infecciosas y análisis 

bioquímico en los animales domésticos del área de estudio del 

proyecto. Las muestras analizadas corresponden a viseras (hígado y 

riñón) de ovinos, bovinos y alpacas y sangre solo en alpacas en el 

laboratorio certificaciones del Perú CERPER S.A. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La empresa minera formal Xstrata Tintaya que opera en ·la 

provincia de Espinar del departamento de Cusca, no cumple con la 

responsabilidad social, porque no toma en cuenta los estándares de calidad 

ambiental y los niveles establecidos como Límites Máximos Permisibles 

previstos por el D.S. 002-2008 MINAM y D.S. 031-2010 S.A., respecto a los 

impactos ambientales en el ecosistema y la salud de la población del área de 

influencia de la actividad minera. 

SEGUNDA.- La Empresa minera formal Xstrata Tintaya, con la explotación 

de la minerales en la provincia de Espinar, ha generado alteraciones en el 

aire con partículas finas de elementos químicos dañinos para la salud; al 

igual que el agua para consumo humano, no cumple con los estándares y 

límites máximos permisibles que ha sido contaminado con mayor cantidad de 

Mercurio y Cadmio; del mismo modo en el suelo superficial se ha registrado 

gran cantidad de Arsénico, Cadmio, Plomo y Mercurio como se evidencia de 

los resultados expresados en los gráficos y fablas Nro. 1 O, 11 y 12 del 

presente trabajo de investigación y los resultados del último Monitoreo 

Ambiental y Sanitario Integrado y Participativo realizado en la provincia de 

Espinar. 

TERCERA.- Los pobladores del ámbito del área de influencia directa de la 

actividad minera en la provincia de Espinar, presentan en su mayoría 

enfermedades respiratorias, estomacales, dérmicas y cancerígenas, como 

consecuencia de la contaminación del aire, el agua y el suelo; lo que ha sido 

evidenciado con los resultados de la presente investigación, y que además 
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es congruente con el informe emitido por el Centro Nacional de Salud 

Ocupacional y Protección del Medio Ambiente (CENSOPAS). 

CUARTA.- La minería formal a través de la Empresa Xstrata Tintaya, no 

cumple con el compromiso previo realizado mediante la declaración jurada 

conforme lo dispone el Decreto Supremo N° 052-201 0-EM, lo que evidencia 

que la minería formal en la provincia de Espinar, no se realiza de acuerdo a 

la normatividad vigente en materia ambiental, lo que ha generado 

alteraciones en ecosistema natural y en la salud; es decir, el bienestar 

general, es pues su principal deber del Estado proteger el medio ambiente 

como el entorno esencial de la vida y los recursos naturales que satisfacen 

las necesidades vitales de todos los habitantes de los pobladores de la 

provincia de Espinar. 
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RECOMENDACIONES 

AL ESTADO PERUANO 

PRIMERA.- El Estado peruano debe de crear e implementar un organismo 

autónomo encargado de realizar permanentemente, de manera inopinada y 

en puntos que de común acuerdo, que sea establecido entre las poblaciones 

afectadas y organizaciones de carácter provincial monitoreos ambientales de 

la explotación minera conforme a las disposiciones legales regulados por la 

política ambiental. 

SEGUNDA.- El Estado no solo debe ser facilitador, sino garante para la 

protección de los derechos fundamentales de la población frente a la 

explotación de los recursos mineros en el país, puesto que el Estado debe 

realizar exhaustiva revisión de las normas jurídicas relativas a la política 

ambiental para derogar y/o modificar aquellos disposiciones que vulneren el 

derecho a gozar aun medio ambiente adecuado y equilibrado. 

AL GOBIERNO LOCAL DE ESPINAR 

TERCERA.- La Municipalidad Provincial de Espinar debe cumplir con su 

responsabilidad social ante la población de su jurisdicción, mediante 

ordenanzas municipales, articulando las políticas ambientales con las 

comisiones ambientales regionales y con ministerio del ambiente, para 

coordinar y concentrar la protección del medio ambiente y garantizar la 

calidad de vida de sus pobladores. 

152 



CUARTA.- La Municipalidad Provincial de Espinar debe tener activa 

participación desde el inicio de los proyectos mineros con las poblaciones 

potencialmente afectadas por el desarrollo de la actividad minera; siendo los 

aspectos de gran relevancia la contratación de mano de obra local, el uso 

responsable del agua, de la tierra y de los potenciales impactos negativos 

que pudiera presentarse a lo largo de la actividad minera. 

A LA EMPRESA MINERA ESXTRATA TINTAYA 

QUINTA.- La minería formal debe cumplir con su responsabilidad social 

frente a la población de Espinar, conforme lo disponen las normas legales y 

el compromiso asumido en el Convenio Marco. 

SEXTA.- La minería formal debe apoyar los procesos de vigilancia y 

participación ciudadana orientados a la priorización del cuidado y respeto del 

medio ambiente. Asimismo, debe contribuir con la generación de capital 

humano de las localidades en las que operan y hacer transparente el 

cumplimiento de sus respectivos Estudios de Impacto Ambiental. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

"RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA MINERÍA FORMAL E IMPACTOS AMBIENTALES EN EL ECOSISTEMA Y LA SALUD DE LA POBLACIÓN 

EN LA PROVINCIA DE ESPINAR-CUSCO" 

O]~VoJ~@l31~ 

¿En qué medida la minería 
formal cumple con su 
responsabilidad social respecto a 
los impactos ambientales en el 
ecosistema y la salud de la 
población en la provincia de 
Espinar- Cusca, 2012? 

PREGUNTAS SECUNDARIAS 

¿Cuáles son los impactos 
ambientales sobre el ecosistema, 
que produce la minería formal 
en la Provincia de Espinar -
Cusco? 

¿Qué daños ambientales 
produce la minería formal, en la 
salud de la población de la 
Provincia de Espinar- Cusca? 

¿Cuáles son los beneficios de los 
mecanismos de participación 
ciudadana y las consultas 
previas en las comunidades 
campesinas en relación a la 
minería formal de la provincia 
de espinar? 

¿La minería formal cumple con 
el compromiso previo realizado 
mediante la declaración jurada 
por los peticionantes mineros 
conforme lo dispone el Decreto 
Supremo N° 042-2003-EM, 
modificado por el Decreto 
Supremo N° 052-2010-EM? 

ol:lf~"l 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar en qué medida la 
minería formal cumple con su 
responsabilidad social respecto a 
los impactos ambientales en el 
ecosistema y la salud de la 
población en la Provincia de 
Espinar- Cusca 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

~ Identificar los principales 
impactos ambientales sobre el 
ecosistema que produce la 
minería formal. 

~ Identificar los daños 
ambientales que produce la 
minería formal en la salud de 
los pobladores. 

~ Establecer los beneficios de los 
mecanismos de participación 
ciudadana y las consultas 
previas en las comunidades 
campesinas en relación a la 
minería formal. 

~ Determinar si la minería formal 
cumple con el compromiso 
previo realizado mediante la 
declaración jurada por los 
peticionantes mineros conforme 
lo dispone el Decreto Supremo 
N° 042-2003-EM, modificado 
por el Decreto Supremo N° 052-
2010-EM. 

L~ 

HIPÓTESIS GENERAL 
La minería formal no cumple con 
su responsabilidad social respecto a 
los impactos ambientales en el 
ecosistema y la salud de la 
población en la Provincia de 
Espinar- Cusca. 

HIPÓTESIS ESPECÍFICOS 

~Los impactos ambientales 
ocasionados por la minería formal 
afectan al ecosistema. 

~ Los daños ambientales que 
produce la minería formal origina 
enfermedades en la salud de los 
pobladores. 

~ Los beneficios de los 
mecanismos de participación 
ciudadana y las consultas previas 
establecidas para el desarrollo de 
la minería formal no se dan en 
las comunidades campesinas. 

~ La minería formal no cumple con 
el compromiso previo realizado 
mediante la declaración jurada 
por los peticionantes mineros 
conforme lo dispone el Decreto 
Supremo N° 042-2003-EM, 
modificado por el decreto 
supremo N° 052-2010-EM. 

·~ 

VARIABLES 
INDEPENDIENTES 

LA MINERÍA FORMAL. 
~ Indicadores 
- Tipo de actividad 
- Tiempo de duración 
- Compromisos de las 

empresas mineras formales 
- Uso responsable de los 

recursos naturales de la 
minería formal 

- Prevención y protección del 
medio ambiente por parte 
de la minería formal 

- Participación ciudadana en 
la minería formal 

VARIBLES DEPENDIENTES 
INCUMPLIMIENTO DE LA 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL. 
~ Indicadores 
- Aspecto normativo 
- Procedimientos de 

consulta previa 
- Impactos ambiéntales de 

la minería formal 
- Tipos de estudios de 

impacto ambiental según 
las exigencias de la 
legislación 

- Modo de participación de 
las comunidades en la 
decisiones que les 
afectan, respetando sus 
valores y costumbres 
culturales 

~· 

TIPO DE 
INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de 
investigación se enmarca 
dentro del tipo Jurídico 
Explicativo porque se 
centra en el análisis de 
las causas y 
consecuencias de la 
actividad de la minería 
formal y cumplimiento de 
la responsabilidad social. 

NIVEL DE 
INVESTIGACIÓN 

El nivel de investigación es 
descriptivo-explicativo, 
porque primero describe la 
actividad minera formal en 
la provincia de espinar y 
luego explicativa de cómo 
esas empresas que 
operan en la provincia de 
Espinar si cumplen o no 
con su responsabilidad 
social frente a la 
naturaleza y la población. 

DISEÑO DE 
INVESTIGACION 

El diseño de la 
investigación es el no 
experirriiental, en su forma 
transeccional o transversal, 
por que se adecua a las 
condiciones y como esta se 
presenta en la realidad 
para tomar los datos para 
su análisis respectivo. 



1 
1· 

! 
1 

e 

'¡ 

1 
t' 
1 
1 

\ 

•,¡-•' 
~ -' 

•, ,. 

·, ., 
.~,' ... ' 

\' 

\ ¡ 

' ' 
\, .:, 
1 1 ,. 

1 
'1 

¡_ 
¡ 

¡ \ 
l" \:' .,. 
l' 

1 

;/ 
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ANIMALES MUERTOS EN LA ZONA DE INFLUENCIA DE 

LA MINA XTRATA TINTAYA 
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ENFRENTAMIENTO ENTRE LA MINERA XTRATA TINTAYA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

ENCUESTA APLICADA A LOS POBLADORES DE LAS ZONAS DE 
INFLUENCIA DE LA EMPRESA MINERA EN LA PROVINCIA DE ESPINAR 

Estimado Sr. (Sra.) A continuación se presenta un conjunto de preguntas con 
la finalidad de obtener información para sustentar el trabajo de investigación 
intitulada "RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA MINERÍA FORMAL E 
IMPACTOS AMBIENTALES EN EL ECOSISTEMA Y LA SALUD EN LA 
POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE ESPINAR-CUSCO", cuyas respuestas 
se manejará con mucha reserva; por lo que, solicitamos responder con la 
veracidad del caso. 

Instrucciones: Lea con atención las preguntas formuladas y marque con (x) la 
alternativa que crea lo correcto. 

• GÉNERO: FEMENINO ( ) MASCULINO ( ) 

• EDAD. ( ) 

~ RESPONSABILIDAD SOCIAL: 

1. Sabe Ud. ¿Qué es Desarrollo Sostenible? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

2. Considera Ud. ¿Qué actividad minera contribuye al desarrollo sostenible 
de su población? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 

3. Considera Ud. ¿Que la actividad minera que se encuentra en su 
población realiza su producción conforme a la Política Ambiental del 
Estado? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 



4. La actividad minera Xstrata Tintaya ¿Busca la gestión social y ambiental 
con excelencia? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 

5. La actividad minera ¿Hace uso y manejo responsable de los recursos 
naturales para impulsar el desarrollo sostenible? 

e) Si ( ) 
d) No ( ) 

¿Porqué? 

6. Considera Ud. ¿Qué la minera Xstrata Tintaya hace uso responsable y 
cuidadoso del agua? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Por qué? 

7. Considera Ud. ¿Qué la actividad minera, afecta la flora y fauna silvestre 
de la zona donde usted vive? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 

8. La actividad minera en xstrata Tintaya ¿Cumple con los compromisos 
sociales asumidos en: convenios, actas, contratos y estudios 
ambientales? 

a) Si 
b) No 

¿Porqué? 



9. La actividad minera ¿Respeta a las personas, instituciones, autoridades 
y la cultura ancestral como las costumbres y tradiciones locales? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 

1 O. La actividad minera ¿Promueve acciones que fortalecen la confianza 
entre los actores involucrados (empresa minera, municipio y sociedad 
civil? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 

11. La actividad minera ¿Promueve procesos participativos favoreciendo a 
la prevención y gestión de conflictos mediante la utilización de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 

12. ¿Conoce casos en los que la actividad minera haya cometido maltratos 
y/o actos de discriminación con Ud. o algún poblador? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 

13. La minera Xstrata Tintaya ¿Promueve la ocupación directa o indirecta 
de la población para realizar labores de la actividad minera? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Por qué? 



14. La actividad minera ¿Brinda oportunidades· de capacitación laboral a la 
población activa como pasiva (adulta y joven)? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 

15. La actividad minera ¿Contribuye al desarrollo económico local y/o 
regional adquiriendo preferentemente bienes y servicios que se 
producen en la población a precios adecuados? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 

16. Durante el año 2012, ¿Su situación económica familiar ha mejorado en 
relación con la actividad minera? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Por qué? 

17.La actividad minera Xstrata Tintaya ¿Mantiene un diálogo continuo y 
oportuno con las autoridades regionales, locales; así como, del área de 
influencia de su actividad? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

18.La actividad minera Xstrata Tintaya ¿Proporcionan información 
transparente, oportuna y accesible sobre sus actividades_ usando los 
medios de comunicación adecuados? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 

19. ¿Sabe Ud. si la minera Xstrata Tintaya convoca a procesos 
participativos? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 



¿Por qué? 

20. ¿Ud. ha tenido ocasión de asistir a los procesos participativos 
convocados por minera Xstrata Tintaya? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿En cuantas ocasiones? ............................................................................ . 

21. La actividad minera ¿consulta las opiniones y busca la participación de 
todos los actores involucrados de conformidad con las normas de 
participación ciudadana? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

~ MINERÍA FORMAL 

22. Sabe usted ¿Qué tiempo de duración tiene la minera Xstrata Tintaya en 
su localidad? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

23.Considera Ud. ¿Qué la actividad minera realiza su producción con 
prevención y protección del medio ambiente? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 
¿Por qué? 

24. ¿En su opinión la minera Xstrata Tintaya, ofrece inversión social para la 
provincia de Espinar? 
Marca con (X) las alternativas que viera por conveniente. 

a) Creación de escuelas ( ) 
b) Infraestructura en carreteras ( ) 
e) Trabajo local ( ) 
d) Capacitaciones ( ) 
e) Otros ( ) 

Si se refiere a otros, especifique: .................................................... . 



25.¿Cree Ud. que la actividad minera afecta a la salud de su familia y 
comunidad? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Porqué? 

~ IMPACTOS AMBIENTALES EN EL ECOSISTEMA Y LA SALUD DE LA 
POBLACION 

26.Sabe Ud. ¿Qué es Impacto Ambiental? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

27.¿Cuál cree que sea el principal impacto ambiental de la actividad minera 
sobre el ecosistema? 

a) Contaminación del agua ( ) 
b) Contaminación del aire ( ) 
e) Contaminación del suelo 1 tierra ( ) 
d) Escasez del agua ( ) 
e) Desaparición de la fauna (peces y sapos) ( ) 
f) Otros ( ) 

28.Cree Ud. ¿Qué el polvo particulado que emite la actividad minera afecta 
la salud y calidad de vida de los pobladores? 

a) Si ( ) 
b) No ( ) 

¿Por qué? 

29.¿Cuál es la principal enfermedad que afecta a la población como 
consecuencia de la actividad minera? 

a) Respiratorias ( ) 
b) Oncológicas (Cáncer) ( ) 
e) Estomacales ( ) 
d) Alérgicas ( ) 
e) Otros ( ) 

Si se refiere a otros, especifique: ..................................................... ; 
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REF: INTERPONE DENUNCIA PENAL POROHITdS 

CONTRA El M€010 AMBIENTE . 

SEÑOR FISCAL DE LA FISCALÍAESPECIALDEL MEDIO AMBlENTE- CUSCO . 

Óscar Mollohuanca Crul, identificado coti bNI N.!2 z-4893658, con 

domicilio en Plaza de Arma,s de Espinar Nº 105, Distrito y Provincia de 

Espinar, Región cusca, en calidad de Alcalde de la Municip<llidad 

Provincial de Espinar. 

Moisés Ccamerccaa Magañaa identifiCado con DNI N!2 24893489, con 

(iomicilio en calle 22 de febrero S/N, Distrito y Provincia de Espinar, 

Región cusco, .en cali.dad de Secretario de Medio Ambiente der Frente 

Único de Defensa de la Provincia de Espirrar (FUOIE) . 

Al amparo del inciso 20 del Artículo 2º de la Constitución Política del Estado, que consagra el DERECHO 

DE PETICION, FORMULAMOS DENUNCIA PENAL contra: 

DE LA EMPRESA MINERA XTRATA TINTAYA S·.A., EN LA PERSONA DE SU GERENTE G.ENERAL 

ING.LUIS RIVERA RUIZ, domiciliado en la Comunidad Campesina de Tintaya Marquiri, 

campamento de la empresa Xstrata Tintaya S/N. 

Por la comisión de DELITOS AMBIENTALES,. en su modalidad de DELITOS DE CONTAMINACION, SUB TIPO 

CONTAMINACION DEL .AMBIENTE, previsto en e.l artículo 304 del Código Penal, en agravio de los vecinos 

que viven en las m.icrocuencas de los Ríos Salado y Ccañipia de. la Provincia de Espinar, de los vecinos de 

Espinar, la sociedad pe.ruana en general y Estado Peruano, petición que la hacemos por d'erecho propio e 

invocando eJ interés difuso de la cqlectividad prevista. por el Art.10.8 de la Ley 27444 Ley del 

Procedimiento Administrativo General, en merito a los siguientes fundar;nentos que pasó a· exponer: 

l. FUNDAMENTOS DE HECHO: 

l.l.ANTECEDENTES DE LA EMPRESA MINERA XSTRATA TINTAYA S.A . 

Xstrata Tintaya S.A. es una empresa minera que inicia sus actividades en la provincia de Espinar en el 

año 2006, año en que compró la totalidad ¡je las acciones de la empresa BHP Billitan Tintaya S,A. Desde 

entonces es propietaria del proyecto minero Tintaya que .está en proceso d-e cierre y actualmente, está 

implementando el proyecto Ampliación Antapaccay y tiene proyectada la construcción de un 

rnineroducto, una planta de concentrados de molibdeno y cobre en la misma provincia, conectados al 

proyecto minero Las Bambas ubicado en la provincia de Cotabambas, región Apurímac. 

Xstrata Tintaya al comprar las acciones de BHP Billiton Tinta.ya, lo hace adquiriendo los co·mpromisos 

insertos en el Convenio Marco por el Desarrollo de la Provincia de Espinar en el cual existe una cláusula 

específica (novena) donde se cornpr ·mete a respe1.:r y proteger el medio ambiente e incl so a 

implementar un seguro ambiental. 
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E~· de mendo,nar que este Convenio se firmó .~ todavía- en septiembre del año 2003 cuando ta . 

legislación y la instltucionalidad ambiental no estaba regulada .como sí lo está hoy e.n dfa¡ por esta razón 

ef. Convenio se. tbnvlrtiq. en el referente de relacionamiento entr.e la empresa y la p.rovi.nc;ia de Esprna:r 

para efec.tos de protección del medio· altlb.iente. 

No obstante la vigencia de este importante documento, la promulgación de. importantes normas .como 

la Ley General del Medio Ambiente, la Ley de Recursos Hídri{;OS y la implementación del MiQ!ste.rio del 

Medio ambiente, desde ei año 2006 hasta !a {echa, los representantes de Xstrata no h.an tomado las 

medidas adecuadas para e~iJar, la contaminación del medio ambiente co¡:~forme se detalla a 

continuación: 

1.2.ANTECEDEI'ITES.- PRÁCTICA HABITUAL DE lA EMPRESA MINERAXSTRATA IINTAYA 

La eflipresa min_era tiene dos relaveras en el .á~ea de influenc::ia de su actiVidad: Car:nacmayo y 

Huinipampa qu.e a la fecha han llegado al límite de su capacidad. Contienen· t~n polvo particúlado que. 

cuando hay corrientes de viento llega ·a las casas aledaña.s, haciendo irrespirable el ambiente por el olor 

a ácido sulfúrico .que contiene con las. consecuencia'S que ell.o genera al .sistema respiratório, la piel, 

tanto de perscmas como de animales y plar¡tas.·.Gener.;;¡n un aR"l'biente enrareCido que áfe.cta la calidad 

del agua y de los suelos de cultivo. 

Para conocer el grado de afectación ambiental y el posterior control que se pueda. implementar, se 
ut.ilizan difere·ntes métodos.: un.o de .ellos, !a implementación: de. los bioindicadorés como la crianz.a de 
peces; ·precisamente por esta razón la émpresa minera Xstrata construyó piscigranjas en distintas 
comunidades del área de su influencia. En una de ellas, Alto HUancané del Distrito y Provincia de 
Espinar, sector de Pacpaco, hace tres años aproximadamente, la empresa implementó. criaderos de 
peces (piscigranjas) que en la actualidad están en el abandono y en e·l lugar donde existían, hoy sólo se 
encuentran filtraciones de aguas contaminadas que provie.n~n, de la. relavera del Camacmayo y que son 
evidenCia de que su capa de geomembrana ha colapsado. 

De acuerdo a sus actividades-habituales, Xstra~ vierte lós residuos sólidos de s~;~s concentrado? en horas 

de la noche o en horas de la madrúgada a tos distintos afluentes que existen en ia zona de influencia. 

Dos de ellos s~Jn el Hiunumayo y el Tintaya que en sus aguas 11evan los residuos al Río Ccañípía que. a su 

vez. desemboca en el Río Salado. Esta práctica, hasta donde se sabe en Espinar, no es controlada por el 

Ministerio de Energía y Minas ni el Ministe:rio d'el Medio Ambiente y persiste, pese a ros efectos que 

produce como se detallará más adelante. 

En medio del área de influencia minera, se tienen registrados dos casos d.e nacimientos. de ovinos y un 

caso de nacimiento de. auquénidos con malformaciones físicas por alteraciones genéticas a 

consecuencia del funcionamiento de la mina; es de ac:larar que estos casos no se registran en ninguna 

otra parte de la provincia. La Municipalidad Provincial de Espinar puso los dos casos de los ovin0s con 

malformaciones en conocimiento del ServiCio Nacional de Sanidad Animal (SENASA) en Espinar en Cusca 

y en Lima. pero hasta la fecha no ha iniciado ningún programa o proyecto para saber las .causas de estos 

nacimientos. 

Además, se tiene el testimonio de los mismos afectados que afirman que estos nacimientos son 

frecuentes, así como la mortandad y abortos de. ovinos y vacunos; h.echos que no son denunCiados ni 

registrados por temor a represalias de la empresa minera Xstrata. 
'· 
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Toda esta realidad ha-g~neradó una sítua.ción de temor-en la ciudádanía no sóio del área de :influencia 

de Xstrata, simnam{>ién de la Provincia en general cuyo~ líderes sociaJes exigen en estos mome:ntos fa 
. ' 

presencia del Estado pen:ial')o y la ir:ttervendón. del Mini~terfo P(l·t>1ko. 

1.3.MONITORE.O AMB{ENTAL PARTI<;:IPATIVO 

Por todos estos ihdic.ios, sabiendo de la gravedad de los acon,teómientos y la necesidad de te.her 

pruebas, la Municipalidad Provincial de Espinar en coórdinación con la Vicaría d.e Solid~rídad de la 

Prelatuta de Sicuani pudieron comprometer a la cooperante Católica de Ale¡n-atiía, Miserear que a su 

vez; comprometió la participación de la lng. Eike H.umpel de la Univers.idad Christia .. n Alber(h, ciudad de 

Kiev - Alemania. Dicha profesional contó con l:a participación de la diriger.ícia clet Frente Ú11ico de. los 

Intereses de Espinar (FUDIE), la Asociación de Barrios y Pueblos Jóvenes de Espinar (AUPE), la 

Federación Única de Campesinos de Espin-ar (FUCAE) y· las famifias"dire<;ta.mente afectadas ton quienes 

11\ pudo recorrer el área de influencia de Xstrata. 
::::! 
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Luego del recojo de muestras, la lngeni.era Ambiental Eike Húmpet, con el respaldo de la Iglesia Católica 

y de la Municipalidad Provincial de Espinar, presentó, eí pasado 28 de septiembre; el "Informe de 

· Monitor~o Ambiental Participativo en el Ámbito del Proyecto Xstrata Tintayaú en el auditorio de la 

Municipalida·d Provincial de Espinar. En este informe presentó los resultados de! recojo de muestras, en 

agua y suelo, en la.zona de i(lfluencia de Xstrata Tintaya, de los cuales algunos de los resultados en agu(l 

son los siguientes: 

• 7 miligramos de Aluminio en un litro de agua extraído ~del Río Huinimayu en la Comunidad 

Campesina de Alto Huancan.é; el Estándar -de Calidad Ambiental es de 0,2 miligramos de 

aluminio por litro .. 

• 0;07 miligramos de Arsé:nico en un litro de agua extraído del Río Salado. en .el sector de Hatun 

.Supay en la Comunidad de Maman otea; el Estándar de Calidad Ambiental es de 0;01 miligramos 

de Arsénico por· litro. 

• 10 miligramos de Hierro en un litro de agua extraído del Río Huinimayo en el sector de 

Huayruropata en la Comunidad de Alto Huancané·; el Estándar de Calidad Ambiental ~s de 0,2 

·miligramos de Hierro por litro. 

• De 0,3 hasta 0.,45 miligramos de Molibdeno en un litro de agua extraído del Río Tintaya en el 

se.ctor de Camacmayo en la Comunidad de Alto Huancané y Bajo Huancané; el Estándar de 

Calidad Ambiental es de 0,07 miligramos de Mol!bdeno por litro. 

• En total son 50 muestras de agua y 27 muestras de sedimento recogidas entre los meses de 

agosto y septiembre del 2011. Las muestras de agua se llevaron al laboratorio ENVIROTEST y las 

muestras de sedimentos se llevaron al laboratorio del Arzobispado de Huancayo, proyecto 

"Mantaro Revive". Fueron transportadas por dos delegaciones integradas por los dirigentes y los 

afectados de las Comunidades Campesinas antes mencionadas. 

Estos preocupantes resultados fuero.n encontrados en el Río Salado y el Rio Ccañipía, entre las 

Comunidades Campesinas de Alto Huancané.,. Bajo Huancané, Mamanocca, Huarca, Huisa,_ Huan.o Huano 

y Tintaya Marquiri que precisamente se encuentran en el área de influencia del· Proyecto Minero 

Tintaya, un espacio donde h~:ncionan las dos presas de relaves antes mencionadas. 

' . -." 
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Los ,a·tarmantes .resultados en agua ya $·eñalados se rn:iaieron de acuerdo a los l·standares de "Calid'ad () 

Ambi"ehtal para Agua en el Perú que e·stári regulados por el DS N!l 002-200S,.MINAIY1, No existe una -·) 

norrria e.n Perú que. regule la calidad ambfental para· suelos por lo cual, la lngeniera-Humpel tomó como O 
referencia los valores existentes en Canadá para el uso de suelo agrícola ylo.s n:sult;¡~d.os son iguaimente ,,...., 

\ ) 
prencupa_nte~. Algunos de ellos son: 

f) 
• 105: miligramos d~ Antimonio por kilo de tierra en la Comunid"ad Huarcá; ei·Valor Referencial de ("'¡ 

Calidad paraSuelbs es·de 20 miligramo·s por l(ilo. 

• 4? ·t:niligramos de Arsénico por kilo :q_e tierr.a en. la Comunidad d.e Baj'o. ·H-ua-ncé;J~né; el Valor 

__ ..... - Referencial de Calidad paraSue.los es·de 12 miligramos por Kilo ... 

• 760 miligramos de Cobre por kilo de tierra en la Comunidad de Tintaya Marquir.i; el Valor 

Refe>ericial de Cali~ad para Suelos es de 63 miligramos por.Kilo. 

• 12 miligramos de Mercurio por kilo de tierra en la Comunidad de Mamar1occa; el Valor 

Referencial de Cali·dad para Suei"O:s es de 6,.6 miligramos por Kilo. 

El informe total .de estos estudios será poblicado en un libro por la Vicaría de Soli.darídad de Sicuani a 

.fines del mes de noviembre de '2011 y constituye una prueba d.e la situaCión ambie_r:¡tal en las cuencas 

ar.tes mencionadas. 

L4. NEGACIÓN DE tA INFORMACIÓN POR PARTE DE XSTRATA 

Esta realidad viene de muchos años atrás, La sociedad civ'il representada por la dirigenóa de !as 

organizaciones antes mencionadas, ofició en múltiples oportunidades a la. empresa, preguntando por los 

resultados de la Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental hecho por Walsh Perú en el 2005- luego 

del conflicto de. mayo de aquel año-, por los resultados de los monitoreos que supuestamente hizo 

Xstrata entre los años 2006 y 2010 pero ésta nunca respondió por lo cual no se cuenta con la 

información oficial y fidedigna de esta situación ni en los archivos de la Municipalidad Provincial de 

Espinar y ni en los archivos de ·las organizaciones sociales. 

) 
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Además, dentro del Comité de Ge.stión instituido por el citado Convenio· Marco, ta·nto la Municipalidad 

Provincial de Espinar como los dirigentes de la sociedad espinarense le pidieron formalmente a los 

representantes de la empresa que dieran a conocer toda la informactó,n medioambi.ental necesaria. Ó 
Xstrata accedió a dar la información en la. reunión del Comité de Gestión de fecha 07 de junio, por lo 

cual se formaron cuatro grupos "de trabajo: uno de ellos referido al medio ambiente, pero luego rompió 

este proceso de diálogo al no asistir a las. reuniones de fecha 20 de julio, 26 .de jul.io y 16 de agosto. En ......., 

consecuencia, Xstrata Tintaya se niega a dar la información solicitada. ;;::o, 

No es lógico que una empresa supuestamente con responsabilidad social y ambiental, esconda una 

información de tal magnitud, toda vez que ello está regulado por el Decr.eto Supremo N!l 042-2003-EM 

y la Resolución Ministerial N!l 356-2004-mem/dm. Es precisamente esta negativa, la que motiva el 

monitoreo ambiental ya meneionado. 
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lS. NEGAClÓN;DE LA INFo:ilMACfÓN PO'R: PARTE DELMINISTERIO:DESALU"D 
• • •• ~- t•.. : ' . • . .•. .. . . . • . • • . . . . . :· -_ .. ~ '. ~ ... • . • -· : . 

Del mismo m-od~, la- Uif.ecció(i Regiona[ de Salú.d t(:)'i:nó müestr.·as de sangre 'é.·A ~-,·:2.o.~ó en {as ,p·enonas' 
que ~iv.en en. las co:münid~dés' a:i:ites rn~hdab~das púá ·detl~itar '¡·a '(dr¿se'néÚ~; 'de metales en S~ 
orga·nis:mo. Los resultados no '.se dJfundleroo. De acuerdo a la infci"rmadóf! V~rba.l de: :[os tr.abajadores· d~l 

CLAS Espil')ar., La O IR ESA ,mandó estos resultados: a. la Municipá_[idaS;JJPt9\iinclal de sspinar.:pero la gest-ión 
. . 

anter!o.r no transfirió esta informació.rr·a la actual¡ por fó q;al, el Señor. Óscar Moltohuanca Cru,z, Ajca,l&e 

de 1~ Münicipalidad Provincial de: Espinar remitió un ofitio ef 30 de s?.Ptiernbre, pidiendo :los resultados a 

. .esta dependencia del Estado per.o no e~iste re~.puesta alguna :ha~ta;ahora. 

Al igual que la riégatlva de Xstrata, l.a ~egativa del mismísifuq: .fVlini:sterip d,e Sa.lud, ahonda fa 

preoc!Jpatioh de la ciudadanía espinarense sobre los. efectos· de la actividad de Xstrata .. 

1.6.RELACIÓN ENTRE LA CONDUCTA HABITUAL DE'XSTRATA, ECNACr:f\ltiENTO DE ANIMALES 

CON MA~FO~IVIACIONES,. El INFORME AMBIENTAL DE DE LA fNGENIE.RA tH(E HUMPH Y 

LA NEGAClóN·DE:LA INFORMACIÓN. 

Existe una reiCI.ción fáctica entre todos estos elementos. 

La actillidad habitual de Xstrata que vierte .si:Js residub's sólidqs :éiJ J<!,s :aguas d·ei.Río Ccañipía y del Río 

Scilado, la presencia de relaveras en colapso que· po.r un lado ernúen e.i po.lvo. particu.lado con meta.les 

que se asientan. en agua 'V suelo y, por otro, ori~lnan filtraciiO.f)es por ei deterioro de :¡a capa d'e 
geomembrana deteriora.das, ~fedao la. $al.ud de las personas 'y· animales. · 

El nacimiento de animales con málforrr1adones que se complem~nta con. et f~.stimonio· de viarias 

personas sobre la mortandad y abortos de v.acu.nos y ovin?.s,.gen~ran üna situación de p.r:ocupacíón por 

lo cual se realizan estudios. científicos que arrojan como resulté!dO 1~ pr~sencia. de metales vene.nosos 

que S!Jperan los Límites Máxi·mos Permisibles producto d~ lá activiqad"de Xstrata, específicame:nte del 

colapso de las relav.er.as.antes mencionadas. 

~ A,ello h.ay que agregar.que la·empr.esa minera se niega injustificadamente a dar la loformación necesaria 

y que el M in ist:erio de: $a'! !:id, a través de .la oi·r.ección Regional de Salud (;DIRESA). esconde los resultados . . . . . 

de an·álisis de sangre en. per:Sonas pro'>'enientes de la zo·na de i:nfluencia minera. ¿Q.ué esta pasando?. 

Esta negativa ahonda el miedo sobre las actividades de Xstrata y la actitud del Estado peruano que, no 

obstante la existencia de r:~ormas e instituciones, permite qu~ es.ta situacion ambiental siga ·causandb 

estragos i rreversib.les en :nuest·ra población V con' el p,eligro que significa· para el futuro. 

Todos estos elementos feiCicíonados entre· sí, están previstos por !a Ley· Generar del Medio ambiente y 

develan una situación que está tipificada por el Código Pepal pen~ano p:or lo cual se justifica 1a 

inmediata intervención del Ministerio Público a través de una [ovestigación profunda que CLiente con el 

rigor de los protocolos previstos para estos casos y la participación. de las instítudones llamadas por ley. 



-/-· 

2. FUNDAMEN-ros DE DE'REtHú. 

2,.1. CONST.rT:UCIÓN POÜTICA DEL ESTADo": art. 1.- La defensa d.e la person~ l:lúmana y .eJ 

respeto de su dignidad son el fin ~upremo. de la sociedad y de~ E$'tado, Artíwlo 2.- D:erecho·s 

fundamentales. de la persona, nq!11erales t 22. 

2.2. ¿EY ~E RECL!RSÓ$ HíbR.iCO$ N~ 29338::·Art. 2. Sbbl"~~ d~rrtínió 'v uso ,públi~o sobre el. 

á.glJ~ ... su a.drni_nistra<;i.qn solo pUede ser. otorgada y ejercida en armonía "Con el bi~n cqmúrí, 

la protección ambiental y el Inte-rés de ia: nación.. N-o hay propiedad privada sobre el agu·a. 

2.3. LEY GENERAL DEL AMBIENTE N2 28611 como son: el principio de .gobern~an:za ambientaí, 

principio de prevención, principio precautorio y de aq:eso a la iustkia ambiental. 

La conducta de Xstrata Tintaya que se niega a dar la información en el contexto descrito, vuinera no sólo 

derechos ft.indarnentales sino tamBién derechos colecfhtos, su reticenCia,. pese a las múltipfes Hamad·as 

de atención que reCibió dentro· del Comité d·e Gestión, transgrede los principios ambientales instituidos 

en el títLdo pretiminar de este cuerpo normativo.: 

2.3.1. PRINCiPIO m: GOBERNANZA AMBIENT;l\L 

La Ley General del Medio Ambiente cbnsagra este princ:ipio lite~almente asi: 

Artícvfo XI. El.diseno y aplicación de /.a~ poiiricCJs públicas ambientales se rigen por el principio de 

gobernanza ambiental que conduce a la armon/zpción de las polftica.s:, institucíones~ normas, 

procedimientos, herramientas de información de manera tal que sea posible la partícipáciÓ!l 

efectiva e integrada de los actores p(lblicos y privados en la toma de decisiones, manejo de 

conflictos y construcción de consensos sobre la.base de responsabilidades claramente definidas, 

seguridad jurídica y transparencia. 

De acuerdo a 1;:~ literalidad, debe existir armonía en el diseño y la aplicación de las polític<rs amb_ientales, 

entre las normas· e instituciones públicas, lo cual involucra a la empresa minera. A la lectura de este 

artículo y los resultados presentados por la Vicaría de Sicuani y la Municipalidad Provincial de Espinar, 

Xstrata Tintaya resulta unC! entidad privada que está fuera de.l alcance del Estado peruano, una entidad 

que no forma parte de la gobernanza ambiental porque hasta ahora, su úr:üco control y regulador ha 

sido el suyo propio. 
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No existe entonces un trabajo integrado por parte de las instituciones ll;;¡madas al control. de la actividad .._. 

minera, por tanto no hay un equilibrio .entre el desarrollo sostenible del país y lá responsabilidad social ~ 

y ambiental de Xstrata, lo cual ha hecho que las cosas evolucionen hasta este punto de contaminación 

que no ha sido negado por la empresa. Por lo mismo y para terminar de conocer la verdad, el Ministerio 

Público debe intervenir involucrando a todas las instituciones llamadas por Ley hasta llegar a la ve.rdad y 

formalizar denuncia ante el Poder Judicial 

2.3.2. PRINCIPIO PRECAUTORIO Y DE. P~EVENCIÓN 

La Ley General del Medio Ambiente consagra estos principios literalmente así: 

Artículo VI.- Lo gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evítor la 

degradación ambiental. Cuando no sea posible eliminar las causos que la generan, se adoptan 
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.las medidos. dé mitigación, rectJperación, testpur.ac(ón -o eventual compensación; que 

.carrespo(ldqn; 

ArtrciJ/o VIl. Cl)ando haya}ndiciós razonables. de peligro de da;¿o grav~ o irre'ilersibie aJ pmbiente 

o, a través d.e este, .a la s.a)ud, lo ausenCia de certeza científica nO debe p.tifitarse como razón 

para no· adoptac,o postergar/a ejecución de me_dldas·efitaces y-efiCientes destinadas-a evd.af ~ 
reducir dicho peligro. Estas medidos y sus costos son razonabíes ·considerando tos posibles . 

. . - ·. . . 

escenarios que plantee el análisis c._ientífico disponible,. Las medidas deben adecuarse a los 

cambios en el cqnoc:imi~nto científico qye se ·vayan produCiendo can posterioridad a su 

odopóón. L.a outp.r,idad qae Invoca el pr~~ipjo precautorio es responsobJg de las coi} secuencias 

de su apfícación. 

El informe descrito e·o la parte de los antecedentes, es una. fotograffa del momento· que debe ser 

complementado con otros monitoreos, estudios y análisis. Es u.n documento que cuenta con el·respaldo 

institucional de la Municipalidad, está leg!tim:adb pbr las organizaciones sociales de E?Pí·nar y. 

coDstituye una prueba de la situación amhient<H en Espinar. 

El Estado peruano no puede se.r sólo un contempladOr, debe asumir una tesponsabilida:d en los termines 

de estbs dos principios. Frente a la notiCia de contaminación debe tomar la inkiativa para evitar que. el 

daño se ag~ave y sea irreversible en el'futuro y se llegue a los extremos de La :Oroya por·ejemplo. El 

Estado, a través del Mi,nisterio Público deQe prevenir, vigilar y evitar 'la .degradación ambiental y p_ara 

e'llo debe acopiar las pruebas necesarias, además del informe en mención. 

Puede resumirse así este p(incipio: Para la Municipalidad Provincial de Espinar y las organizaciones 

socia1es de Espinar, no existen duda sobre la contaminación ambiental pero si las instituciones del Estado 

tuvieran dudas, éstas no son excuso para no actuar inmediatamente. 

2.3.3.. PRINCIPJOS DE ACCESO A lA JUSTICIA AMBIENTAL 

la Ley General del Medio Ambiente consagra esto principios literalmente así: 

Artículo IV.- Toda persona tiene el derecho o una acción rápido, sencilla y éfectiva1 ante las 

entidades administrativas y jurisdiccionales, en ·defensa del qmbiente y de sus componentes, 

.. velando por la debida protección de lo salud de las personas en forma individual y colectiva, la 

conservación de la diversidad biológico, el aprovechamientosostenible de los recursos naturales, 

así como la conservación de/patrimonio culturo'lyincula.do a aquellos. 

Se puede interponer acciones legales aun en los cosos en que no se afecte el interés economie::o 

del ac;:cionante~ El interés moral legitima la acción aun cuando no se refiera directamente al 

accionan te o a su familia. 

Este principio se complementa con los anteriores y se refiere básicamente a la, rapidez eón que deben 

actuar: Ministerio Público, MEM, MINAM, MINSA y ANA, cada una, con las atribuciones que la ley_ le da 

a fin de controlar la actividad de Xstrata en. Espinar. las personas y los animal.es expuestos a los metales 

venenosos antes descritos están sufriendo deterioro en su salud y requieren acceder a las instancias del 

Estado para protegerse .. 

··. 
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Es de record'ár que ade:más de la respórisabilidad de ·respetar ei medio ambiente que asurn;io la empresa 

con el Esta<!o ¡jerüano1 también asumió una responsabiHdad contractual a trávé·s, cfeTCdri~e'nio Marco lo 

· cua.l constituye una obligación de inel-udible· cumpli(ti[ento. 

En resumen; no se trata de oponerse. a qna attivi:cf'ad económk:a tomo puede ser la mínería, se trata de · 
proteg~r él ~edÍq ar(lbi~r!J(~. lo's ec;·s-iste"m~s: '¡á_ sá'tud' de un Puebtó 'yestci nó só'ló i.n:ó:~-mbe a Es¡:>in<ír 
s.ino de toda l!l régión y el país. El art. IV amplía ostensiblemente la.s posibilidades de proteger e! e,nt0rn.o 

natural V .la v.ida misma como personas o como ·pu·eblo. No es ·exage{ado dec;ir .qüe e.n estas 

circunstancias ias micro cuencas a.ntes señaladas corren peligro de sufrir un daño. irrevetsíbl.e, no se 

debe permitir ún Ríb tontaminadb por la minerí9 en Cüsco como sí existen en Puno·v Madre de Dios. 

Con mayor ra.zon el Ministerio Público debe intervenir para poner en movimiento a .ias. institucioqes del 

Estado peru_ano. 

2.4. TIPIFICACIÓN PENAL 

n 
rj 

e 
Las pruebas y los argumentos presentados anterio-rmente configur-an el delito de co.ntaminación · ~, 
ambiental de.bldar:n.ente tipificado por eiCódjgo Penal en. Artículo 304",que textualmente sei'íaJa: 

_El qL!e, infringiendo las normas sobre protección del medio· ambiente; lo CQntam·ina vertiendo · A 

residuos sólidos; líquidos, gaseosos o de cuafquier otra naturaleza por encimo qe ·los limites 
. . 

establecidos. y que causen o puedan causar perjuicio en la floro, fauna y recursos: hidrobiológiws, 

será reprimido con perJa privativo de lo libertad oo menor de uno ni m:ayor de tres ai'i'os o con ciento 

ochenta a trescientos. sesenticinco días-multa. Si el agente actuó por culpo, lo pena será privativa de 

libertad no mayor de un aíi9 o prestación- de servicio comunitario de diez a trefntá jamadas. 

El artículo resume lo narrado haste~ el momento, e·specialmeote en lo que ·se refiere .a la cóhtaminación 

del agua de acuerdo al informe de la lng .. Eike Humpel. 

3. MEDIOS PROBATORIOS: 

DOCUMENTOS.- Para dar s.ustento a todo lo que se afirm.ó anteriorm·ente se adjuntan· las 

siguientes pruebasDOCUMENTALES: 

3.1. Copia del Resumen del. Informe de Monitoreo ambienta•! presentado por la Vicaría de 

Solidaridad de Sicuani .. 

3.2 .. Copia fedatada de1 oficio remitido por la Municipalidad Provincial.de Espiriar al CLAS Espinar 

pidiendo el resultado de los análisis de sangre que se tomaron en el año 20.10 a las familias 

de las. comunidades campesinas afectadas por la activid·ad de Xstrata. 

3.3. Copia fedata de memorial presentado por los afectados de la Comunidad Campesina de Alto 

Huancané a la Municipalidad Provincial de Espinar pidiendo que se averigüe la razón del 

nacimiento de su ovino con malformaciones .. 

3.4.Copia fedatada del oficio faxeado por la Municipalidad Provincial de Espinar a SENASA Lima 

pidiendo que intervenga para averiguar la causa de los nacimientos de ovinos con 

malformaciones. 

3.5. Copia fedatada de las actas del Comité de Gestión de fechas 07 de junio, donde Xstrata se 

compromete a dar_ la información solicitada por la Mtmicipalidad Provincial de Espinar y la 

. -v 
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sociedadciv.if; y de· fechas 20 de julio, 2.6 de julio y 16 9~ ;,Jgosto donde :co:nstan l·as ause,rHiias 

de XstraJél a 1¡¡~ reu·njpnes convocadas para q~ue Qé la informadón :que se le solicitó .. 

3.6,Copia si,mple dei Convenio' Maréó·por·efdesarro+io.-de·la Provi'ncia de Espinar dorid~ reza fa 

e·láusula novena en fa tua'l X'strata se compromet:é a respetar y proteger el med.io ambiente 

e incluso, implementar Lln segt~ro ambient.aL 

3.7. Un ejemplar de~ quíncenario LA ROTATIVA, n_oyena edí.dón que da cuenta de la notie¡¡:¡ qe 
contam(nacipn _a_ml:¡ieri.tal en Espinar. 

3.8'. Un video en CDdel ovi~l.O n-acído con mal formaciones genéticas en ta éomunidad campesina 

de Hua.ncané Bajo que está en la zo,na de influencia ele Xstrata Tinta ya, de propiedad del Sr; 

Paulina Magaña Alccamari. 

3 .. 9. Un video eh Cb del ovir')o nadd_o cói:J- mal formaciones genéticas en.lii cdmcun'idad. campt:sina 

de Alto Huancané. que está e.n. l_a zona de iñfluencta de Xstrata Tíntaya, de propiedad efe la 

Sra. Olivia Nuñoncca Cruz. 

3.10. .Un vid.eo en -CD dé la· fíltracior:i de .aguas contaminadas v de la elim,inación de 

bioindicadores:(picigra.nja) en eí terrenos de Juan José Alagón de la_ Comtmida<;l Campesina 

de Alt_o. Huancané, sectorPacpacco, dentro de la z:ona de influenda d.e Xstrata Tintaya . 

3.11. Un video en CD de un feto. de la llama abortada con mal formaciones. genéticas en la 

comunidad campesina de Alto Huancané que está e.n la zona de influencia de Xstrata 

Tintaya, de propiedad de. la Familia Cutí. 

3.12, Un video e.n CO de la mortandad y _aborto -de. animales en el sector de (ocareta, 

comunidad campesina de Alto Huancané dentro de la zona de influencia de )(_strata Tintaya. 

3.13. Un video en CD de que da cuenta de filtraciones de agua en lá comunidad .campesina de 

Alto Huancané que está en !atona ~e influencia de Xstrata Tíntaya, de propiedad de Eusebio 

La rota. 

TESTIMONIALES de las siguientes person'as: 

• Sra. Olivía Nuñoncca Cruz identificada con. DNl N-g 43975959 de la Comunidad 

Campesina de Alto: Huancané, sector de Huin.umayo para que dé testimonio sobre el 

nacimiento de su oveja con malformaciones congénita.s y de la mortandad y aborto de 

animales. 

• Juan José Alagón identificado con DNI N2 25009063 dé la Comunidad Campesina de Alto 

Huancané, sector P'acpacco distrito y provincia de Espinar, par~ que dé testimonio sobre 

la eliminación de los bioindicadores (pitigranjas) y la aparición de filtraciones en su 

propio domicilio. 

• Faustina Nuñoncca de Kana, identificad-a cdn DNI Nº 24875149 de la Comunidad 

Campesina de Alto Huancané, sector Huinumayo distrito y provincia de Espinar, para 

qüe dé testimonio sobre la mortandad de .sus animales y la aparición de filtraciones de 

aguas contaminadas. 



• Santusa Nuñohcca de Kana, identifrcada con ONI NQ 24864203 dé la Comunictad 

Campesina de Alto Huancané, sector HUinumayo distrito y provrnda de Espinar; para 

que dé testimoqio sobre la mortandad de -sus anirpales y la apariCión de filttadqrtes d:e 

aguas contaminadas. 

• Fermanda Humasi Merma, identificada con DNI NQ. 24866304 de la Comunidad 

Campesina de Bajo Huancané, sector Cocareta distrito v provincia de Espinar, páta qu~ 

dé testim.onio sobre .el nacimiento de una ovej;a recién nacida con malformaciones, la 

mortandad de sus animales y la aparición de filtraciones de agtias contaminadas. 

Todas estas person·as provenientes de las distintas comunid:ades campesinas de Espinar, señalan como 

su domicilio, el local de la FU CAE distrito de Espinar en calle 22 de febre~o S/N donde se 1~ hará llegar 

las n.otificaciones correspondientes. 

4. SOLICITA SE PRACTIQUEN LAS SIGUIENTES DILIGENCIAS: 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

Se Oficie al Ministerio de Energia y Minas(MEM), al Ministerio del Ambiente (M!NAML al 

Ministerio de Salud (MINSA), y a la Autoridad Nacional del Agua (ANA}¡ para que se sirvan 

informar soqre la situación actual en la zona de influencia de la minera Xtrata Tintaya en la 

Provincia de Espinar, así corno para que se constituyan en parte dentro d·e este proceso 

investigatorió y se coqrdine con ellos para realiz~r las diligencias .de investigación dentro de 

los protocolos exigidos por Ley. 

Se oficie al MEM para que informe sobre las sanciones de las que fue pasible Xstrata Tintaya 

entre el ai'ío 2006 y 2010. 

Se oficie a la Dirección Regional de Salud qUe remita a su despacho, los resultados de los 

análisis de sangre que se tomaron en el año 2010 a las familias. dé las comunidades -

campesinas afectadas por la actividad de Xstrata. para saber s.i existe presencia de metales 

en las personas. 

4.4. Se oficie al Servicio N·acional de Sanidad Animal (SENASA) remita un informe sobre las 

causas de los nacimientos de ovinos con malformaciones en la zona de influencia minera. 

r, 
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4.5. Se oficie a la empresa Xstrata Tintaya S.A. para que muestre los resultados de los 

monitoreos ambientales que· realizó entre los años 2005 y 2010, muestre el seguro 

ambiental que implementó a partir del año 2006 conforme ordena la cláusula novena del 

Convenio Marco y remita a su despacho un informe de la situación actual en que se 
0 

encuentra la infraestructura de las relaveras de Huinipampa y Camacmayo. ...,. 

4.6. Se oficie a la Vicaría de Solidaridad de Sicuani para que presente ante su autoridad la versión 

completa y final del "Informe de Monitoreo Ambiental Participativo en el Ámbito del 

Proyecto Xstrata Tintaya". 

4.7. Se realice una constatación fiscal en el área de influencia de Xstrata para comprobar la 

existencia de filtraciones de agua contaminada y la presencia de los bioindicadores en 

abandono. -
4.8. Se realice la inspección en el lugar de. los hechos materia de investigación, así como en el 

lugar donde se viene vertiendo o reiaveras en el área de influencia de la actividad minera. 

4.9. Otros que su Despacho la considere pertinente. • O 



• Copia simpl.e de ta credencial y DN:I del Señor Alcalde de la rv)upi~ipal.id¿¡q Provlhcial de Espinar. 

• Co¡j:ia slrnpie del DNI de .Móisés Ccamerccoa Magañ:o. o 

.POR LO EXPUESTO: 

'Solicito se sirva aperturar investigación pre'iiminar y en su mome-nto formalizar denuncia,_--
,..--

·Espinar, 21 de noviembre de 2'011 

OTROSÍ DIGO.- Nombr-amos como abogado al pr.ofesí.()nal qi.le autoriza .la present·e y deéla-r.amos como 

dbmiciJio procesal el inmueble de la Municipalidad Provincia_! de Espina~, :sito en Plaza de Armas de 

Espinar Nº lOS, Distrito y Provincia de Espinar, Región cusca, donde se nos hará llegar las notificaciones 

") de Ley. 
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)til,iJtuio •J>á6fico 
'l'iscdía fLjJecúlii=cltÚ 1:11 ~Jfale!Úl )f,míiimta{ dé Cusco 

APtRTURA DE INVES'nGi\ClÚN .EN'VfA DE PHEVf::N(TÓN 
('~lrlli-'"-t;ü'::.isc<!L~:J!.5 :~Q!.!~: ot~l 
biSPOSrClÚN Nr' O'i-20U-FEMA-C 
Cw><'o. clos de dídembre 
dt!l ai1o dos 17til once.-

vJs~rA.-

La denuncia pre.sent,ncLt por Ü<)n Osear Mollohmwca Crnz, en 'su ('Ondidón de Akalde de 
lal\'[unicipnlidad Pnwincial de JLspinar y de Móisés Ccnmerceon Ivi;tgañao Secretarió de 
·M.edio Ambiente del F!'E~nte Ünieo de DeÚ"nsa dé la Pnwi!l.e'Í:.t de Espinar: denuncia 
formulada \.'Ontra la Empresa !víinera Xtrat.a Tintaya S.A·. represt'ntada por .su Gerente 
General fng;" Luis Rivera Ruiz; por r•l Delito de Contaminiición, en su modalidad de 
Cunt'amillilCión dt"! Ambiet1te. previsto en ei ;~rti<:u'lo 304" del C.P; y, 

CONSf.DERANDO.-
PRfl\fERO: Qne, el Mini.st:ei'Í\.• Púb.lii.~o ¿·s el ('Jrg::tnisr'nr:• ¡t•r!'<:)r:¡Hw·, d;:l Fdado qtte t.ier~<· 
como función princip<ll la ·prevención y persecnción del ddito; b:~ Fisc-ales .adú<tri 
indf:pe;ndientr.mente en el <~krcicio de sns atribuciones, las que desempeüáran según su 
propio <:riterio y con estri<'ta sujeción al principio de objetividad. · 

:'· .. ":oimi:.;~r:o, :~nrrfnrn:e lo est:1blecicb en el pmrto TI (fin:1!id:.:d) (~d l<e.g!amento de ]';¡;; 

Fiscalías .Especializadas en .M.ateria Ambiental aprobada por Re;;olucü'm de la Fis(:alía de 
la Nación Nro . .to6:-::wo8-MP-FN, de ft:cha 12. dE' agosto de 2008, las Fiscallas 
'f?.::;peciati:Z:.ld::~s en Mi.tt.eda A.rnbi.ental tien¡.~n como finali;:lad dü;e.i'iar y esta.bleeer nna 
org¡~oizaciém tlscal especializada, con coinpetenc-ia ·suprap['()vincüd que permita C[lH~ la 
pn:vención e investigacibn del delito ambiental teniettdo como ejes principales los 
P1·incipio:; de PrevenCión y Precautol'i.c~dad. 

SEGUNDO: Que t:·1 Principio de Prevención obliga a tornar n11xlidas ¡];¡Jo que el da'iio 
ambiental puede producirse al realizarse deternürwdas activid<Hies. por ~u p;,ute d 
Prinópio de· Precaución en materia ambi<:ntal exige tomar medidas que- reduzc:an la 
posibilidad de sufrir un daño amhient¡ll grave a pe;,ar de que se igriore la probabi!id<ld 
predsa de q_lH:' esto oClllT<L · 

TERCERO: En el caso de la d<'.nuneia presentada, la misma refiere resurnirhmwnt'(~, en 
lo que refiere a temas arnhientaks, lo siguiente: 

et) La empn:sa X.trata Tint'[!ya S.A. realiza sus acti:vidadf>s rnineras extractivas en la 
pruvincia de Espinar, como, eonsecuencia de la adquisición de la totalidad dt: la.-; 
acciones de lil empresa B H P Bi.lliton Tinta ya S.A. quien es titular dt'l Proyecto · 
Minero T.intay<1 (en cierre) y la irnplermmtt~<:ión del Proyecto Ampliación 
An.tapacc:ay. 

bi Corno consecuencia de las ac:ti,·id¡tdes extraeti\·as de la empresa demmciada. [a 
misma c:uenta con dos .relaveras Camacnúyo y Huinipampa las mismas qne se 
en<:u.entran actuahnente colapsadas y despiden pattículas rnenttdas qoe por 
ae:c.ionax del. vientos.:: desplazan a las vivieod~ts nled:.uias .. además de genec~11: un 
olor extra.ño a acido sulfúrico. 

e) il.ba ndono d'-" !as piscigra njas construidas hac<: 0:3 ¡uios en el sector de .Alto 
Hu~Hl<'.ané y l'acpaco como bioindic-a<iores, exi.<:tiendo .~n su lugar flltraci<:tnes d.e 
¡¡guas contaminadas Jlf'l)(lltcto de lo!; rebw:s e'[';~ la relavera Camacuw~·o. 
t:wasionandoo d eolaps:·lmÍf~nto de la geornembran:·l. 
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(lj \-"1.Ttimíeuto, t'1t !(r•r:\:; de b n()C:h~ y .d<:-' nud¡·u¡;<XÚa. de n.·~:iduo.s <l los a"l.lul.~nH:.-.; 
Hiurruntay<¡ y Tint.cty11, qltt: UJr:idtlct"n los re::-i.:i.u.O:> al Rio Cc<Ji"dpht que 
d(::;•::mh{Jt'<l en ·el b~í,) S:·dado y qoc cnui.n consec-uenÓ¡l de dlo y de l<l <lll:>cncia de 
{'C!nlrul d:•.' l;¡ Dir.'l'.:cción l'·~<'¡~t<'Htal de [nc¡;,~í:~ y M,in.:ts, h<.\1) generHdo el n<tc:imient<.'i 
de n~~ ovinos y \111 au.qlténido con ma.[fonn<H:iiiíws n~:il:as. además (k! ¡lbocto de 
.n·llleh:li' especies; tod(•s clhJ;:; OCi!SÍ<;~nad<iS .por .h actividad ntint~l'iJ cofitarniuaHt.e 
d~' Ll d;:·nunciada. 

'i:.i C(l!llO cc:JI.iS(·~cuenciu dr:~ l.a :.tctitud t'l'.~si.ste.nte a .cbr i'n.formac.ión por ~r¡¡nt~ de: la 
demtnciada. se efectaó la torna de muc~tras Y' d anál.isis por pa¡te de la T.ngeni~'l'¡{ 
Arnhit••nl~d Cíke Hurnpe[ de la Fuiversídad C:hí·istian All)er~:h; quien ha 
identificado contarnin:n:·itlll en el río S;>J;¡doy en e! río Cc-.;'•r'lipia, a..sí como·en !as 
t"vmunidades campesinas de Alto !::fuancané,. B<rio Huan('ané, Huar('tL Hui:;a, 
Hu ano Hnarw '·' Tintaya M.a rqll iri (área dé .. inflüene.ia del Pro~·ecto Mi e ero 

f) 

Tinuya). · 

Corno consenH'·ncia de la acti.v.iclad minera de la demmciad<; v su r<~itcradn 
resi:;ten<:'Íf: '' propor<·ionar información .. ~e h<t generado un ambit~~lte eumrec:id•.) 
•!,;l.rtr·(· de l·r.~ rohi;·•J·íón, in<:re!Tt<~.nt'ando sus temorr.-s ante una cont.unitwción cid 
r~ll1f~;:t:.~nte y $US Cec!.tr.~,()S natura}·es. 

1JiJiQ.~B..Q_,:_Esta fisc:alia especializada, considera que,' 'la denunda refit'n~ a posibles 
<h.:t-iv.idades co:;LHninant.es rle la t·mpi·esa. Xtral'a 'J'int<;ya S.A.. corn(.) consecuencia de la 
acti-vidad e:.:trélctiva <:'!\ el proyecto Tintaya de la Pm\.i.nci<l de Ei;pinar; siendo dicha 
,,.; u.pre .. <><t conc:esiona ria y respons¡¡ble ele dicho J.'!royecto, como consE·cnencia de! 
<)t orgnmiento en ccwcc:si,)H. 
Sié~ndo así, la activi.dad minera realizada por la denuu<.:iad;\ e::-; C<:lificada como ~k 
t::ncontn<rst~ dt':ntro del mar('O de la ley, siu qlle nect.·S;lrialllente !'e pttcda afirnia.r qne .110 
ocasionR dat'io o impacto ambiental: en-1pero. si es .posible afim.1ar que en razón <l la 
legalidad ele la coneesión otorgada por<:'! Estado, dicha acti\ .. [d,ld se encuentra sujeta a 
.supelYisión y coHt.rol ;.unbít·Ilt¡l[ de. la Administración Púhlic.11, a· travé~ dt~ sus 
org;noismCJ<> competentes. Por cll0. este d.e:>pacho. que no es ajeno a dkhas labores de 
supt•r"\'tsiém, cautelando la no conúsiúu rk delitos ambientales, c:r•n;;iden1 oportunó y 
neces<trio apctturar investigt.1ción en ví:1 de prev•.:•nción del ddit<.~. con l<¡ finalidad de 
verificar evt'ntuales pdtctkas contaminantes, producto ele la ~1ctividad extrndiva de h1 
denunciada; y, eventualmente, identiücar las aceiónes ;¡ .seguir o Teorit~nt;n· las 
ad.opt;1das con la finalidad de ev:i.tar.dai'io.s ambientales; todo dl(J en defensa y cautela 
dei m"dio ambiente v los recursos naturales: 

.CUA.HTQ .. · Esta Fisc.alí.<t c<Hl!;idÉ:ra que C(l.nlc)rm(' el texto del tipo perwl contenido en d 
artículo :.W4 del C.P. constituye unaccmducta prohibida pór la ley penal la emisión)' el 
V<''ttimiento de :nlst'<lncias cont'am.inant,:.s, al.<;uelo, agnas superficial<'!::> o subten·r"nleas (l ::¡ 

la atmosft'ra, wre. r .. ascn o pu.edan <.'ausar perjuicio a i medio ambiente o SliS 

compou.::ntes, la C'.alidad nmhit•nlitl, ·la salltd ambic'ntrtl; en razón a ello, t.'SLl fisc<llia 
<.:OilsiC'ir:ra iguaünull'e eocnu t..tue las prácticas empresariales. ias de extracción ch.~ 
miner:.\les; di~hcn de~;arroilar.se en armonía con los pani,rnetros ;unbient::t'l,~s qlle permita 
a la lk'l'Süll", en e::;te caso a ln;; pobladores de la provincia de E.spin<lr · Cnsco. 
desarroi!:-11.· sn.~ actividades de.nJro de un arnbi<?tÜ.t' idóneo y cuncordi.inte con la udid:1d 
humana. 
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\ denuncia, con la finalidad de aperturar esa posibilidad; es factible legalni.ente apetturar 
1 investigación en vía de preveneión det delito a efectos de que se adopten las acciones 
~\ necesatias para eútar contaminación sonora c:omo consecuencia de la operatividad del 
j Aeropuerto Alejandro Velasen A<:tete. 

En tal vütud, resultando que los hechos descritos requieren ser iuw.stigados, es 
procedente abrir investigacióu pre-juri.&:hc:6onal preventiva: por lo que en atención a lo 
expuesto SE RESUELVE: .APER.TURA.R. INVESTIGACIÓN EN VÍ.A DE 
PREVENCIÜN en consecuencia dispóngase las siguientes diligencias en Despacho 
Fiscal: 

a. Se Ofici.e a la empresa Xtrata Tintaya S.A. solicitándole. informe sobre el 
cnrnplimierrto del Convenio IVfarco por el Desarrollo de h1 Provincia de Espinar y 
BHP Billit.on Tíntaya SA. principalmente respecto de las obligaeiones contenidas 
en su cláusula noven<i; v, además infonnt:~ a ·esta , fis<:álía sobre si ha 
implementado acciones de· cobertura del Se~guro Por ResÓo~1sabilidad Cid!· a 
consecuencia de eventuüles acciones contaminantes, producto de su actividad 
extractiva· en general. 

b. Se Oficie a la Dirección Regional de Energía y Minas del Cnsco, para qne infcirme 
sobre las <lcdones de supen.'isión efectuada a la empresa Xtrata Tiutaya S~<\. 
referida al posible vertimiento de residuos sólidos a los At1uentes Hiunumayo y 
Tintaya, que desembocan en el Río Ccañipia y en el Rio Salado. 

c. AlAESPJNAR 
d. Se Oficie a la Dirección del Laboratorio de Servicio Nadonal de Sanidad Animal

SEN~\SA. LI.tvL~; con la finalidad de que remita a esta fiscalía, informe 
document<\do sobre h~ atención al Oficio JVfúltiple N" o8t-20u-A-MPE/C 
(remitido ·vía fax en fec:ha 12 de octubre de 20u) por el cual la fv1unicipalidad. 
Provincial de Espinar solicita el análisis d.e res[cluos tóxicos en tejidos de la 
madre del ovino nacido con malformaciones en la provincia de EspiJwr. 

e. Se Oficie a la Munieíp<1Lidad Provincial de Espinar solie.it<wdo la remisión del 
Inform.e ernití.do por la Ingeniera .An1biental Eike Hurnpel., en su versión suscrita 
por la referida profesional. A.c;imismo, se solicite los documentos por cuales 
solicita información a l<1 empresa Xtr:ata Tintaya S.A. a qne haee refereneía en la 
denuncia. -

f. Se Oficie a la Adnri1ristr;1dor:1 Local del Agua ·Alto Apurírnac VeliUe·,- sito en la 
Plaza de 1\rmas 112 Espinar; solicitándole informe sobre las autotizae.iones 
emitidas a la empresa Xtrata l.'ina)ia S.A .. parael uso de las aguás ele los afluentes 
H.inuu1uayo y Ti11taya. cuyos i·esiduos ser.í<1Ú coi.tducidos al Río Ceañip.ía que 
desemboca en el río Salado de la provincia de F"spinar .. A.simismo, sobre el 
eventual vertimiento de relaves o sustancias contaminantes en las mencionadas 
fuentes de agna. 

g. Se realice la dili.gencia de constatac-ión fiscal, debiendo convocarse a la m'isma a 
la Direccion Regional de Energía y Minas del Cnst~o, AL'\ Alto Apurímac Velille, 
la Dirección Regional de Salud Cusco a fin de qne se tomen las muestras de agua 
para ]os eorrespond.i.entes análisis. 

h. Se reciba la declaración de] Ing"' Luis Rivera Ruiz Gerente General ele la empresa 
minera Xtrata Tintava S.A. 

l. Se pmctiquen las cli:Úgencias que Sean necesarias. 

NOTIFÍQU1~SE la presente a quienes cororesponda confor1nc y OFÍ:CIESE cmtfonne lo 
dispuesto. H.S. 
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El impacto que puede ocasionar sobre la salud el establecimiento de una operación minera es un factor 
importante desde la perspectiva ar11biental, social y cultural, así también los impactos económicos ya que 
ello puede ayudar a financiar el cuidado local de la salud. Sin embargo los potenciales impactos negativos 
sobre la salud asociados con la explotación minera son los que reciben mayor atención. 

Frente a la introducción de una nueva actividad económica como la minería, las comunidades 
experimentan una serie de problemas que en algunos casos podrían evitarse con una mayor 
comunicación con la comunidad en temas de responsabilidad social. -

Por ello, estos conflictos conllevan una serie de desafíos para la democracia, el ejercicio de la ciudadanía 
y las políticas públicas que buscan un equilibrio entre el desarrollo y la sostenibilidad, especialmente en 
las zonas menos desarrolladas del Perú, que por azares del destino son las que guardan riquezas 
mineras en su suelo y subsuelo. 

En nuestro país los efectos de la explotación minera carentes de políticas de desarrollo ambiental han 
dejado secuelas irreparables, siendo los más evidentes los pasivos ambientales sin un adecuado manejo 
o plan de cierre. 

Está demostrado que los minerales tóxicos deterioran la calidad del agua, especialmente los ríos debido a 
su toxicidad y a la producción de ácidos provenientes de los desechos rocosos. 

Las explosiones, el transporte y las actividades de trituración de la minería a cielo abierto contaminan el 
aire y el suelo. La fundición de metales se asocia a la lluvia ácida, y una de las consecuencias de la 
minería son los escurrimientos ácidos de los desperdicios rocosos. 

La salud y la seguridad de los mineros y de las comunidades se encuentran en constante riesgo a causa 
de estos diversos factores, desde la inhalación de humo y polvo hasta la contaminación del agua y la falta 
de medidas de seguridad adecuadas durante sus labores. 

En todas las épocas se ha considerado a los metales y minerales como bienes nacionales, sin tomar en 
cuenta los derechos y las necesidades de la población local. Si bien la minería puede traer beneficios 
económicos al país. estos beneficios llegan poco a los habitantes de la zona. Por ello la minería en zonas 
apartadas puede crear trastornos sociales y desintegración. Históricamente en el Perú, la territorialidad de 
pueblos indígenas ha sido afectada seriamente, por causa de la minería. 
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3.10 .. 

3.10.1. 

·~· 
EVALUACION AMBIENTAL 

Calidad del Aire 

Código 

Tabla 60 
Resultados de Calidad de Aire 

2010 

Material Partlculado 
Respirable 

CP.•lo·O N·~ooned de S.alud 
ocupé'icionafy P:r~oteC4ón del. 
An•bieont-: P.;ef";t ~~-~~h~~~ ... ___ _ 

Resultados (IJg/m') 

'Código Lab. 
Filtro 

Punto de Muestreo 
PM10 :Arsénico· . Cadmio Cromo 

·. - (IJg/m>) (As) (Cd!. • (Cr) -
ESPINAR 

/ 

LQ-102.001 139-10 Centro de Salud Yauri 121.65 <LDM <LDM <LDM 

PALLPATA 

LQ-102~~;-r·142-10 Centro de Salud Pallpata 50.25 <LDM·· <LDM <LDM 

C.C HUARCA 

LQ-102.003 134-10 Planta tratamiento de agua 20.71 <LDM <LOM . <LDM "Virgen de Chapi" ... 

C.C. HUISA CCOLLANA 

LQ-102.004 144-10 Comunidad Huisa Ccollana, 14.19 <LDM <LDM <LDM .sector Pucará-Fundo Casablanca --. ·-. 
C. C. HU ANO HUANO 1 C.C. PACCOPATA 

LQ-102-005 138-10- Comunidad Huano Huano. Sector 8.85 <LDM. <LDM <LDM 
Chapipata -· 

C. C. HUISA 1 C.C HUISA CJULUYO 1 C.C. HANCOLLAHUA ..... .. 
.. Comunidad Huisa Cjuluyo, Sector 

... 
LQ-102.006 15'1.0 Huillcarani <LDM <LOM:· <LDM <LDM 

... 
C.C. JATTARANA 

Instituto Educativo Nacional 
... 

LQ-102.007 27-10 56225 
<LDM <LDM· _ <LDM <LDM 

O.S. N" 074-2001-PCM 1 D.S. N" 069-2003-PCM 150 - - -
Valores gula OMS -· o.oo1s· ·.· 0.005 0.011~.13 

Estándares de Calidad del Aire- Canadá 
...... - 0.3. .,. 0.025 . 1.5 .. 

< LDM: . Menor allim1te de detecc16n del método. 

De acuerdo con las concentraciones 'halladas, los niveles de material particulado PM-1 O en las 
.localidades .evaluadas no superan los estándares de calidad ambiental establecidos por el 

_ O .S.O? 4-2001 ~PCM. Cabe mencionar, que la mayor concentración de. PM-1 O se halló en la 
estación del Centro de Salud de Yauri (121.65¡Jg/m3) diferenciándose de los valores hallados en 
las otras localidades, debido a la existencia de vías de tránsito aütómotor sin pavimentar y la 
realización de trabajos de instalación de redes de agua y desagüe eri los -alrededores del Centro 
de Salud, lo cual ocasiona gran dispersión de polvo. · · ·-- · · 

. 65" 

Asimismo, los niveles de .. PM-1 O hallados en las estaciones de muestreo ubicadas en las 
comunidades campesinas Huisa Cjuluyo y Jattarana (I.E. W 56225) se ·encontraron por debajo 
del límite de cuantificación del método de análisis de laboratorio, lo cual se infiere es influencia 
de las condiciones climáticas que se presentaron durante el muestreo, fuertes lluvias en Huisa 
Cjuluyo y nevada en Jattarana. En cuanto a los parámetros de arsénico, cadmio, cromo y plomo, 
todos los valores hallados en material particulado PM-1 O estaban por debajo de los límites de 
cuantificación del método de análisis. 

RIESGOS'A LA SA!:UO P.'JR EXPOSIC! N A METALES PESADOS EN LA PROVINCIA-DE ESPINAR..CUSC0-2010 

INS/Centro Nadonal de Salud Ocupacional y Protección del· Ambiente para ·fa Salud- OIRESA CUSCO 

Plomo 
(Pb) 

<LDM 

<LDM 

<LDM 

<LDM 

<LDM 

<LDM 

<LDM 

1.5 

-
-

.. 
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3.1 0.2. Calidad de Agua 
Tabla 61 

Resultados de Calidad de Agua 
2010 

CP.'nn-o N~ciondf rif" S~lud 
Ocup .... cio,,étty Protc-cdóndel 
~.n~~ill!~!.~ PA•·.:. l.l .s~tud_ 

. ~ ..... ...- - .... -- ... - -- - .. ..,_ ... -·--., .....- Resultados__ _ • --- ............. ' ......... 
Código· _Código 

Punto de Muestreo (m giL) (~giL) .. 
Laboratorio Muestreo 

pH .. Cadmio Cromo Plomo Arsénico Mercurio 
JCdl (Crl (Pb) lAs) (Hg) 

ES,!'INAR 

LO· 092-001/AMB A0.01 Rep~esa de Huallumayo 5 <LCM <LCM <LCM 2.21 2.88 
LO • 092-002/AMB A0.02 ...-· -Reservorio de Aclluyo 6 <LCM <LCM <LCM <LCM 5.22 
LO • 092·003/AMB A0.03 Grifo del Centro de Salud Yauri 6 <LCM <LCM <LCM <LCM 3.45 
LO • 092-004/AMB A0.04 Reservorio Tanque Elevado Espinar 5 <LCM <LCM <LCM <LCM 5.28 
LO · 092-008/AMB A0.08 Reservorio Cruz Cunea 5 <LCM <LCM <LCM <LCM 3.12 
LO • 092-009/AMB A0.09 Reservona San Roque 5 <LCM <LCM <LCM <LCM 5.64 
PALLPATA 

LO • 092-005/AMB A0.05 
Cámara de reunión de manantes 

5 <LCM <LCM <LCM 2.37 2.73 Yuraccancha 

LO • 092-006/AMB A0.06 Reservorio Jachancerca • Pallpata 5.5 <LCM <LCM <LCM <LCM 3.03 

LO • 092-007/AMB A0.07 Grifo de la l. E. lnicial4087 H. T. -Pallpata 5 <LCM <LCM <LCM <LCM 3.91 
LO· 092-010/AMB A0-10 Grifo del Colegio Simón Bolívar -Pallpata 4 <LCM <LCM <LCM <LCM 3.28 
C.C.HUARCA 

Captación manante lechemayo Sector - .. 
LO • 092-011/AMB A0-11 

Lechemayo • C. Huarca 5 <LCM <LCM <LCM 2.03 1.65 

LO • 092-012/AMB A0-12 Reservorio Edén • C. Huarca 5 <LCM <LCM <LCM <LCM 3.86 
LO · 092-013/AMB A0-13 Reservorio Canaán · C. Huarca 5 <LCM <LCM <LCM <LCM 11.81 
LO · 092·014/AMB A0-14 Grifo del Sr. Adrián Chuctaya 5 <LCM <LCM <LCM <LCM 4.37 

LO • 092-015/AMB A0-15 
Grifo de la I.E. N" 56195 • Domingo Huarca 

5 <LCM <LCM <LCM <LCM 4.83 
Cruz 

C.C. HUISA CCOLLANA 

LO· 092·016/AMB A0-16 
Pileta Pública frente a Centro Comunal 

5 <LCM <LCM <LCM <LCM 6.92 Huisa Ccollana 

LO · 092-017/AMB A0-17 
Caja de Purga • Captación Collpa 

5 <LCM <LCM <LCM <LCM 5.89 
C. Huisa Ccollana 

LO • 092-018/AMB A0-18 Manante Orqoyo Pugio 5 <LCM <LCM <LCM 8.68 5.70 

LO • 092-019/AMB A0-19 Manante Choquepito 5 <LCM <LCM <LCM 13.33 7.01 

C.C. HUISA 
LO· 092-021/AMB A0-21 Reservorio Huisa 5 <LCM <LCM <LCM <LCM 5.10 

Pileta de la vivienda de la Sra. Gregaria ··-... -- 1a.6i LO · 092-022/AMB A0-22 6- <LCM <LCM <LCM <LCM 
Ancca .. 

LO • 092-023/AMB A0-23 
Pileta de la vivienda de la Sra. Constantina 6. <LCM <LCM <LCM <LCM 2.56 

Quispe 
C.C. HUISA CJULUYO 1 C.C. HANCOLLAHUA 

LO · 092-020/AMB AQ-20 1 Manante Hancollahua 5 1 <LCM 1 <LCM . 1 <LCM 1 <LCM 1 3.00 
C. C. HUANO HUANO 

LO • 092-024/AMB AQ-24 
Reunión de manantes Hatun occomayo- (j <LCM <LCM <LCM <LCM 4.20 

Cerro Sepo 

Reunión de manantes - entre Cerro 
LO · 092-025/AMB A0-25 Ccoime y Cerro Cahuarache, Sector 5 <LCM <LCM <LCM <LCM 9.96 

ChaJliQata 

LO · 092·026/AMB AQ-26 
Reunión de manantes • Cerro Ccoime, 

5 <LCM <LCM <LCM <LCM 9.93 
Sector Chapipata 

LO • 092-027/AMB AQ-27 Pileta de la I.E.Huano Huano 5. <LCM <LCM <LCM 20.13 10.54 
C.C. PACCOPATA 

LO • 092-028/AMB 1 AQ-28 1 Captación Manante Hatunsuna 1- 5 <LCM 1 <LCM <LCM 2.70 7.78 
LO • 092-029/AMB AQ-29 1 Reservorio, Sector Altocancha 5 1 <LCM 1 <LCM <LCM 1 <LCM 1 7.37 
LO • 092·030/AMB AQ-30 Pileta Pública, Paccopata Centro 1 S 1 <LCM <LCM 1 <LCM 1 <LCM 1 9.28 

C. C. JATTARANA 
. 

LO· 092-031/AMB A0-31 1 Manante Jattaarana 6 1 <LCM <LCM 1 <LCM 5.19 1 6.68 
LO • 092-032/AMB AQ-32 1 . Manante Jattarana ,Sector Shila 6 1 <LCM <LCM 1 <LCM 1 4.75 1 11.15 
LO • 092-033/AMB A0-33 Pileta de la I.E. N1 56225 Jattarana 1 6 1 <LCM <LCM 1 <LCM 1 4.19 1 11.33 
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El agua de consumo de las poblaciones evaluadas se caracteriza por presentar acidez con pH 
de 5 a 6, niveles que no se encuentran dentro de los valores recomendados por el D.S. 002-2008 
- MINAM y D.S. 031-.2010-SA para aguas de consumo. -·.. . _ _ .. 

Todas las muestras evaluadas presentaron niveles de . mercurio que superan los estándares 
establecidos para agua de consumo humano ·por el D.S. 002-2008- MINAM y D.S. 031-2010-SA 
(1 IJg/L), así como el estándar de referenCia de la -EPA (2 ~g/L). Considerando el valor guía · 
recomendado por la OMS (6 IJg/L), las muestras que presentan niveles de mercurio superiores 

_ ~e _hal[aronen_la Comunidad Huarca (01 muestra), Comunidad Huisa (01 muestra), Comunidad 
Huisa'-:-ccollana (02 muestras), Comunidad Huaño 'Ruano·(ó3:.muesiras),·ccimüñidad ·Paecopata 
(03 muestras) y Jattarana (03 muestras). El parámetr.o mercurio requiere mayor estudio y 

.... , observación dado que no se tienen antecedentes de .su :Presencia .en agua en la zona y no se 
· .·. . tiene información qúe permita determinar su proceder:icia>-.' · • ·. · · 

Se hallaron nivele.s de arsénico superiores a los estáñdares establecidos para agua de consumo 
humano por el D.S. 002-2008- MINAM y D.S. 031-2010~SA y valores recomendados por OMS 
en la Comunidad Huisa Ccollana (01 muestra) y Comunidad Huano Huano (01 muestra):. 
Respecto al estándar de referencia de la EPA ningunamu~stra supera el nivel recomendado. 

Todas las muestras .de _agua analizadas presentaron ·éonceritraciones mínimas de cadmio, cromo 
y plomo, encontrándose por debajo de los límites de cuantificación del método de análisis de 
laboratorio y los estándares establecidos para agua de consumo humano por el D.S. 002-2008-. 
MINAM y D.S. 031-201 O~SA y estándares de refe~er1cia (EPA y OMS). . . . 

...... · ·- .. _ .... -...... : ~ ....... ~·-... : .. ,.,.:.' . . :: . 
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3.10.3. Calidad de Suelo superficial ;. 

Tabla 62 
Resultados de Calidad de Suelo 

2010 
•. . . · . . . . · ~-- · · • · · ·. " , • '; · · • . • ReS'ultad ·r · /Kg) · ·• · • · ·' ·- .- .. , ..... Código............,-~ :·-c6d1Qo""r' ~- .. ; ..... ~.~~~"t--~t~~~ --~---~~~~-~!'!' .. _~~ ~~-'~q-.. __ . . .t .. ~~-~ ~gN'' ··:~~ .. ~~ 

-~Laboratorio. Muestreo •. · _. ,_¡,"' Punt? de Muestreo. ,, · • ·: · ·Arsénico:: ·~admlo ·Cromo PI · (Pb) . Mercurio •, 
• · ·' · ·"(As). · ,(Cd). (Cr) · omo . : (Hgf . 

ESPINAR 

LO· 093-001/AMB 

to- 093-002/AMB 

LO· 093-003/AMB 

LO· 093-004/AMB 

PALLPATA 

LO· 093-005/AMB 

LQ • 093-005-
NAMB 

LO· 093-006/AMB 

LO· 093-007/AMB 

LO· 093-008/AMB 

C,C, HUARCA 

LO· 093-009/AMB 

LO· 093-01 0/AMB 

LO· 093-011/AMB 

LO· 093-012/AMB 

SS-01 

SS-02 

SS-03 

SS-04 

SS-05 

SS-05-A 

SS-06 

SS-07 

SS-08 

SS-09 

SS-10 

SS-11 

SS-12 

C.C. HUISA CCOLLANA 

LO· 093-013/AMB SS-13 
LO· 093-014/AMB SS-14 
LQ • 093-015/AMB SS-15 
LO· 093-016/AMB SS-16 
C.C, HU ISA 1 C.C. HUISA CJULUYO 

LQ • 093-017/AMB SS-17 

LQ • 093-018/AMB SS-18 

LO· 093-020/AMB SS-20 

C.C. HANCOLLAHUA 

LO· 093-019/AMB SS-19 

C.C. HUANO HUANO 

LO· 093-021/AMB SS-21 

Parque Adluyo 5.83 

Losa deportiva Barrio Juan Velasco 4.86 

Entrada LE.N°56208 Cruz Cunea 3.16 

Frente al Centro de Salud Yauri 4.96 

LE. Héctor Tejada ·Campo de juego 8.55 

LE. Héctor Tejada ·aliado de cancha de futbol 7.02 

LE. Simón Bollvar · Puerta 7.61 

Patio I.E. lnicial4087 Héctor Tejada 6.24 

Campo Ferial Pallpata 7.89 

Entrada Santuario Virgen de Chapi 4.60 

Centro Comunal de Huarca patio Central 3.73 

I.E.N" 56195 Domingo Huarca Cruz. cancha de futbol 5.40 

Entrada vivienda del Sr. Albino Chuctaya 4.10 

Entrada Centro Comunal Huisa Ccollana 4.40 
Patio vivienda del Sr. Victoriano Ccorahua 3.56 

Patio vivienda del Presidente Comunal Huisa Ccollana 3.04 
Patio del PRONOEI ·C. Huisa Ccollana 4.49 

Patio Centro Comunal Huisa 5.17 

I.E. N°56206 Huisa 9.43 

Frente a capilla Sector Chipta -C.Huisa 7.85 

Entrada de Iglesia de Hanccollahua 9.42 

Entrada Iglesia Pentecostal Chapipata 7.83 

1.80 <LCM <LCM 0.23 

<LCM <LCM 28.64 0.23 

1.50 <LCM <LCM 0.21 

1.67 <LCM <LCM 0.15 

1.91 <LCM 24.58 0.22 

1.51 <LCM <LCM 0.36 

1.70 <LCM 27.49 0.19 

1.78 <LCM 24.17 0.19 

1.84 <LCM 26.32 0.22 

1.90 <LCM 20.28 0.15 

1.51 <LCM 20.10 0.58 

HO <LCM 43.73 0.31 

1.60 <LCM <LCM 0.42 

1.60 <LCM 23.34 0.22 
1.53 <LCM <LCM 0.12 

<LCM <LCM <LCM 0.56 
<LCM <LCM <LCM 0.19 

1.92 <LCM 37.78 0.16 

1.90 <LCM 46.20 0.29 

1.76 <LCM 31.37 0.18 

1.61 <LCM 46.90 0.20 

1.70 <LCM 27.26 0.36 

LO· 093-022/AMB SS-22 Entrada Centro Comunal Huano Huano 6.22 1.61 <LCM 23.19 1 0.11 

LO· 093-023/AMB SS-23 

C.C. PACCOPATA 

LO· 093-028/AMB SS-28 

LQ • 093-029/AMB SS-29 

C.C. JATTARANA 

LQ • 093-030/AMB SS-30 

· LO· 093-031/AMB SS-31 

LQ • 093-032/AMB SS-32 

Patio deli.E. Huano Huano 

Escuela Primaria de C. C. Paccopata 

Frente a Centro Comunal de Paccopata 

Frente a centro comunal de Jattarana 

Vivienda del Sr. Mariano Collque Flores -Sector Chila
Jattarana 

·• P.atio de la 1 .E. N°56225 -Jattarana 

10.65 1.66 <LCM <LCM 

6.67 1.90 <LCM 20.17 

7.28 1.84 <LCM 21.09 

7.38 1.69 <LCM 32.57 

. 3.68 <LCM <LCM <LCM 

3.18 1.70 <LCM <LCM 
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0.18 

0.28 

0.16 

0.25 

0.17 
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En todas las muestras de suelo ·superficial se registraron niveles de arsénico, cadmio, cfOmo, 
plomo y mercurio en concentraciones que se encuentran dentro de los valores referenciales 
recomendados por fas Directrices de Cafid.ad del Suelo de Canadá. · 
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IV. DISCUSION 

Los valores de plomo en. sangre hallados en la población evaluada respecto a los niveles de 
exposición revelan que el 86.8% se encuentra en el rango menor a 5 ¡Jg. Pb/dl, el 8.7% entre 
los 5 y 9.9 j.Jg. Pb/dL, y el 1.8% se ubica entre 10 a 20 f.JQ. Pb/dl, dentro del1ímite de 
tolerancia biológica referido por la OMS. 

La prevalencia de población evaluada con valores de cadmio en orina superiores al valor de 
referencia (2.2%), se describen en poblaciones con similares características geográfiCas, sin 
embargo es necesario identificar la fuente de exposición ya que en las posibles fuentes 
ambientales de exposición evaluadas no se hallaron valores superiores al límite de 
referencia. 

Respecto al arsénico y mercurio hallados en orina de la población estudiada, se encontró el 
4.8% y 5.5% respectivamente, se encuentran dentro de los valores de referencia. En 
diferentes estudios refieren que la exposición a arsénico es ün problema de contaminación, 
en la mayoría de casos natural como se describen en los casos de Argentina, Chile, India, 
Taiwán y Vietnam entre otros. Solamente en algunos países como México y China las 
elevadas concentraciones de arsénico encontradas en· el ambiente han sido derivadas de una 
acción antropogénica como son la actividad minera y la quema de carbón, respectivamente 
(Díaz-Barriga et al., 1992; Liu et al., 2002). 

Por lo que, los valores encontrados en referencia al arsénico, podrían estar relacionados a la 
presencia de este metal en las muestras ambientales recogidas en la zona de estudio, 
destacando su presencia por encima del referente en el agua de consumo humano y pueda 
ser causa de Hidroarsenicismo Crónico Regional Endémico (HACRE). Niveles elevados han 
sido relatados en aguas de origen geoquímicas y asociadas a la actividad hidrotermal. El 
arsénico elemental no es soluble en agua (WHO, 2001 ). 

Los valores elevados de mercurio hallados en las 28 personas evaluadas, sin una fuente 
antropogénica aparente de exposición, podría estar relacionado a la exposición natural de 
este metal en la zona, considerando que la fuente natural más importante de contaminación 
por mercurio es la desgasificación de la corteza terrestre. El mercurio se encuentra ubicado 
en asociación con cinabrio (Sulfuro de hidrógeno) en regiones de actividad volcánica. La 
presencia de intensa actividad volcánica y tectónica, libera al mercurio que asciende a la 
superficie en sitios como las fallas geológicas; de esta manera pueden evidenciarse valores 
de mercurio en aguas superficiales de origen subterráneo lo que estaría relacionado con los 
de mercurio encontrado en agua de consumo. 

La necesidad de evaluar cuantitativamente la ingesta de hierro, zinc, calcio, vitamina A y 
vitamina C en poblaciones expuestas a metales pesados radica en el papel que estos 
micronutrientes desempeñan ante la presencia de dichos metales ya sea como competidores 
selectivos o como antioxidantes protectores. Diversas investigaciones han propuesto que la 
naturaleza divalente de los cationes de hierro, zinc y calcio interaccionan de forma 
competitiva con metales como el plomo, cadmio, arsénico y mercurio, y que la interacción 
será favorable para los micronutrientes si éstos se encuentran en cantidades adecuadas en 
el organismo; de lo contrario, los metales mencionados ocuparían su lugar en procesos 
metabólicos dando como resultados alteraciones orgánicas. 
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Presentan· proyecto para qu~ sean sentenciados con· 4años de cárcel-

Delincuentes de. menores 
- . , 

montos con~ª'yor.sanc.l(1)1!1· 
. Sujet~s que roban celulares, ' Pro~~~~ta.ÍambiéM co~;·i.dera 1~ . · , S~ creará registro !íacl~nl;ll 
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2 ., actua 1 id·ad· .1·~1 diario del cusco,'viernes 12 de ~bril de 2013: 

Sin embargo en mayoría de casós sería de origen natural · .J¡:· 1c' "; r · \ f) 

Resultados de estudios demues.tra.· rn: ) 
En el PerúModa 
y Perú Gift Show· (). 
Cusco presentÓ 1 

pasarela·· "') qu·e· si: h·ay·'c'ontamina·ción en~Espl·na·r· e 
Dentro de 30 días se presentarán ·observaciones que correspondan · '· · """" 

provincia cusqueila de 
Espinar re1-eló que se encon · 
trar9n problemas nmbienta
les y sanitarios de origen na· 
tural así como por a~:tivida · 
des ecor1ómicas entre ellus 

bien te Manuell'ulgar Vida!. 
La pr~cisión fue: aict~lti.Hd:t 
lu~go de haberse pr~scntadu 
los resultados tk lu> c>ltldiu~ 
ambientales unte 1~ ¡H-esickn· 
cía colegiada de la 11\I.:Sil d~ 

diálogo de Espirt<Lr. - · 
El cloctunento c:n rcfer<'ll· 

. l ) 
pi:Lzo;,L9 ma¡ws conJa ubi;..,...l_rgeiJ:U!}et,S~..S~P~Y~tl.~les, dijo, fueron fruto dt>..,_ 
cación de lús puntos de mo· · sa, y un informe de mo(\ito· luéha del pueblo de E~~ ) 
11iL·urco. de g:eomor[ologín y rcocomplementario.los,cua- "Se precisa que si hay cÓ 
~cc~lúgico,; listado de pnrá· ks serán analizados y r~visa· tamiñáci6n, entonces se~ ) 
n•cLros. rcsuhudos de lnbora· dos portas entidades qt¡econ· firma lo que nuestra pobl 
torio. <::Hlt'tia UC custodia y [OI11lan la presidencia colegia· · CiÓn ha SOSte~ido y qu/ ) 
lkhas de puntos de muestreos da y In secretaría técryica du· que levantarse para exiL 
de insLilu.;Í!lllC~tomtl OEF1\, runte 30 días. qlle el problema se<~ utl" \ 
,\N:\-y1)ig~s:L. . ' El documento presentado do, ahora évaluaremos d 

Asimi"""· in[,mncs de ~:on pro:sencia del ministro del tñlindamente los r~sul( \ 
.'f1{'

11
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1
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1
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n
1
,te, Mdanue¿Pulga:

1
Vi· p

1
arudque en los plazos ;st) 

• en; e res1 ente1,eg¡on.ude b eci os entreguemos r 
Cusco, LorgJrA urío Tjto; y tras observqciones y s~ us 
d alcalde de E pinar. Osear man las medidas par! ) 
i\"Joljoh~\H!l~a -· [rentare! problema·•. pr~ 

'1/{4 e El monitoreo se renlizó en só. e 
·.,.:; \ (i81 puntos. de los cuales se. Mollohuanca la sema 

oblu,·icron 25,800 resultados pusoda en confercnci ) 
de labomtorio sob1·e muestras piensa afirmó t¡ue los es1 
d~ aire, agmt, sudo, sedimen· dios estaban dirigidos : 
tos: usí con1o pruebas de ori · tenia la segu ritbd e¡ u" S liS 

m1 realizadas ll pobludores de su hados ibn11 u salir ¡nu·~ 
las comunid:tdes de Alto wdos, felizmente O)'Cr sen 
) luancané y Huis4Estos ú.l· tificó. ~ 
\imos l'tteron producto de 
¡tcucrdos con la misma comu· NO SERIA POR 1 
11idnd y cumpliendo los más AGENTES MINEROS' 
altos estándares técnicos. 

El Gobiérno Regional 
de Cusco mediant~ el 
Proyecto Especial Ca

m¿ litios Sudameri~:~mlS 

I'ERCSA,Iu Dir~cción eh: C.>· 
111~r~io Extcriur y Turistnú 
DIRCETURCUSCO. Siena 
E.xpurt:tdora. La CúnL:tra 1ex· 
ril bport¡•dora Cusco y 
I'ROMPERU, presellt:~ron la 
~ul.:~:ción "CUSCO TEX· 
Tll:', en ella XVI Feria ln· 
ternucional de la industria de 
In vestimenta I'ERU MODA 
y PERU GIFT SHOW que 
contó con la presencia del 
Ministro de Comercio Ex te· 
rior losé Luis Silva Martinot. 
compradores internacionales 
involucrados en la industria de 
la Moda que buscan la arena 
.:xporwble peruana que llegan 
u e~tablccer negociaciones en 
más de U S$ 7. 5 rtúllones pro· 

Ln semana pusadu Oscor Mollohuancu cucslionubn los estudios efectuados; sitt cmburgo, 
ayer tras conocer los rcsultudos s..: rectificó. 

• Finahnente. se informó 
que el Gobierno ·continuará 
realizando acciones de con· 
Írol y fortaleciendo capacida· 
des regionales y locales para 
preyenir riesgos a la salud de 
las personas y al ambiente en 
la provincia de Espinar. Con 
ello. indicó el ministerio. se 
reafirma el compromiso con 
el diálogo como mejor alter· 
natixa para resolver los con·· 

Mientras tanto ayet·.' ) 
tarde espccialistaS consulta< 
por El Diario del C usco . ) 
cisaron que los estudios . 
muestran que sólo en · 
nos puutos monitoreado, · 
ceden los parámetros el • 
estándares de calidad um~. 
tai. encont'rándose la rr 
parte de estos fuera d!i!l .. 
de influencia de la ncti•' 

· En sonado caso de tráfico de indultos 
ye~tados a un año. 

Cabe señalar que las em· 
presas participantes en esta 
feria fueron seleccionadas en· 

Admiten que dos ex ministros 
aprista.s tienen responsabilidad 

tre las mejores dd paíS para E 1 congresista aprista que es la persona que enea· 
la apertura de la feria desa· .. - Maurício ~ulder dijo .• bezó esta comisión", deci:Lró 
rrollada en el centro de expo- que elUSUna responsa· el parlamentario a periodis1as. 
siciones dellockey Club in· bilidadpolíticaenexministros Por ello, opinó que el ci· 
gresando a los ojos del m un· del gobierno aprista por la tudo exfun~ionario ';tiene que 

· do,estasempresasmostrnron conrratacióndeManue!Hua· salir y explicar ese tipo de 
colecciones individuales con mán. un condenado por nar· cosas" y el papel de Huamán 
tendencias Semi industriales, cotráfico que trabajó en la en la referida instancia. 
lntarcia y a croché con una Comisión de Gracias Presi· Mulder descartó qu~ el 
definición en telares resaltan· denciales, durante el gobier· expresidente Alan García ten· 
do loscolores natu~ales con no pasado. Negó, sin embar· ga algún tipo de responsabi· 
alpaca 100% baby alpaca. go, que en el segundo gobier· lídad en este tema, ya que, 

Asimismo, las colecciones no de Atan Garcfa se hayaca· por la [unción que desempe· 
visitas el año pasado en la fe· nacido sobre las vinculacio· ñaba, "no tenían injerencia en 
ria del PERU MODA, se con· nes de este personaje con el la contratación de personas 
centraron negocios por cerca narcotráfico. de escaso nivel". 
de US$ 1 lO millones, supe· "La responsabilidad polí· Mulder puntualizo que en 
randoen 37% lo generado en ticaevidentementeexisteytie· este caso hay que tener en 
In versión anterior esfuerzo ne que recaer en los. minis· cuenta que, en virtud de pre· 
desplegado por las empresas tros (de entonces), pero la rrogativas· estublecidns por 
participantes, entidades públi· responsabilidad funcional y ley, quiet~.es han cumplido 

•• cas y privadas, es asi que ¡;a¡:a ¡-iidn1i'nistrati·v~ tiene que re· - condena~!llír delitos de nar· 
este año se proyecta un reto Chingue!,, cqtráficO,ri:itros, pueden so· 
mayor pues la demanda en 
este sector crece a pasos agi· 
gantados, por esta razón las 
colecciones desarrolladas ya 
cuentan con un 40% de ven· 
tas consignando montos 
aproximados de U S$ 20 000 
proyectánclos~ a superar US$ 
100 000 en la post venta. 

licitar un certificado de reha· 
bilitación. 

Añadió.que su expedición 
implica el borrado de todos 
los antecedentes penales vin· 
culaclos n In sentencia cum· 
plida y, nñadió. ese es el caso 
de Huamrín Montenegro. 

"También hay que enrcn· 
der que Chingue! no tenía las 
herramientas para saber que 
esta pmona había sido 'nar· 
co'", argumentó el wngresis· 
ta. · 

Señaló también que en el 
Partido Aprista "no hay un fil. 
Ira de seguridad" que permi· 
ta determinar los anreceden
tes judiciales o penales de 
quienes soliciten aliliarse a 
dicha agrupación; y. por ello 
no se detectaron las vincula· 
e iones de Huamán con k1 ban· 
da de delincuentes conocida 

·· como' Los Norteños'. 
"El actual gobierno lo 

mantuvo trabajando en esa 
misma condición e inclusive 
le renovó el contrato nosotros 
no lo acusmnos de mantener 
a un 'narco' allí, porque se
guro wmpoco le encontraron 
antecedentes", indicó. , 

Mulder insistió en que' hay~ 
una "ofensiva" contra el Pnr
tido Aprista y Aliin 

nietos. 

. POSICIÓN DE ·
MOLLOHUANCA 

Tras conocer los resulta· 
dos de los estudios donde se 
precisa que en Espinar si 
existe contaminación, el al· 
calde Osear Mollohul!nca 
expresó su saludo a los es· 
tudíos desarrollados los cua-

minera, lo que de mues u· .. 
su origen es natural. , 

En cuanto a las m u. -' 
de animales en el infÓrl""·. 
precisl!_ que S ENASA hn ) 
firmado que las 

muertes de animak 
responden a la presen~ 
metales y-que )as malfd.,J 
ciones que se han report 

·. responden a' factores , 
consanguinidad Y• una ti 
cien te alimentación. 

Era trasladado al Cüsco para luego ._) 
ser llevado a la frontera.. e 
Requisan·: casi 30 kilos 
de. cocaína en un ca mié-

La Policía Antidrogas de como destino la ciudr · 
Apurímac detuvo a Cusca, para luego ser t;. · 
cuatro personas que dado en cantidades me~ 

trasladaban a·bordci oe uñ- haciá la frontera. En es, .. 
camión casi 30 kilos de pasta lid o se ha implementad,. 
básica de cocaína camuflada orden para efectuar s:. 
dentro de sacos de papa en la miento a las per.sona~ 
carretera Andáhuaylás-Aban- _ podrían estar involucraL 
cay. El vehículo;de pl'aca elclanmafioso. 
Y! B-855, fue intervetúdo en La unidad vehiculal ..... 
el sector de Champaccocha, las coordinacioneuon 1• 
a la altura del kilórnetro L8 calía~tidrogasdeApuC 
de la re rerida vía. fue trasladada bajo e~ 

Allí se detuvo a Máximo medidas de seguridad a;= 
Romero de 40 años, Richard piejo de la División Polici 
l'umallanqui de 28. Hebert Andahuaylas. Vicente ( _, 
.Secce de 25 y Epifanio Puma Briseño, adjunlo de la.f' 

7 años. lía Provincial Especia .. _ 
•· Anti(lrq~[l!S¡:con. sede. e,n 
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,:~l!ll\,{!~11 
Un resultado inesperado 

Espinar:·Una solución, 
no un problema 

Viaje.a. China del presidente Ollanta)~Umi 

1f <.. :l~vntcc·:J.:; ~! dí<! de ycctos i'ut'l'leS y grand~s en r.,. 

L uy~r c'n b> tn>t:d;u;iunes pinar. sobre tudo aquellos que nos 
dd Gobierno Rcl(ionnl permitan resolver temas como la 

Por: Eco. Femm1do 
Ru111ero .Vt'iru. Ojicinu 

de EsllldiO.\' EccmÓ•IIi<os 
cli! la Cúmara de 

Com~rcio de Cusca. 
Cu~c.·o. es ~r;~; ¡;l;¡n1 mut:st;t! que del s~tnc¡¡micnto bi.isico. agua 
tos octos prcdct~nr.inuuos sictn· p.Jtable para su población y lo que Lo participnción del prc· 
pr~ son htcho' ab~olutnmcnte es m:ís importante. el dc~arrollo sidente Ollanta Hu· 
nc~:11iro~. es tu lo alinn:.mos Jc· social fortalecido en todo ámbi· mnla en el Foro de 
btdv u qu.: l¡, uutoriJnd tnu11id· to. educativo, salud y produc- Hoao para Asia, desarroUado 
l'"l Je E~pinnr en toJo mon~~nto ción, pues volvemos a recalcar en China, subruya·ia impar· 
habíu propuesto uuclunt¡u· opi· que nuestras zona~ alto andinas tan te relación comercial con 
nión ~ inéiuso 110 aceptar un re· no pueden ~er dcn.>minadas ga· este milenario país, fortaleci· 
sultaJo del estudio medio rtm· nadcr:ts o agrícolas. pcur aún da con In cleclurnción ele Aso· 
ci~nt:tl. SÍ)' SÓirJ si. eMe t10 ~r:t Jd decirlas ll ucsignarlas eotnOitgTU· 
<•grado Jd abldc Mtllluhunn· p.:cuarias, si lo 4u~ más existe en ciación Ematégicn en 2008 Y 
e:>. esto fu~ dcmostratlt.l en su la wna es pcbrezn domimu.la por posteriormente con el Truta· 
última conii:rcncia Je prensa. en organismos no gub.:rnnmcntules. do. de Libre Comercio (TI.C) 
l¡¡ que, mns que no1ó, conlinnó . asistcnciulismo político partida- desde marzo de 201 O. 
que dicha auturiJad p<Jiítica tic· rio )' uno gran desinformación China se hn convertido en 
ne un dvblc :di;i;li.is0~'':-.... .e·· ,u.tNcnicnté qüe'gruponlc-~fise.~- :el :principal comprador de 

Llln~nt.,blcm~nt~ cuunt.lo sorcs" municipales busc:t~ mun· ·productos peruano~. pasundo 
no se ucncn ar~um"ntús súlit.lo> tener de forma constante, esa es . de 1.2 mil millones de dólares 

.. pobre, tud<.H~enicu~ en ICtTHÍti· 'I¡·¡"V~i:dnd q~c í;_o quiere~~ adm~.', registradOS Cf) •d 2004 a 7. 7 
. ,. · .. ~tts dtm!:ts, litmc¡ur nw~cru de ·:ttr.n;!:l~hos_. c~gortlados mum:. riiilmillone5 para'cl20 12.Asi· · · 

;~¡w:·~cr e1i l~.p:tkst::~ P.~lít!c3t:.' ·:~if:C~~·~ .-;·:: ···:·~'.. : '¡),ismo.'actualincntelainver· .. 
mct.ltmtca." sCJ<,1ul. es ?poncr_s~ ~ ·; ~:.:· .yolvcmos a rattlt~ar, Esptnar. · sión china en Perú e uivalé'al· 
teJo; 110 tmporta que y· Cu<mto ,_.. no es un problema. es un<J sol u: _ _ . q 
1icmpo dure ur.¡¡ rtttat~ttt. >im· · dón. es u tÍa oportunidad y so·' · "·' 1% del total de la lnver-
;>ktnen•~ ·¡e, t;u·: it":1por:u es nc.' bre todo es la característica pro- . sión Extranjera DirectH · IED 

Tradicion:des de IH ;·cgión 
Cusco con destino~ China se 
concentraron en producto~ 
agrícolas y agroindustriales. 
además de confecciones de 
alpaca, oveja y algodón: en 
este rubro de exportaciones 
es interesunte observar que 
no se registran envíos del seC· 
tor artesanía cuando es el que 
ntás eJes tinos concentra (23 · 

·:·n totall.- Por otro lado. l3s 
Exporwcioncs ·n·ndicion~les . 
con destino a Chin:t cst5t1 en 
los miner~les como d oro. 
cobre entre otros concentra· 
dos. 

t::n este contexto, el ere· 
cin1icnto de lus exportaciones 
d~ l'trú a China previsto w 
25% por la.Cámnrn de Co· 
mercio l'~nwno ChiHa: serri 

unn pos 
de sarro 
giónCu 
''Nivel d 
tégicn i 
por amt 
1110yor r 
cm1mm 
pcntnnc 

~Jr;c " \;1 iul del díu. l'c•nct'Sc pia de que se puede cambiar siendo el sector minero quien 

.mt.:u¡oro; :·· dectr: "¡

0

Jo c>t.Í mud1~s .;.;,as en el sector más ~· e~ciib!cit~11~a~yo~r~n~siig~t~l::tic~i6~n~co~n~J~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ tn;,i'', ·$ es d .ncn>.tj.: 4uc :;.: productivo t.le 1~ zona. la mine· un 23.89%. 
t.lí\ünu~ c'n E>pin,tt·, pues d <.llrv ría. entonces. por qué oponet·sc Al respecto durante el a tío 
:11cr,,¡¡j~ que·'" dtt'undc en Cus: s<mpkmcntc a todo, cuando In 201 1 las Exportnciones No 
... u ... ::- ':-Hllr·lt:nh.'llk' 111L'nt.l~ iL'I'Cl' · gr~1n opt>rlUt'\iclad nncicntc de 
·¡ lt~t<t<~ wnciliudLll'. i'L't\> ~;u súlo "stc Jiólogo es propiamente el 
c·: p~tr;.l !:t~ t:;Ím:tr;¡-; J~ H:lt•\isiÓil Crccimicnlo y [ortnlccimicnto 
)o nuJa n1<>1;,. conjunto de lo que significa una 

f''f"~"" Jt·bc cntcnllcrsc· provincia no comercial, no ga· Bullying doméstico 
comu unu sc•lu~:ión. nu on pro· nadcra y no bien asesorada du· 
blc"'"· ;.,í io h;1n muniicstado rantc muchos 'mios, debido a Por: Pilw Sordo m.,lización de l;t v{ole~cia ·: •· compañero de cursÓ qttc cl:t·. go son lo: 
los •.¡uc conocen el tcm•t y-quic· · interests personales y hasta que fácilmente se transfonnn t·~nientc le importa menos ben · regu 
ncs han c~tndo inv0lucr~dos ~n abrumadores de personaje$ ne· M e im<>gino que este ·. en un trastorno dorilestíco que su mismo familiar. pusan ex~ 

·lo' cstuJios d.: .:ampo. c.w so· fastos que han llegado n Espi· . nombre lés. pare que no estamos siendo capá· ..- Por eso 'yo 'pbnt~o tltte_,: gía y sabe 
puede entender qu< quict1es nar, sin ser oriundos, para co·· ccrú extraño, por· ces de enfrentar. · ·- · · . elllullying_es.,un pr'oblema· ,, y cuantos 
h<1n dcsarroi!Jdo los diversos. meter actos inapropiados con· 1 d 13 11 · "[iodos los llet·.nl"nos he· · · .. d ·1 · 
trabojos.mucsireo~.y-an:ilisis. · tra el dÚorrolloycr~'cim.ietHO que e concepto e u ymg ~ que pal'tc. c.a.casa l' es· qllleness< 
,,51,j,, cunvcnciJ0~ de uuc aouí ~sociutivo, es e11tonces esta ·esta asociado al tema escolar mos peleado y eso se hace ha p~rtc de ut: lit'ohletmt fumi·.... Este t 
:a shuaci..ín es "'"v"bl~. no ·cf oportunidad. creciente para los y esta·restringido a un pro· hecho desde el pr,incipio de liar que tiene que ver con la tc.xto pro[ 
complicado y rn~nos altamente próximus jQ días; en qucclever·. blema que parte dentro del los tiempos pero la agresivi· fnltn de limitl'S y de' (lUlori· ver con la 1 
ricsgoso. por eso es impunnntc . d~cl salg-on propuestas conjun· aula pero quiero plantear un d:td del lenguaje· que hoy cxis· dad por parte'ile los que se sociedad e 

·de que cl111cnsaje tin:ti Se<t do· !OS, d~ oy}poyo, solidaridad, problema que OCurre dentrO te y que ade111a5 refucrzn la . Sllp011Cfl que ;ÍnnÍ<.Jnn en [a dereChOS 
r•J. aquel'~"" tknt•·0 de ;u diJ, crecimiento. cuid"Jo y uso t.le de la cl!sa y precisamente en tecnología le da hoy a larda· cosa, qitc evidentctn~nte ~on y cuandc 
'" ~~iiptk cc>mu rc~uiwdc lino l. uno tccnulo¡r.ía ~pro piada par<~· la relación con los ltcnnanos. ción entre hermanos y cerca· lc1' p~t.lrcs. · país se •.'\1 

:c.• ci cunscn'L• J~ lo n~,c~id;,d todo ser sobrc,·ivicntc de In zun<t Si en una familia los pa. nos un dimensión distinta o Si hay algo que n•J depcn-. clctHemct 
t!·: mc¡~r:!r i<t• ~''"1~. wntu ~n ·:1 111~~ mincri\ en bt ocluiilid~d de drcs, esos que no estón que· -In de ~iios llntcriorcs. el<! de 1:1 fontilio en forma di· .m~s viokt 
:lln::c).O n1~Jiu ~H~ibi~nl~!l qul.! ~:< nu::~tro dcrnrwmcntu. riendo tener probletnas con La rcnexión es lo ~igLlicn- · rc.'Ciíl·C'~ ei ((1fll¿', cnlro i:llC<.'· Vl.'r cor. € 

•O tt•J.: rr~ocup" de ili'ÍmcrJ Tcrtl1i11 '11110' pidiendo re· sus hijos. los ckjm1 decir~~ "le te: si un ni tío le puede decir nolo:I!Í~ a los cosas'dondc• ~l' fu~t·zu dt:' 
mnncr:t. como ci >t.>d,,¡ .1' d 1'0 ¡¡. ilc:-:i,>n. 111"'ur:t Y ~britlnd en los odio" entre ellos. "no te so- te odio a un hermano que se P··"CIIct<t de [<;•l'lllit c:..poncll· ccsm soci 
ucv .d...:J~n,;::: de l~:J1.; ~ ~~~¡ta..::lhJ.'\ t~nHiiH.)!' de ::;nbcr ceder y aprc·.- · · ·· 
·.~d.::lli>l«:> c¡uc vicn< \l%1lz<, 110., . t:tr, rcn> 1.,Jo para el bi~~ co:; porto", "te quiero tnar:tr'' . supone guc ama pr?fund~· d~l el t~nw· de hi·;•iolen~i:• sa"tr lo n 
.~ L1 ~~,.bb~iór. .J..: for .. n:~1 11111 :.·.:~· ¡n;Ín. y ~:.~~t<J (,k k·vtull~tr d 00111• "sal de mi piezJ", ele! Est:'1· mente . como no,.~ a ~cr (t\· p0rou'-= 'tdL•m:~s la:hncc tt;'lÓ· no .:tf rcvé 
'":;·, 111os p~nnit_icndo un u "nor· ¡:¡n d~ ser ogrcsi,;o .. :on un ni m.:; y c,>hnrJ:~.:.,Si,i cmbai:.. l:> pot. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ .B~U0t.~ mhl educo 
'c)aprcnd' 
~ti o le pu~;. 

' el . . . ooc, .. :-··:. :· que 'no qi 

¡ ~~IARI~~:, :·:··:: · 'p¡dsú~~~T:~. ·;; ·(,. . .. .;_. . .misnto~.l 
1 :~:..:.:....-.~~ :·. F.IECUTIVO-":~;.. ~ aprendiz; 

.. 1 .' o:¡;i:-:::~ion: . ·.:·~·.\¡"_hi:<:·or:!~iosúln "·';:t'Uic{ que sólo 
. .. .. , . . .. · ;t~k-n tro_..' 

: ·'/iU~·EI Ptri•)di;\:rJ}.;·¡·'. ~/~'· :. u:RECTOk.Y: . :· ¡;:nch 

·(\ :~'':;¡;;¡;:f{~Z~;~~t ~f~~~fri~:.:¿_~·ji~--.:~J~l~mm~ g~~ 
·- •• t·:. :r:j\.':.'.F~ 
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tV~~:~r¡¡l·m ,~ •. ~-!lm·, ... ~ 'ij·n· '?..:la ~"ll.o 
~-~' ~~rl ~ .. &-~·~ ~ ,~& ~1,~.& er1. Es:pinar 

~~ ''! ;t~:¡rrf<Jf.dO. Zt:.U~19_•{ ;~· 
. ... !.~~-- !¡> ··.- • ' ' ' 

.. , · . .::.::.!::!1 .. :~0t;w:-; de acue:·cto a 

. · j}~~~7-.:0.:. ~.rr-~~i!t<1:~12.~ d:'!í .~studio 
• ·····1 ;.1f··-' J"-,!~r·'r-1tal · ·~·,ai¡T:tclo. en · ::_:· &r~:-:~::~-~¿ .. \:rid;.· · :~~~: ~~1~5~1~~ 
"w'•{\•,.r.. .~.e ... eMre~ado u¡ e, 
_:~~·.J.:~~~-·sf:' ·?:l:ll_ti.t~~~G:~!u_~~.:~~\;~:~·is~Cn 
·~ ;;_· J~f.··mHI_t~!f!':l.~, ... s;or.:iq::·~rnbien-

. >)':ii.?.i?,~~ de contar'ni'Qéld<ln V 
• ";_fO: ,:.::\ ;~ste-sentido, l1.i"~·1tmici· 

··,·; :.1q ¡j¡·:liclad d~ 'Espin~';:;::e~tari, 
~olidtc:n~(ici:·. ql.1e ··s·;;.· lieve 
.;, ca!JO una irw'eÚigaciiJn 

'· 

''· 
' 

rnuc~w. rr)f.l:; nrorLinc:ia, 
p<ii·a determinar dé dóncfe 
provi~nen eso;;?;· prÓble-
1l1tls . . , . : . : .. · 

f.StO ftre ITiari.iféÚado <l)'er 
por· el f~lcai·éle el~ Espinar 

,o~-;'·~ar .. ¡v¡óflohuanca:. Cr·w: . 
. ·.· . qui\i!n re!1rir.í' que .. iá:. expli-~ 
· ·.·t.· ~~~1Ci·&·n d¿·· lds· ,,e·s;uii:cicJos. 

¡~ -t ''¡ ~. : ~ . f.:: 1: ~-~ .. ~: : ... ~·¡· : . 
.. ,,,),•.I~_.;LIIo 101n1:::.. ·•.ljC .. Ü.a y 

,. ... ¡;J\: ~n ,un: tierr)po .. ¡-~~t:1y .". cor-
. ,· '11 • ,, • . . . . . . ~ . • . : :!.-~ . ,·: . 
. : . .-·u~i.,o •. ~,~~~<:YI que· ·-~=J:¡:r.~p¡·~c¡~l'2 
~~ .. t.:'!J~ r\c: · ~~~;<fh~es¿~ .i.!Ocfrl%1;dt.:..¡rüJú.io 

·'j'~ .• ~ {nid-rl.O (iel estlrclf(( .. : y por 

... :.;~::¡;i:·.~, ~~::-.:~~~!.~~. ~~:· .. ,;~,~ .?.b ~¡~::~· 
, ··'ii-i\~: '·I'·>·CJ<--.:t.ll, { l;LoOI!;<.:o d<l ,I!<.:J 

':·.~;~k~{ ~:~'.i!ft·i¿:¿~}~}1 !2 f$;~·~,!~~;~~~~~~~-
' ' .U~" Hffio(.,\, \c.\.},,_ 1¡ :\,-•.• ,l.o,l·,< .. ol,S 

. .. · :·~~lf;: \:Jú~:est:\Jci:i0\:_ _, ,:;:: :·:: 
·"f·.lR!,~ •. ,; '\E0 .. e~<Js·'.·¡~svll'a~0s, he:" 
·~ .. ;_¡·rt.(~-.\"· .·. ~~~·>,·~~' ·:·.\.~.•-~····.:· ·' 
,:..:. .'j' ~un0: n~t-i.(tci\1f.l·r:,el~~pva a·las 

.... .. ~·:1_ •. 11~.- ...... ··.~-~.-- .. _~·-··- ... f" ... ~ .. ~ 

Para O,scar_,lviollolwanca, sí 1'1ay contamin'a~ión. 

peclido que St.o estudie con ·espinarense. 
rnavór c!et·.,lle la causa- Agregó también que 
iiclac!, !)tnque en p:irn<:.0 estó c:onvencido de que 
r;:¡ inst:aPcia d<X·ían qu~, la empr"sa -si cc1nta-
r~o l1r~bía c.c.nt~Jrn:nación·: · fnina,· · per:q al ínisfnO 
v nr1e todo est;;¡ba: bren, tiempo, precísó que· lv:y 
pem c;¡n · i-:.: que hemos· aspectos que deb(:n ser 
escuchacl,'), se puede ra· . ·.:C()ntr<)stadoS, porque 
tificc:1r CJL~<~ sí existen pro·,- · contim'1a la muerte de 

me'n'd e~iste une¡ relación 
directa 'de ese tem~. con 
ios problemas ambienta-
les: · 1 ·:-

1 · • 

· ;,Por- e~ó ·yo q~liero re .. 
servar una opinión final 
y dai·emos nuestra po~i
ci0n cuai)GO ar~:alicernos 
de. inanera mUcho más 

Cá1na.ra Internacional de Con1eT'cio :: 
ll![un.icipalidacl de Anta 

l
··)lo! ~e dictar~ charla sobre 

cultivo de arandanos 
Jo na tlréHl Cario s C. . ·~ ,.' 

-."':'·.':-',_.• . 

Una charla de orientación subre el cultivo .de ar~'ÍnclaAW$!~.:· 
se dictara el clia ele l1oy a part1r de las 10 ele !a mañ!;lc:: 
na, en el auditorio ele la Casa de la Cultura esto c.on-J.;:( 
finalidad ele ofrecer la información necesaria sobre ~15)' 
bondades económicas de su c;ultivo. . j>~)_:: 
La charla estará dir·igida a los dirigentes de comunida·.~::· 
des campesinas y la población en genera!. Técnicos ~~~z i 
pecializados de la _Cámara de Internacipnal de Comer;dloY.·~; 
de los Paises Andinos - CICAN, realizarán la charla -~:é:· · 
orientación sobre el cit<1do se'rnbrío, En la citacla acti'~fr~<· ':· 
dad, también se inforrnc:1rá sobre las e-xperiencias pos{tF:; ~; 
vas del referido cultivo. /.:·. ,' 
Es sabido que, a quienes están dedicados a esta acti::,; •. , .. 
vidad les dará muchos beneficios ·la actividad, por I<;Ís·:~.';'?~ 
altos precios que alcanz<m en los mercados interni'lcio:"·, · ·:: 
nales, por su gran demanda. · · :·, 
En la charla los especialistas, responderán todas las 
inquietudes acerca de las característic.=ts ele la planta, : 
cuyo cultivo está muy difundido en los países del hemis· : 
ferio norte. . · 
Después de este proceso de información, evali rarán; !;) 
posibilidad de su cultivo en ia Pampa de Anta. fvlientras· · 
tanto, la entidad municipal de la Provincia, estudia !<'!· 
posibilidad de suscribir convenio de cooperación para.Já, . 
elabor.ación del proyecto en referencia. , 

··~~.:~ ~ .. . , •. 

_}~i;.,-:~~~ :: 
.· ~ 

. c:··~j . 

·,.,·J;;~ .... - -~ 
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. Tal.co'mo anunCió pasada ¿e,~ana ·Ei'úiario · seó, ay~r arribar01i aC~s~o la·s dirige~ tes Ú Espinar 
·.para exigir apoyo a decfsión d~ las comu.iliclades sobré el:proyccto Majes·Siguas iJ. . 

' ' • •·• • • L • • '. ' , 

D. ,il,'ig-e.ntes de Espinar~ ·.,Aunque )orge.Acurio no:· nala propuestii'd~ UN.OPS·. · ni ca· que.s~Ílala 30· mese.s 
formalizaron una estuvo preseiúe; los dirigen:.: .. ··,·"El sustento tÚnico bstá para este'estudio'~. puntua· 
invitación al Prési- · tes se mostraron c'onformes ·ele n~estro lado, nosotros no lizó. · · · 

dente Regional, Jorge Acurio· con el diálogo puesto que su tenemos una posición políti- Al ser c6nsultado sobre la 
Tito, para que vaya a dicha objetivo fue únicamente for- ca 'o caprichosa, claramente posibilidad de que esta nueva 
pro,·incia para explicar su _malizar la invitación para el se'señala.que es imposible postura respecto a los estu-
posición respe~tü al estudio de próximo 11 de, febrero. reaJizar _un estudio de. esta dios de balance hídrico eche 
balance hídrico acordado en "Queremos saber porque envergadura en 1 O meses, por tierra 'toda la. lucha em-
1 O meses por el Órgano Tri· una decisión política tiene que son los propios técnicos del prendida por defender el de· 
partito conformado para el . imponersealcriteriotécnico,_ -Gobierno .. Regiqnalqueplar¡- recho al ag~a para Espinar, 
cumplimiento de la sentencia : .creemos. R_ue.:se~ha·, tomado. tea ron' esto·-~·. dljéJ;. . . el dirigente·dijo taja_ntemente 
emitida por el Tribunal Cons- u tia determinación política sin En consecuei1cia lo que que lo peor sería permitir un 
titucional. conocimiento de la población Espinar espera de la autori- estudió mal hecho que gene-

Tras u na hora de diálo- "y puedo decir que ha,sta au- dad, es tiria rectificaCión de re la ejecución de un mal pro-
g:o con funcionarios dcl.Go- torítariamente";sostuvo N es- su 'posii:i6n fren~e a todo el. y~cto que; finalmente vulnere 

Reiteró que de ning 
manera la población pcm 
rá que UNOPS entre a re 
zar el trabajo de· campo 
zona. "Nosotros agotalll( 
diálogo pero de ser ncces, 
una medida de fuerza e: 
mos dispuestos", dijo. 

Frente la posibilidad 
que la autoridad regional 
vaya a dialogar a Espi~< 
que en todo·.caso clcspué~ 
este no respalde la posic 
asumjda por la poblaci 
nuestro en trcvis lado e' 

bierno Regional encabeza- tor Cuti dirigerite gremial de· pueblo que sérá convocado el derecho a la vida en nttes- sc•ialar cual será In ncti1 
dos por e t gerente general· la provincia. · para e~a fecha. "La d~dsiÓn tra provincia:.·. . 
Roberto Zegarra, la delega- Hay Cfue recordar.cjue la de Esp.inar está tomada y no Respe'cto a las posibles 
ción fue informada sobre Jos. provincia de Espinar rechaza se dará rnarcha atrás. por denuncias contra dirigentes y 

a asun1ir. 11 NO puedo a1 

lantar nada pe :-o será la 1 
blación la que.deCida. IG e 
puedo decirle a ln <1utoric 
es que rambi¿n es Preside 
te de Espimu·. él ( f órgo:: i\c 
rio) personifica a ia rcgi( 
no 'solamente es Cusc, 

difaente;, Jll'üycctos que la. que ei cstudio.de balance hí- ningún motivo; ojalá que lo . las propias autoridades de 
institución tiene previsto .dricoserealiceeí1lOmeses, acompatien.sus técnicos Espina.', dijo quc.no e:xiste 
cb"rro/lar <:11 esta provin· tiempo que a SU vez fue acep-. para que no·s ratifiquen pre· le mor e.n la provincia. "Que 

tado por el Gobierno Regio- cisamente ·sl!. propuesta téc- ''engan las denuncias, si. nos 

Solicitud de Oto.rgamient<:) de Autorización para-. 1 1_,---·-
1 

prestar_ el Servicio de. Radiodifusión· 

, . . . . (Persona~~tural)· . . . . . . 

i Oe conformidad con·e! Art. 349 del Reglamento de· la Léy. dé·RadiO·y TeleVisión. aproba.do poi O.S. NV 005· 
j 2QOS.r"'ITC, se pone en cOnocimiento. que con Expediente~NQ 2012-083908· se ha iniciado el pro"cedimi~nt¡;> ¡ adrninistr.;Hivo d~ otorgamiC:nco de' aut~rizacfón p'ara Pré5tú e, Servicio de RadiOdifu.sión .. por: 

1 -<PELUDOS Y NOMBRES NO DOCUMENTO DE IOENTIOAD (DNI) 
CORIIEJO [liGOP.IA, ROY 46914322 

CONDICIONES e·sENCIALES.{(ARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

,_,OOhi.IDAO: 
FINt.. LID.A.O~ 

3f,NDol. DE FRECUENCIA: .... · 
-'OT. EFECTIVA R/)._0/A.DA (e.r.o.) O POT .. 
NOMiNAL"Dtl -iRANSMISÓR ~N KW.: . 
LOC..!\.liDAó; . 

RAOI06li;IJ~51ÓN.SÓÑ'Ó,i:iA 
COMERCIAl 
FIV\ . : 

O. 25 ~~~N fr·!or.:i.n~.:l~ .. 
VJHIAQ(!. 

meten a la cárcel no será p_or 
delincuentes sino por defen
derla vida de los espinaren
ces, no· poi· amenazas asumi
reínos 'una actitud sumisa". 

dijo al riempc~de ,.,.ú111tH 

que el rc~paldo dt•l Gl 
resulta sumameLH~ Ílllf'' 
tan te. 

!Uú.li; ii!ii 

AVISO OFICIAL N" 002-2013-ANA-ALA-MEDIO A 

Abaricay, 31 ENE 2013 
La Administración Local de Agua Medio Apur>mac · Paci1 
aprobación dei"Estudio de .t-.prov9charnierav Hidrio:> ,_1ei P:c. ·~:·:t· 
'ANABI.S.A.C .. el wal contempla elltSQ de ia¡; .~gc;,;s orov<:>~·-?• 
. Yahu~rmayo, 9aré'~;jf aprovechadas e"ri i?S •Jp~Célc¡ones rj.:; ex¡.: 
ubic:ádó .en·· ros .distritos ·de Quiiio!a '¡ t·{qQui.rp: pruv.n~.;ia5 
"departamer.toS.-de APruril'iiac ·y·CUSccr. t'fab,l~t--dcSé ~-:;ntr:-m¡:}a:, 
sig~i_7ntes fuentes de agua: '·:- ·· · ·· 

··¡ . .. . ":~:::.:t"/ ¡~'j= 
"' _t:.agufla: C..och.·J!.cocr._;·::;· ;;( ;" 7€.e 2-' 4 l 

1 • • · .- 'Ú1gÜti8-Apaiayoc • ::·.-· ··· .~.~. ·¿~~· r;1'-1 ·• 1 -

, 1 , · .... _ ¡ Laguna ??recsor_0 .... , ¡. :-sa_:-;--::. l 
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Sa~/!e~.Moniporeo Ambienta,l San..ittjLrlo Pqr.tjoipativo '·deJa Provincia de Espinar 

:l(in,:JO:días diráD. su punto de vista 
··~~ 
.. J ~ f 

Grima/do Zúniga c. hizo una sucinta exppsi-
• 1 c1ón de 1¡¡ fqr~ma cpmq .~e 

... os resultados del Mo- rea.Hzó el refericlo estufli9.: 
nitoreo ~mbiental Saní- Se indic;:ó q:ue· SE! .désa~ 
torio. PC;~rticipativo dE! la rrolló E!n -48•1, puntos de 
Provfnclp de Espinar, fl!e- muestreo y tomaron más 
·•m entregados ayer por de 25 mil muestras de la-
d Ministro del Ambiente boratorio, en las cuencas 
H;muel Pulgqr Vidal, al de los dos Cañipía, Sala-
Fresíden"fe del Gobierno do· y HuayumélyQ, que E!S 
i~Pgto.n!'ll ~el c;l,Jsco, ql Al-. !, la ·que .traslad? el agua 
r J!rJe ~h l;spinar y a los para la planta de trata~ 
1 ,.,, b entantes de los de , miento para la ciuqad de 
(·'· ... er.s~:·organismos que , • ¡ Yauri. Tcimbién se realiza
' .:;rt¡cí~¡on d~ ia Mesa' del¡:·· ron muestreos en lq, ppr• 
, ,;jiugo,; para· que lo eva-. . te alta de la cuenca, en .la ... 

.... 1 Y. f'JI un plazo de 30 zona de rnfluencia de Xs-
oias, til1J1\tan su opinión al trata Tínt!'IY!'I y en la part~ 
respi:!~t~: · baja de la cuenca. . · 
:.a· M~;j de Diálog'o se El Ministm dijo qu_e se~tra·,. 
reoliió}\yer por má's' de bajó'con total tr~ns. pareo_~· 
~)S nor~l.;, el! el al!dítoriO:. $oía y' por eso e~ ·q.iJe se les, 
:.Jel .;>op(t-rno Regional del. ·.'hizo $ntréga de los resur-·· _ 
::usco,''~Jionde estuvieron tados a todos los integr.an-
presefLt~s los represen- tes "de la Mesa de Diálogo, 
·~nre~ 4del Ministerio del incluidos los representan• 
Amb1ente, Gobierno Re- tes de la población civil y 
g1onpl Cusca, Municipalí- la Defensoría del Pueblo, 
dad de Espinar, Empresa quienes evaluarán eri 30 
Xstrata Ttntaya; entre dí<)s, per.o qentro de 15 
otros, ante quienes se <:lías, se reunirán los técc 

Poii.up periodo de 16 dias 
'~'1';..,..~.,-.A:.,. ~1 ::.. .... ~ ... .: ....... --- .. -. ' 

''f\'~lWl .. •.· .. ·¡f~'s:/í:\\~fol,;~ . 
:··:~r»~~- L ',.i~r:~t 

•• ·{~ 1:1'/~{~¡.~ 

Él Mihi~tro ;M~:qiJe! Pu!g~r 1,{{~~1, entrÚiÓ 'to~ i¡,(~rm~i ¡~ !as autorid¡~~es cus
qi,Jen;J.S ·y f'epre$en_tantes de institucioneS/ p?Jta' qu~ 'lOS ~V.?Jiúen. 

~ . . ~ . 
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1. 

nicos de, la Municipalidad 
de Espinar, ~obierno Re
giOnal d.e Cusco, OEFA, 

• SENASA,, SEN SOPA, IN-· 
Gt:MET y ANA; para hacer 
un intercambio de opinio-

. nes sobre el resultado. 
A los 30 días, se reunirá 
la presidencia colegiada 
y todos lbs demás, para 
consolidar los resultados, 
que contienen también 
las acciones de coito, me
diano y largo pláiQ, qur: 
serán ejecy~adas,eri f<wo.
de Espinar, "este~ informl? 
debe se~ 'llírado con• le 
que espero se~ los resul--

. tados exitosos del Cof'vé
nio Marco y pe un buen 
plan de. desarrollo para· 
la provincia de Espinar", 
precisó. Manuel Pulgar Vi-. 
¡:tal.' 

1 
1 
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F1s·P·P~-~~·: Entre el ~rsénico y ei mercurio, ·contaminación 
IJtar·~~: espinar 
~.iQ.S. tai~--~m~nidades de alto tn.Bancane3 bajo huancané, huarca, huüsa propi·e·dad~s 
pJrticuÍ~r~s, tintaya man:¡¡uiri, huar.iohuano y mamanocca se c:;:lemuestra er\l sus aguas 
y -~uei~,.,~~e·:'existe'n aluminio, ·antimonio, arsénico, cobre;--mercurio y otros elementos 

. p.Jsados.c:;~usados por relaves mineros. . . 
"' •• 1. . ¡ 

~ ·~gún el m~·)!~itorep reali;wdo en los mc:;e' 
L.. je a(!ostcr y sertiembni de este ai'io. nor 

_par•~ de~la profesional t:::ikt' Sophie Hú111¡).:1. 
~ tn ~e..·niera. LicctH.:iuda en Gestión d. e Rentrsos 

Nii'-,trales y CietiL·ias Geoló¡;icas ck la 
Un.~ersidad Christian Afbn:chts tk 
Al'')1ania, é::0n ;;.J aeompañnmienro de las 
organizaciones _R.orulares de E:;pinar como 
FL.,·'11c. FUCAE, AUPE. La racultad ele 
Medic:i.na Vct-áÚni:tria de Espinar. la 
M(')icipalid~ ,Pii.óvincial de Espinar y ello 
cot11o consccu~ía de un convenio tinüado 
en:") la ONG' Vu:;aria de Solidaridad de la 
Prelat•1ra d~ Sl.l;í.wni y la Municipalidad 
.I:r- 'jalde 'E~ipar (!YlPE\ ¡;e ha realizado 

l•:~---JO cottSfífiWt~ en monttorco (.lt; ugua y 
.. <rt. .. v de las com%lntdadcs del entorno de la 

. mi•·"'ra Xstrat¡.l "ijqq:aya expansión Anwpacav: 
de Jque se !ta·p~dó demostrar que de las 50 
Llll --~tras de· ag'~~' 27 t·:nuestras ele tterra se 
tiet•¿ como r~.I4ido altos índices d~ met;:¡le~ · 
pe:. ;dos en las c~.nca~ dc.l en tomo mtnero. · 
Sc~~n la prof~,onal. el monitoreo .. cstú 
ba. :.io en protQY.t'i]o dda caltdad 'antrnna de 
los ··tcursos bíar~i~ ~urerliciales a través de 
la.·:."::~ de· Vi¡,:,<u:c:ia con[omlada. por la 
Dlr\í:Sf\ y; ta·ti • Dtr,eeet_onC!; E_¡ccuttva~ _de 
sal..~! amb1e.rna!.:.GPESA s). Los laboratonos 
qw· \um parti<:ip~o son EMBEROEC Linw 
(ag .. 'a) v el labf)f~tono del At·zob!Spado ck 
f-!1: .. ,ca'yo donde .. ,$e tiene Llll laboratorio clii 
tierrit.: que según !a D.ir~ctom. de la '(icuria <.'S 
un '¡le las me_¡or~ de la A:.mcnC<l Launa. 
Serrún el informe presentado, la 
co •. ;'entración d~:metnles· en el at;ua son lof' 
si !!"Íentes: · · · -
ATlu{linio: En cl-.scctor I·luinumayo ce Alto 
Hr ¡ncané, scc;tor .Hua,yrurupara Alto 
Huuúcané exceden largamente los limites. 
M:' 1ÍITIOS Permisibles c¡ue llega a 7.mgil, 
Arsét,;~o: En d sector Hatun Supay l·il> 
r: .. ) londe ll~ga a 0_:084 !ng/1 según el 

m ..... o: tambten csm Hu111umayo Alto 
'H\. ncanc también cst<i en similnrcs 
cm,iiciones: Hierro: sector Huinumayo. 
seL .Jr Huaynapata dl)nde_registra 1 O mg/1, r_i0 
H u ···.n e a n e donde r <:: g 1 s l r a 2. 2 m g! 1 : 
mc. .. ·bdcno: ~eetor Pac.cpaecoAito Huancnnc. 
Cc·"mtcmayo Alto Huancané. Rio Tintaya 
BnJv' Huaneané. sector Ccoccaret<t. Rio 
Tir ·;ya Alto Huancmfé oscilan entn.: 0.35 u O. 
45 ,ttlg/1: lo que demuestra que en los sectores 
inc ;ados lmn sobn:pasat!o lar;zament~: a l\1s 
limi'tcs máximo:; permisibles: lo que 
co .... tituye un iiesgo absoluto para la satud 
hu tnana. 
R.e • .Jrente al suelo. lo~ sectores más críticos y 
dé ""1Cn!cnc.ia son los siuuicnte~: t\ntimonio: 
el ov '~-';,de las muestras arrojan que: ~xccck lo~ 
lí1~ ·:es nH.íximos permisibles al suelo 
llgnéola, tienen un estándar de XO mgikg. 

· Me:runolrrzykgJ 

Excede LMP _su~io'. ·: 
, agricot;;: 

5.6. 10, 12. 16. 20. 23, 
26. 2?. 28. 33. 40. 43. 
46 

·~ ~· . 

,A,t:s¿nico:· sector .Alto' Rancho Bajo Huancané. 
Hliinurnayn Airo HuarH:ané. Páraraní Bajo 
Huancanc tienen Llll promedio de 25 1111.!:/k\!: colm:: 
s~·cwt· PacL'j)<1l'CO t\ltLl Huancané, Tinta)·a Marquiri 
so11 lo;; mús critico~ va que tienen un pmmcdio de 
400 m!.!ik!!, ele suelo ;1gricnla: mcrcmio: Cuenca ele 
Ccani1:lía P.uis:t. Huinipampa Huisa, Ccamacmayo 
!-Iuisa. sectnr Hatun Supay rio Salado contienen un 
promedio de 8 ml!/k\! de suelo: iuualmcntc todos 
e~ tos sectores dcscl·itos sonmuv altos los contenidos 
de estos dcmcntos lo que constituye un grave riesgo 
para la salud human;1. 

. El informe tambíl:n sciiala que la prescnr.:ia de esto~ 
·elementos c11 cantidades superiores a los límites 
múximos permisibles son alwmcntc datiinos y 
lctalc~ para el humano . 
La conclusión un el tema del agua se1iala. 
. Se ha levantado v anal izado 50 muestras de agua 
~upcrticinl v subrc"rrnncn Utbastccicnclo· en pozos '1 
manantÍ<1ies). en 7 comuttidade~: Alto Huancane. 
!Jajo !·luuncan¿. Huano Huano. Huarc:a, · Huisa, 
·Mámanocca vTintava !\ll<trquirí. virl!en de Chapi 
f.'''' . .. ' . . ~ 

• Existe cotítcntracioncs de mctalc~ pesados que 
sobrepasan los límites permi~ibles dehnidos en los 
estándares de ~alidad ambiental para el agua (ECAJ 
que puede sc1· pot:lbili7.<1do con simple desinfección 
(Clase l. CatCI!Oría 1 :A 1 del decreto ~uprcmo N° 
002- 200~- !vlll\iAM v, la ley de recursos lmirieos N° 
2933~ dcl23.03 .2009 que incorpora estos ECI\ ). 
. En d momento tk la t11111a de muestras. e.l al!ua no 
cstú apw parn el con~LII110 humano en 29 estacione~ 
oor un niv\:'l~:lcvado de uno u mú~ tm:tales pesados. 
· En 15 est1\Cit',nes. _el agua recogida no cumrle con 
los e(/\ para c:l l'lC!!ll de VCI!Ctales V bebtda de 
aním;·dL·s (Cia:;e 111.~ Cw.:gori~ 3: agricultura y 

!: E.·~C!;.7t;l-? U:IF' -;.. 1J~1C· 
A~ e~gru:vl~. -
. ;:,~$)f1p 't'i. ~r::: 23. :s. 1!. 

' [ .. lt 

l.!atiatlería de la lev de recursos h.idricos 
j\¡c 293:\g dei2009). 
· Para que el agua cumpla con los EC t\, 
lr1s concenn·<lCtonc~ de rndns los 
panimetros ti<!nen que estar por debaJO 
d~: In com:entraciún rnúximn permisible 
Con rcspcr.:tt1 al suelo las condusiones 
son: 
· Las 27 muestt·as de scclimt~nto estún 
tomados de la superficie, por lo tanto se 
trata dé tierra que puede estar en 
contacto directo con personas. animales 
y plantas. · 

El Perú· carece con estándares de 
calidad ambiental. para suelos. por lo 
que se comparan los resultados con la 
Guía de Calid11cl Ambiental Canadiense 
del año 2003. 

En toda~ las estuciunt:s se ha 
encontrado conccmrucioncs de metales 
pesados que exceden el limite máximo 
permisible rara suelos con uso 
aurícolas. '' · · . 
~Existe c'óntnmitwción con metales 

pesados en 'el nguü igual que en los 
sedimentos. · 
- En lo~ lugares donde se tomaron las 
muestras, se evidenció qu~ las aguas 
csrún s·iendo utilizadas para consumo 
humano. aninHlle~ y t;lmbién 
agricuHura. . · 
- 1:-:n las siete eomunidacles se demostró 
que el agu(t no esta apto para el 
consumo humano. (cnnstdcrando los 
est·ándares nacionales de oliclad 
ambiental para at;ua establecidos por el 
Ministerio dcl rviedio /\111bicntc del 

. 2008}. . . 
.:. --.~ Los· ;¡·¡¡~los no están aptos p<1ra elu_so 
,· a\!rícnla;:-·rconsiderando ·la Guía· de 

Cúlidad -Ambicnúd Canadiense del 
2003): . . , 
.. H~~r ud .ct.c..tnaPda tefcridJ ai 

. wnocii'llieritu s'l-ibré. el estodo ·de la 
~iluación li!HhL<::nt,,.l. t:n ~L=s t•·rritorios y 

.• el dcs~o de'\ l;i~•-!\·,u)<'! m .. , ,' . ,. · 
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.AU:as,. ~ierente die !a Electro Sur Este debe &rse 
! sh<;,:·~~7iiddad '1'-irl ea direcc~ón tf:? 

¡:!::¡--~~4-:.o Su~- ~ste S A A j ~ ( ).,.;_,lf. _'ii ~- .... • " e , 

~ o,.~1\ihtdo!·es d~ J1fÜ\ Ínt...:Í~1S ~dtas del C'U~\.'U 
) .!. c~igen '" tkstiruciún del ~cr.:nr~.· d~ h! 
, ..:mr ""·rs~l Electro Sur l:>,tv S.A.<\. Virgi!i•.' i\•:•miln 

1- C:.ballcro por !:1 pcsima dirección en la cmrrc:-;~1 ~~ 
1' SLI e .1go. en el servicio de energía electriL'a: 
¡ Aut"ridad~s I)Oiitic;ls. rcprc~emanti::s de la~ 
, onrt..t'izacionc~ ~ocialcs v nucblo en ;!C11t.Tai 
¡ ex]) ··;:;aron su rNundo reéhazn n la incl¡)acicb(l 
, •:n !a din:cciún de esta institLt<:iún pt1r 11(1 ¡·,·wh <::r · · 

1 c:::tl •L:LH'iC~ intempestivos de ~·n .. ·rgía ,·lcctric<t. 
,' ya que no cuenta con un plan de cuntii1g~.·ncia. 
\ 1-:l )eves 29. asi Cl)ll10 c:l ,·iernes 30 de 

¡' scpl' ·;mbrc se há registrado varios clJ)<tgoncs 
pe:judicitndo a los usuarios. sin t:mbargo el 
fuJl" · ~nario justiticó manifcw111do que existen 
algunas Callas en la red de Combapu1a y en otros 
lug )es. Al mismo tiempo denuncio a 
comt,1nidades Clltnpesinas propíetarins de 
plar.Jcioncs de eucaliptos. culpando de esio~ CLlllSratadLl que esta empresa no cuenta con 
ap~---- .. ~s por la existencia de excesiva pcr~onal ·~uficicnte parar resolver los 
,:,:,.~"': ,ln en las víns por donde se haJ lc:n problemas. · 

, J'._'¡was las rede~ de alta tensión. y pi:ir:1 el colmo. cu:Jndo uno se a<:erca u la 
¡' t:h,l<~s prov,incias 9:- Canas. Canchis y Espinar oticinn a rccl<llnM la:; tantas itTcgularidadcs 
· !!t:g.Ja tlt:sesperacwn por cuanto esws cortc:s de- ... que comete cstn empresa. los encargados 

,·n~r"¡ia ocasionQ.n varios problemas de avcri<l en que- atienden en estas uticinas. 111LH.:h~)S de 
:.,····equipos muqu1nanas, tclcv¡~orcs. ellos parec1cra no prac.:t1car relaciOnes 

·()tt!cldoras y en electrodoméstico~ y esto no humanas por que !os humildes usuarios que 
(' "·•nsiden1do por la acltninistntciún de l;; pom:n su denuncin son maltratados 
c11 (J~tl Elccrro Sur Este S.l\.i\ . gritom:ado~ y nunca son e.s¡;uchados para 

. E11 .• --pro\·incia de Espinar' una Slllución al probkma. 
} El >~·hlcma en Espinar es aun mayor yu qu..: el El 23 ele ~;ctiembre 2011 ciud~danos muy 
ttiuO'ra~o publico en las dif'eremes :uterias tiene moh:stns llc¡,_wron ha~ta esw ut~c1n;1 que se 

; st:tl.l' dthcultades, ex1sten tocos ltHCrtmtcntcs e~ CtKucnlt"<t ulm:ado en la calle San Pedro a 
. dL·,o".)no h:1y e~tabilidad·del alumbrado público. una utadm de ia Plaza tk armas: para 
) llt.'tnt:lc<.:tro Sur Este Espinar cfcctivi7.a el cobn1 clciit!llCiar por los cortes de encrgw t:lcctncn 
. l.'ll ;.J recibos dei alumbrado pLiblico sin rebaja de los dia~ cuneritwes las mismos que han 
j :dg'.Ja por csra mala y descuidada atención. ~mt~udo. '.~lt:Om~Jdl~h.td. c.n ... lo.s USLla~·~os: 

:\ cllllSCCliCnCit\ t.ft:: lo~ tantos <lj)éi!:(OnC~ en Ja~ illül11~11tll.~.:l1 t¡Lit.: S¡;; .tpdiC~IO d lng. rc.:Itx 
; di f()nics ;mcrias v t:n lo~ bar:1os alci:ldo:; F!orcs JC!e de nwntcnJmtetlto ele serviCIOS 
'oc::ur.ren robo~. atracos etc. por part~' de Vilc:élttoia. ~¡u1en mdtco qut:: llega. para 

~ l~lcí ... hosos que <lprovechanla oscuridad v hasta dctcctur las le!! las de los corte~ qu~ ahna stdo 
aho-··1. sigue siendo un .,roblema cte 'nunc<t o¡;uswnado pt~r l:1 dc~c<:rga el~ctnca. Sin 

) tcn',nhar de la ciudadanía 
1espinarcnsc ~e ha embargo solo tue tlll cngnno del funcm1wrm . 

. ",.,)· ~ .... -~ 

Gerente de la empresa Electro Sur Este S.A. A. 
Virgi/io Roman Caballero 

Esto cttusó mucha molestia en los usuarios entre 
el ins nlgunos dirigentes de las organizaciones de 
lü Provincia de Espinar. 
Según el lng. Félix Flores los cortes seguirún 
por el plilzO de 5 meses por que se pretende 
ejecutar un nuevo proyecto en la provincia de 
Espinar consistente en la ejecución de patio de 
llaves en Tintaya Marquiri compuesto por tres 
circ\litos de mcdín tensión . qnc según los 
re~pons<Jbles e~ta abastecena a toda la 
pobl<tci(111 ~in perjudicar a uno u otro Distrito de 
la Provin<.;ia. · 
r\ nte esw prob lem;)t ica e 1 alcalde Osear 
tvtollohuanc:a Cruz nunca mosrró importarle los 
problemas que nfccran a lo~ usuario~ de c5ta 
cnridad. por que en 9 mese~ nunca ha llamado a 
una reunión. los regidores se duermen en el 
sue1io de los justos. no fiscalizan y no dicen nada 
sobre el caso. ni habiar de los dirigentes de las 
'Jrganizacioncs que solo se han convertido <::n el 
escudero del alcalde v se olvidaron 
olímpicamente de fiscali7.ar. {Mr:lquíades 
Llait¡ue Taipc) 

· ... ;_,. -·-,de paz let~ado de layo pide fortalecer 
·~tt,(tdas campesmas · 

'Ju;. ... i Calla Quispc Layo habría corn~tido un supuesto neto 
cop·;·a el pudor, delito contra la nbcrt<Hl ~~:wal, tipo 
tocaí:niento.indcbido a una mt'nor. 

número 00417-CLS del Ministerio Público, realizado el 7 
septiembre a horas 11 de la ma.i1ana con 23 minutos en el que se da 
como conclusión, lesión corporal traumática y rcsic111e lesión 
ocasionadu por agcntc contundente. 

Tl._.lz. de pnz icmldo del Distrito de l.ayo. Provinci<t ck Canas. 
~ r ~e Arce CutirC. hiZO conocer a las Ol'!l<\llli:<:Ci0!1l'!> SOCHt!cs 

medi'ame ti o licio N'' 065-JPL-20 1 i pcm1 que se k dé $eguimiento 
sob,..: varios casos delictivos. partíc:ularmenre Sc)bre tou1mientos 
ind \)idos ante los óre:anos juri~diccionalc~. Sce:ún este 
doL~ü'm~nto se da a fconotc:r qué el seiior .lu<m C':llia~{)Ln:-;pc . 
nat\)al del distrito de Layo habría cometido un .'upuc~to JetO 
co¡·· ¡a el oudor. delito contuJ In libert<ld sexuil!. tipo t')Cilll1ienro 
indc6ido~n contra de una menor de iniciak~ K.C.fVí. de ocho u;in~ 
de ~..Jad. 
~~.1 J;~tocolo de ~~~ricia psico.!ógica i\l'' 00419-20.1 1 .ps~· de la 
Fiscaua P.rovmc:al de Cnnas .. lltl a conocer la man1 tcst<1Cion de la 
nii1,)cle ocho a¡1os. que t:l día 6 sc:pti•:mbre 0 !<1-s dieciocho horils 
c;or )O minutos. el imputado ingresó a stl vivienda pma recoger el 
suero de !eche, sin cmbaruo al no cncoútnir a ios llmíiiiarcs de il:l 
mc,Jr, ci supuesto tío apagó la~: iu~'i::'s ~ hizt) ntlor<ir sus bajos 
ins·· 1!0S o instinto animal·aél"t!Cic:)do que dcbiu di;;gnDstic<n·le un 
nwi introduciéndofe su decici.én ~t~. '.!1\'i.ii iil·lt:$. Qi ac:'Íi\'i :1 la i inm:1c!~! 
~;:lh.,doriJ de :;us mnmú ~~ indiviauo·';.:sc;m() ruud:;nK'!lte cual 
col'" jo asustado. ilev:mdosc:-.. eí sUt¡-m .• J;J:.i~.;,:;.:1~,>.'",~)i~~¡,;r este hl;)cho 
por'T[1 ·autoridndcs r~~h"'lf.:-·..:t;\~ns .. ····:·~: · ... ·.~-~~~·· .. ~·~ ·. ·.:'·· \ · :. 
Es r,,;-·! ;-: fotr~í~t! i ót~-~ .. ~:e c~:.>n ·~l·rlil ¡_~~· ,.;t,;r{··:,f:·~·--:cr~rtifir~ ::d.t' ;·,:('.t.IL:e ~. \\,:.~: ~ 

'-;· 

Noé Arce Cutire Juez de pa;~ letrado del Distrito de Llyo, pide a los 
representan tes so e in les y a u toriclades forta leccr varias 
instituciones como Seguriclacl CíuéladMa y Rondas Compesin(ls 
para evitar nucvtl~ actos dclincuenciales que de un tiempo a esta 

rtc son hechos comunes en el distrito. 

" : '' :: ;-

.~7-~:-.,.~·~ :~:; ..... . ¡ ~ :,: '. :'í'i': 

,~ . ' i :. 

C~rtjficadc rc~if-:·ficc k;~: n~melo D0~1J-:.,.~_. ,;<:''':i,ú::• .. ,;;.,.:.,· 
l s~.f:.ltier:~~5re ':}el c~ño ;.011 en~ia·rroVinC.:a 



~~C~nchis: Exigen ampliar comisión de creación de· Universidad . 
'. Or~~nismo.deb~ tener carácter colegiado para evitar aprovechamient~ ·poli,tico y personai.La creaciór 
~de :ma Universldad,nacional es una agenda discutible porque a nivel nacionalla.proliferación de esta~ 
) in~"jtuciones ,-superiores son ·cada' ,vez más precarias ·por sus presupuestos y medi~cres por su~ 
, cur~culas académicas. Es decir no pasan de ser fábrica de profesionales a inedias formados y en e 
1 traJajo mal remunerado. A pesar de todas estas· experiencias algunas autoridades y mucho~ 
citJadanos ,yienen_impulsando, la_c;:eación. de .. una universidad Nacional.para_Canchis y. provincias altas 
en-~ntrando estas necesidades eco en las organizaciones .sociales y pueblo en general. ' 

:E·:,, la última scmn. na del mes el~ septiembre. día viernes .30 del 
'. ¿() 1.1: en el 4uc los ctmgreslstas t:kctos por la rcg10n del 
lCu: b hicieron su presencia en la ciudad de Sicu<tni. con el 
; , prclflúsiro de est:uchar aiJ1ucb lci Canch i tl(l y a~um ir cl t:omprum iso 
'de <)udar en la ¡restión e la Universid<.~d N;Kional i\utonoma de 

1 Vik'1nota, pero primero visiwron las instéllaciones de la 
}Mu111cipaJidad Provincial de Canchis pnra cumplir con actos 
1yro :colares, minutos después se trasl<tclnron hnsta la casa del 
·Maestro. .. 
~El ~vl1gresista H~rn~m de la ton:e .nut~lÍ fe~tó que la ~reación .de la 
• U o~ ·¡;rs1dad es d1fic1l, concurren paros y huelgas. pero wando el 
1.,pue.q!o quiere SI se puede. para ello debe de haber unión y si hay 
:'d1v. iones deben de solucionélrse. esrn debe tener carácter de 
1cow:o:.;\1 multisect'orial. Finalmente se comprometió si es 
· ·· ·~~"· J estar en las callcsjunto con el pueblo canchino. 
:. J\ ";umo el congresista Rubén Coa indicó "Sit:uani es la cabecera 

.. del v:¡,lie de Vil_canota, esunu ~.iuc~jcl_~a_pital deJas provincias alias. 
·,esta ..:1udad reune todos.lus. rcquiS1los-¡)iira tener una univcr~1dad 
· disf·¡ta y para ello ya se pre~entó los documentos al Conureso. 
,hem9s dado el pnrner.paso.ai11 .lo sustentaremos el po1· qué ele una 
'uni· .)rsidad pa.ra:Can.chis y:.provincias altns. en su momento 
¡ten<;iremos otra re\u~_íónpcüa infom1ar sobre los avances: también 
hab.)rcmos sobre Sallen Pucara. les c~tarcmos molc~tandu 

lher· .. ,anos can eh i iws, no se cunsen de !.u eh ar. no 1ws dividamos". 
.Final.mcntc .la congresista Julia Tévc7. manifestó que para crl·ar 
:una .1niversidad necesitamos densidad poblacional v Canchi" lo 
tien" 1 '·Con\0 no voy a apoyar desde la Comisión ele tclucación en 

¡la cual soy miembro titular. presentado el proyecto .el si!.!uientc 
Cclll' ·j1o es defender la creación de la Un.iversidud. sólo yo es quien 

.va (defender porque ello es una nece~idad'', al mismo tiempo 
mai . .i'estó que no debe haber división, "debemos de t'onmrr una 

. con';~ión con inclusión de todos para el desarrollo de Canchis. 
T'óa"s debemos estar unidos sin tintes ni colores políticos . 
. tan' 'Deo intereses person<lles. nosotros vamos a luchar aliado del 
puel5fo y al pueblo se le engai1n. a 1 a1io que viene saldró la 
.res~ .. .!Ición y de acú de cuatro o cinco ailos comenzarú el 
pre~•.t,pliesto para su implementación, demora su proceso. no nos 
t~atl...l ckincapaces cuando tarde su _(i.Incionamiento" concluyó la 
r.nr_ ,..sra. Los congreststas asutmcron el compromiso. mcluso 
~ . .h ·. . 
Canas: Presencia de congresistas en 
la Provincia" de !4anas 
Ch ... -inbivilcas es próxima sede de taller descentralizado. 
Cor } parte del programa del (LXXVII aniversario de creación de 
la Pi'ovincia de Canas. el jueves 29 septiembre se realizó el 11 taller 
~k ~bsccntralización de Congresistas del Cuseo. Cons~.:jcros 
Rc(:.>nales .. akaldes provinciales dc Espinar. Canchis. 
Omsp1canch1 y Urubamba, algunos alcalde~ di~tritales ele las 
xo ncias altas de la reu:ión del Cusco: este evento fue or:.;ani;:¡¡clo 
)Oi' 1··1 "Mancomunidad Municipal de la Cucnca clcl,\purilll<IC y los 
)LIL:uiOS. Túpac Amaristns" en el auditorio de la Munít:ipaliclnd 
)ro· ·nt:ial de Canas. que es representado por c:l alc:1!de ck C111as 
~aúl Rado lazo. · · 
.a ¡jarticipae ión .fue masiva. donde los cinco cun!!rcsistns 
e¡)· }Cntantes del Cusco participaron con sus propuestas dcwlcy en el 
ema de descentralizttción. en educ¡lCÍÓii v el tema de ia minería. 

jur~ron acompat'iar en sus luchas cuando las circuns!ancias a~i.Io 
'requieran. · ' 
S(.; ~urnó tllmbién a esta reunión dcl FUDIC C:ant:his con:. su 
sec1-etario general Osear Torres Ramos apoyando la creación ele .la 
Universidad y tamb·ién manifestó no al proyecto hidroenergético 
S:.;!cca Pucara por ser atentatorio a los in te reses ele la provinc1a y el 
[J<IIS . 

Este dicilogo concluyó con el pedido de ampliar e incorporár a 
toJos las nutoridades y gremios sociales en una comisión 
wlegiada donde el interés sea en beneficio para todos los hijos del 
pueblo. las discrepancias en e?tus exigencias no sirven. sólo 
dividen: la creación de una univcrsiclacT no ckbe generar celos 
político~ como ya se evidencia, a estas alturas dccin1os "mús vale 
ser cola de ratón que cabeza de león". 

Lt próxüna reunión se rea.lizará el 2!:> octub1·e en la Provincia de 
Chumbi vilc<Js con varias agendas a lrnt<Jr y en el mes de 
noviembre en la Provincia de Urubamba 

~n. -Jsta . reunió!;;. el;. congresista Rul~én ~- Co;1 precisó que. es 
'tt.l· · ¡mental y dcviúi()I1lporr,1ndn cscüclwr a lo~ pobladores de! 
:usto profundo en .va'rioS:téúias: .·"··Ei·sanenmiento bósico en In 
>1'0\ ..• 'JCia-dc Canchis, el_ténia de conwminación del río Vikanotn. 
:all··} Pucara; y en.,la r~nvi.ncia .. de C1.na~ el remad¡; l01 carretera 
Hef!racwn K a na: como t.l!1<fchernauva de varwnte de la car:·etera 
lle ~;ceánica: tambien el tema de la minería v l<l cksc<.:ntralización, 
omn gestionar los rccwso.~·l.l<iFH .Il.qt;¡;U·<l' ·.municipalidaclcs y 1~1 
ró~ .... ,'na rcün·!J.:m. debec 'd;.Fl'ii:<.'i!l !te'inas ;r;:Ís ·operativas L?orque . ,;• · . 
• ;~r.:·.i ta1né::s f !CVar~v& ift:.uerd<~,\f:.t~úr}ttft{l e.~t'~·n1:n1 :-r~:·;.tó. en ~:on tri\;.~ ~~·ta. r.·-?.f:,~4~~fi!E~:¡.:r·:;fJJ,!!~~l~~+~~~:~~~!?,;:~~fji::~~·~gn~~i~;~.1~~ " "" . ', .. . , .. ,·t.: 
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.EL COMERCIO -ECONOMIA 
JUEVES 02 DE ENERO DEL 2014 

La Q~~ A impqrte una mt!lta qe 
S/.235.600 a Xstrata Tintaya 
Organismo resolvió que la minera dañó un área de LOOO metros cuadrados de pastos 
naturales con concentrados de cobre y no lo reportó 

El Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) confirmó la multa de 62 UIT (equivalente a S/_235.600) que se le impuso aXstrata 
Tintaya por cometer tres infracciones ambientales en la Unidad Minera Tintaya, que se encuentra 
ubicada en el distrito y proy..i_ncia de Espinar del departamento de Cusco. 

La OEFA informó que el monto de la multa se debe a que. según la resolución emitida por el 
organismo el 30 de setiembre y difundida hoy, la OEFA acreditó la responsabilidad de la empresa 
por la presencia de sedimentos con alta concentración de cobre en un área aproximada de 1.000 
metros cuadrados de pastos naturales (50 UIT); no comunicó el incidente al OEFA (6 UIT) y no 
presentó el informe de investigación del incidente (6 UIT). 
En su defensa, la empresa argumentó que en la zona el suelo presentaría de modo natural 
concentraciones elevadas de metales, por lo que la sola verificación de la presencia de cobre en los 
pastos naturales no acreditaría la existencia de un daño ambientaL 

Por ello, sostuvo que no se encontraba en la obligación de reportar el incidente ocurridoni 

presentar el informe de investigación. 

Al respecto. el TFA mencionó que la presencia de sedimentos con cobre se originó por el bombeo 
de agua de un canal de la empresa. lo que derivó en una emergencia ambiental que no fue 
comunicad~ al OEFA. Asimismo, señaló que se generó un daño potencial al ~mbiental debido a que 
se superó en 1.791% el valor normal de cobre predominante en la zona (60 mg/kg) y en 3.011% los 
valr:res de parámetros internacionales.'. (35,7 mg/kg). 

' t. 't• 
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AÑO 

RE LACIO N DE PRESIDENTES COMUNALES DE LA PROVINCIA DE ESPINAR 
2013 

PERIODO 2013 AL 2014 

N2 DISTRITO COMUNIDAD PADRON REPRESENTANTE DNI CELULAR 

l CRUZ PAMPA 1 70 VICTOP. R.~.UL CRUZ CP.UZ 24886978 984011870 

~ JARUMA ALCCASANA 103 MARGARITA PEÑA SONCCO 24874498 999699446 -;: 
PIRHUAYANI 57 BARBARA SONCCO CHULLUNQUIA 24875911 966981086 -~ 

4 PALLPATA CANLLETERA 82 DOMINGO HOLGUINO RIMACHI 24890224 978594695 
'S" PALLPATA 

1 
240 ALFONSO IMATA CHAHUARA 40415093 943996030 

'E; ANTACAMA 157 CANCIO TACO TAYPE 24875764 958373558 
f--

7 HUARCAPATA 43 FERMIN NICASIO HU!l.RCA CHUCTAYA 24876087 945196713 
~ HUACROYUTA MARQUIRI 46 MARIO CRUZ FLORES 40416718 984011309 rg CHORILLO 85 RICHARD CHUCTAYA SONCCO 24890204 950459286 
"lo !MAMANOCCA 

' ,?Do SIL VERlO TIITO CHUCTAY.~ 24887145 957484829 

1 ALTO iKANAMARCA 
1 85 ADt>.N MANUEL YAULI YAMPI 24894343 958102451 -

lccAHUAYA 2 PICHIGUA i 337 PEDRO GREGORIO MACHACA TACO 24894538 985319526 

3 MOLLOCCAHUA ! 220 GREGORIO SAICO CHUCTAYA 24862538 984390053 
i--

4 CCOLLANA ' 115 JUAN FLORES HU!LLCA 24894811 991257375 

IOCCORURO 
-+--

24875378 945508314 1 OCCORURO ¡ 200 LUCIO CHUCTAYA FLORES 
f-----

2 'HUISAPATA 53 JULIO ROGER HUILLCA MAMAN! 44352906 957813951 
1--

24873237 3 MARQUIRI BAJO 70 BENANCIO TEODORO KANA HACHA 995672133 

' 1 SUYKUTAM CERRITAMBO 1 120 GERMAN CCACYAVILCASOTO 24880840 951135156 

'2 BO CHAUPIMAYO 1 550¡ EUSEBIO SANTOS CCAMAQQUE MERMA 41424526 940883290 
~ l:cHOCCOLLO 1 333 GUIDO INFA LLASA 43645768 940320100 

1 ¡ALTO AYRACCOLLANA 801 MELQUIADES CCAMA HUALLPA 24850956 990294393 
1--

IHATUN AYRACCOLLANA ~--~ COPORAQ z~-., JORGE GAR(IA CCAPA 24895532 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

RESOLUCION N° D-305 -2015-FDCP-UNSAAC. 

Cusca, 06 de agosto de 2015 

EL DECANO (e) DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución W D-112-2013-FDCP-UNSAAC del 02 de 1311ayo del 2013 se inscribe el 
proyecto de tesis intitulado "Responsabilidad Social de la Minería Formal e Impactos Ambientales en 
el Ecosistema y la Salud de la Población en la Provincia de Espinar-Cusca", presentado por las 
Bachilleres: Yovana Katy Laguna Nuñonca y Denny Danitza Paredes Mu/lisaca, designándose como 
Asesor al Abog. Elías Julio Carreña Peralta ·· 

Que, a través del segundo numeral de la Resolución Nro. D-241-2014--FDCP-UNSAAC, de fecha 01 
de julio de 2014, se nombra como dictaminadores del citado trabajo de tesis a /os docentes: Abog. 
Genaro Álvarez Lazada y Dr. Alfredo Fernánc;Jez Ttito; asimismo, por Resolución Nro. D-463-2014-
FDCP-UNSAAC, de fecha 27 de octubre de 2014 se aprobó el dictamen emitido por esta comisión; 

Que, por Resolución Nro. D-194-2015-FDCP-UNSAAC de fecha 12 de mayo de 2015 se reprograma 
la Sustentación Oral del trabajo de Tesis intitulado: "Responsabilidad Social de la Minería Formal e 
Impactos Ambientales en el Ecosistema y la Salud de la Población en la Provincia de Espinar-Cusca", 
para el 18 de mayo de 2015 a /as 17:00 horas, a fin de que /as tesistas en mención efectúen la 
sustentación oral correspondiente; designándose como rep/icante al Dr. Walter Sarmiento Enciso; 

Que, en fa fecha de Süstentación Oral de la tesis, los miembros dei jurado examinador 
(dictaminantes). efectúan su observación y recomiendan que se modifique el título de la tesis 
señalada como sigue: "Responsabilidad Social de la Minería Formal e Impactos Ambientales en el 
Ecosistema y la Salud de la Población"; en este sentido, las graduandas han levantado la observación 
indicada; producto de la misma, obra en el expediente el informe final de la Comisión Dictaminadora 

· .. 
'.1 Dr. Genero Álvarez Lazada y Dr. Alfredo Fernández Ttito, de fechas 04 y 05 de agosto de 2015; 

c. 

declarando suficiente y que se proceda al trámite que conlleva obtener al título profesional de 
abogado; 

Que, por consiguiente este Decanato dispone la emisión de la resolución de cambio de título del 
trabajo de tesis en mención en parte debiendo ser como sigue: "Responsabilidad Social de la 
Minería Formal e Impactos Ambientales en el Ecosistema y fa Salud de la Población" en lugar 
de lo registrado en la Resolución W D-112-2013-FDCP-UNSAAC, de fecha 02 de mayo de 2013; 

Estando a lo referido, y a /os alcances del Reglamento de Grados y Títulos de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Políticas y en uso de las atribuciones conferidas a este Decanto por la Ley Universitaria 
vigente. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- AUTORIZAR EL CAMBIO DE TITULO, del Proyecto de Tesis aprobado 

mediante Resolución No D-112-2013~FDCP-UNSAAC, de fecha 02 de mayo de 2013, 

debiendo quedar modificado con el siguiente título: "RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA 
MINERÍA FORMAL E IMPACTOS AMBIENTALES EN EL ECOSISTEMA Y LA SALUD DE 

LA POBLACIÓN': en lugar de lo de lo registrado en la Resolución WD-112-2013-FDCP-UNSAAC, 

de fecha 02 de mayo de 2013; presentado por las Bachilleres: Yovana Katy Laguna Nuñonca y 

Denny Danitza Paredes Mullisaca, con el fin de optar al Título Profesional de ABOGADO. 



SEGUNDO.- DISPONER, que el Secretario Docente Académico y Administrativo, modifique 
el título en el Libro de Inscripciones que obra en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Tr. 
Rectorado (02).-Secretario Docente Académico y Administrativo.-Fólder Administrativo.-lnteresado (a) 
(02).-Archivo/JEPYLBGISEAA/Isp ,--- , 


